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PRESENTACIÓN 

 

 El Manual de Organizaciones y Funciones (MOF) es el documento de gestión que 

permite a los diferentes niveles jerárquicos un conocimiento integral de la organización y la 

funciones generales  de cada cargo, contribuyendo de esta manera a mejorar los canales de 

comunicación y coordinación; así como determinar las funciones específicas, responsabilidades y 

requisitos mínimos de cada uno de los cargos asignados a los diferentes órganos dentro de la 

estructura orgánica de la Municipalidad Provincial de Chincheros. 

 

    En  base a los lineamientos de la Directiva N º 001-95-INAP/DNR, 

aprobada con la Resolución Jefatural N º 095-95-INAP-DNR, y que establece las “Normas para la 

formulación del Manual de Organización y Funciones”. 

 

  El MOF proporciona información a los Servidores, Directivos y Funcionarios sobre 

sus funciones y ubicación dentro de la estructura general de la organización; asimismo, establece 

las interrelaciones formales que corresponde y permite que los trabajadores de la Municipalidad 

Provincial de Chincheros contribuyan a mejorar la calidad de los servicios que brinda la 

Municipalidad. 

  Las competencias, funciones generales, específicas contenidos en este 

documento, tienen como propósito propiciar mayor orden el cumplimiento efectivo de las 

funciones, celeridad de trámites y mejorar el servicio de atención a la Comunidad. 

 

    Se invoca a todos los servidores en general en asumir el compromiso de 

cumplir a cabalidad la función pública encomendada, para contribuir a obtener mayores resultados 

de gestión, mejorar la imagen institucional; de esta manera, propiciar el fortalecimiento de la 

Municipalidad como gobierno Local de la provincia de Chincheros. 
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I. ASPECTOS GENERALES 

El Manual de Organización y Funciones – MOF, es un documento técnico de organización interno, 

que tiene su jurisdicción técnico legal, objetivos a lograr y precisa el alcance de las pautas 

establecidas. 

 

TITULO PRIMERO 

FINALIDAD, OBJETIVOS, BASE LEGAL Y ALCANCE 

 

Art. 1°.- FINALIDAD  

El Manual de Organización y Funciones (MOF) tiene por finalidad describir la estructura, objetivos, 

funciones específicas, número del cargo, precisar las interrelaciones jerárquicas, líneas de 

coordinación internas y externas y requisitos mínimos para cubrir los cargos; considerando todas 

las dependencias que se detallan en la Estructura Orgánica Municipal. 

 

Art. 2°.- OBJETIVOS: 

a) Buscar la eficiencia en la Gestión Municipal mediante la aplicación de instrumentos 

normativos, que garanticen su normal funcionamiento. 

b) Servir de fuente de información, para conocer la organización formal de la Municipalidad 

Provincial de Chincheros. 

c) Describir las funciones que le compete a cada cargo y delimita su responsabilidad y 

campo de acción. 

d) Precisar las interrelaciones jerárquicas y funcionales internas y externas de los cargos con 

responsabilidad dentro de la organización. 

e) Constituir un instrumento eficaz para organizar, dirigir, supervisar y controlar las 

actividades en general. 

f) Estimular al trabajador para una mística laboral que permite brindar sus aportes a la 

gestión, ejerciendo su autonomía administrativa. 

 

Art. 3º.- BASE LEGAL 

- Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, norma complementarias, ampliatorias y 

modificatorias de la Ley. 

- Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y Cuadro para Asignación de Personal 

(CAP) de la Municipalidad Provincial de Chincheros. 
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- Resolución Jefatural Nº 095–95–INAP/DNR, que aprueba la Directiva Nº 001–95– 

INAP/DNR “Normas para Formulación del Manual de Organización y Funciones”. 

- Resolución Jefatural Nº 109-95-INAP/DNR, “Lineamientos para la formulación de 

documentos de gestión en el marco de modernización de la Administración Pública”.  

- Ley de Simplificación Administrativa. 

- Ley de Modernización del Estado. 

- Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público. 

 

Art. 4°.- ALCANCE 

El presente Manual de Organización y Funciones (MOF) es de aplicación obligatoria en todas las 

dependencias de la Municipalidad Provincial de Chincheros, incluido los órganos 

desconcentrados, constituyendo documento normativo de gestión para la alta dirección, 

funcionarios y personal de planta de la Entidad. 

La Municipalidad Provincial de Chincheros para  asegurar el cumplimiento de sus competencias 

exclusivas o compartidas establecidas en la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, 

y la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de la Municipalidades, ejecuta funciones específicas,  con las 

siguientes unidades orgánicas: 

 

01. ORGANO DE GOBIERNO 
01.1.  Concejo Municipal 
 

02. ORGANOS DE ALTA DIRECCION  
02.1.  Alcaldía 
02.2.  Gerencia Municipal 
 

03. ORGANOS CONSULTIVOS, COORDINACION Y PARTICIPACION 
03.1. Comisión de Regidores 
03.2. Consejo de Coordinación Local Provincial 
03.3. Consejo de Coordinación Local Distrital 
03.4. Mesa de Concertación Provincia 
03.5. Comité Provincial de Seguridad Ciudadana 
 03.6. Comité de Administración de PVL y Prog. Sociales 
03.7. Junta de Delegados Vecinales 
03.8. Comité Provincial de Defensa Civil 

04. ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
04.1. Órgano de Control Institucional 
 

05. ORGANO DE DEFENSA JUDICIAL 
05.1 Procuraduría Pública Municipal 
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06. ORGANOS DE ASESORAMIENTO 
 
06.1. Oficina de Asesoría Jurídica 
 
06.2. OFICINA DE PLANEAMIENTO PRESUPUESTO Y RACIONALIZACION 
06.2.1. Unidad de Planificación y Presupuesto  
06.2.2. Unidad de  Racionalización Informática y Estadística 
06.2.3. Oficina  de Programación e Inversiones 

 
07. ORGANOS DE APOYO 
07.1. SECRETARIA GENERAL 
07.1.1. Unidad de Imagen Institucional y Protocolar 
07.1.2. Unidad de Trámite Documentario 
 
07.2. OFICINA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
07.2.1. Unidad de Contabilidad 
07.2.2. Unidad de Tesorería 
07.2.3. Unidad de Recursos Humanos 
07.2.4. Unidad de Logística 
07.2.5. Unidad de patrimonio 
07.2.6. Unidad de Rentas 
. 
 

08. ORGANOS DE LINEA 
 
08.1. UNIDAD DE DESARROLLO URBANO Y RURAL 
08.1.1. Unidad de Formulación y de proyectos  
08.1.2. Unidad de Obras  
 
08.2. UNIDAD DE SERVICIOS PUBLICOS Y GESTION AMBIENTAL 
08.2.1. Unidad de Servicios Públicos 
08.2.2. Unidad Transporte y Seguridad Vial  
 
08.2. UNIDAD DE DESARROLLO ECONOMICO 
08.2.1. Oficina Municipal de Promoción Empresarial 
08.2.2. Unidad de Comercio y Mercados 
 
08.3. UNIDAD DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
08.3.1. Unidad de Registros Civiles 
08.3.2. Unidad de Educación, Cultura, Deporte y Recreación  
08.3.3. Unidad de Desarrollo Humano. 
08.3.4. Unidad de programas de alimentación y nutrición 
 
08.4.  UNIDAD DE DEFENSA CIVIL 
 
08.5. UNIDAD DE SUPERVISION Y LIQUIDACION DE OBRAS 
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09. ORGANOS DESCONCENTRADOS 
 
09. 1. Instituto de Vialidad de la Provincia de Chincheros 
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TITULO SEGUNDO 

ÓRGANOS DE ALTA DIRECCION 

CAPÍTULO I 

ALCALDÍA 

Naturaleza de sus funciones 

Art. 5°.- La Alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El Alcalde es el representante legal 

de la Municipalidad  y máxima autoridad administrativa. 

 

Estructura Orgánica 

Concejo Municipal 

Alcaldía                                                                                                                                                                                                                          

 

 

 

 

 

 

 

Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 
CARGOS CLASIFICADOS / NOMENCLATURA CODIGO 

001 ALCALDE 01011FP6 

002 ASESOR I D4-05-064-1 

003 SECRETARIA EJECUTIVA  T3-05-707-1 

004 CHOFER I T2-60-245-1 

 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

ALCALDIA 
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FUNCIONES DE LOS CARGOS  

Plaza Nº 001 

CARGO CLASIFICADO   : ALCALDE  

CÓDIGO                           : 01011FP6 

 

FUNCIONES 

- Las funciones del Alcalde  están descritas en el Art. 14º del Reglamento de Organización y 

Funciones. 

 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Organización, ejecución, dirección y control de actividades y proyectos.   

 

ACTIVIDADES TIPICAS:   

Las atribuciones que le competen al Alcalde Provincial  son los siguientes:  

a) Convocar y presidir las sesiones del Concejo Municipal y la Asamblea de Alcaldes 

Distritales. 

b) Promulgar Ordenanzas y Resoluciones de Alcaldía. 

c) Suscribir los acuerdos, resoluciones actas del concejo y los decretos y resoluciones de 

alcaldía. 

d) Ejecutar los acuerdos y disposiciones del concejo, cumplir y hacer cumplir las ordenanzas,  

acuerdos y resoluciones. 

e) Proponer al concejo los proyectos de reglamentos de organización Interior así como de 

ordenanzas, edictos y acuerdos. 

f) Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas. 

g) Someter a la aprobación del concejo municipal el proyecto de presupuesto municipal, de 

acuerdo a los plazos y modalidades establecidas en la ley del presupuesto, la memoria 

sobre la gestión municipal y la cuenta general del ejercicio. 

h) Ejecutar, evaluar y controlar el presupuesto municipal. 

i) Proponer la creación, modificación y supresión o exoneración de contribuciones, arbitrios 

y derechos. 

j) Controlar la recaudación de ingresos y autorizar los egresos en conformidad a la Ley del 

Presupuesto. 

k) Gestionar la asistencia técnica y financiera, nacional y/o internacional para la ejecución de 

obras y servicios de carácter provincial. 
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l) Celebrar todos los actos y contratos necesarios para el ejercicio de su función y vigilar su 

cumplimiento. 

m) Formular y someter a la sesión de concejo planes y proyectos de desarrollo local para la 

aprobación de los mismos. 

n) Nombrar, contratar y remover a los funcionarios y servidores en general, y otorgarles 

licencias y permisos, acorde a los dispositivos legales vigentes. 

o) Designar a los  funcionarios y directivos de la municipalidad y directores de las empresas 

municipales. 

p) Fijar la política de personal de la Municipalidad. 

q) Convocar a licitación pública y/o concurso de precios en los casos previstos por la Ley de 

Presupuesto y la Constitución Política del Estado. 

r) Defender y cautelar los derechos e intereses de la Municipalidad. 

s) Tramitar  y someter a Concejo los pedidos que formulan los vecinos. 

t) Otorgar licencias para obras de rehabilitación urbana, construcción, renovación, 

remodelación y demolición en el ámbito de su jurisdicción. 

u) Coordinar con las reparticiones públicas correspondientes la atención de los asuntos 

municipales. 

v) Delegar sus atribuciones a los regidores o en los Directores municipales de acuerdo a 

Ley. 

w) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para hacer cumplir las disposiciones municipales. 

x) Otorgar poderes para la defensa de la municipalidad en asuntos judiciales, administrativos 

y contenciosos administrativos. 

y) Las demás que le correspondan de acuerdo a ley.  

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Ser elegido elecciones por voto popular. 

 

Plaza Nº 002 

CARGO CLASIFICADO  :       ASESOR I 

CODIGO    :      D4-05-064-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades de asesoramiento técnico- administrativo y/o político sociales, al 

Despacho de Alcaldía. 
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ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Proponer pautas y políticas de promoción y/o perfeccionamiento de programas y 

proyectos diversos para el desarrollo local. 

b) Brindar asesoramiento técnico, administrativo, legal y político al Alcalde. 

c) Participar, integrando comisiones o directamente con el Titular, en conferencias, 

seminarios y/o reuniones de coordinación, proponiendo políticas y alternativas para la 

solución de problemas existentes. 

d) Analizar  y emitir opinión sobre asuntos relacionados con la política de gobierno. 

e) Absolver consultas formuladas por la Alta Dirección, presentando alternativa de solución 

técnico - administrativo y/o legal, de conformidad al campo legal que le compete. 

f) Asistir política y técnicamente al Despacho de Alcaldía en los requerimientos que sean 

solicitados. 

g) Revisar  propuesta de los documentos de gestión municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, Memoria de Actividades). 

h) Otras que le asigne el Alcalde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario, debidamente colegiado en los casos que la ley lo requiera,  

en la especialidad que requiera el Despacho de Alcaldía colegiado y habilitado. 

- Capacitación especializada en Administración Municipal. 

- Experiencia en gestión pública. 

 

 

Plaza Nº 003 

CARGO CLASIFICADO  :  TECNICO ADMINISTRATIVO I : SECRETARIA  

EJECUTIVA  

CÓDIGO                              : T3-05-707-1 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Coordinación, supervisión y ejecución de actividades de apoyo secretarial, técnico y 

administrativo. 
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ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Ejecutar las actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

b) Recepcionar y atender a comisiones y/o personalidades y autoridades en asuntos 

relacionados con el Despacho de Alcaldía. 

c) Orientar al público en forma oportuna y veraz de la situación del trámite de su 

documentación. 

d) Administrar en forma ordenada y cronológica la documentación correspondiente al 

Despacho de Alcaldía, y de conformidad a las normas, directivas o reglamentos de archivo. 

e) Organizar y controlar el seguimiento de expedientes que ingresan a la Alcaldía. 

f) Atender el despacho del Alcalde de acuerdo a las orientaciones y horario que le sean 

establecidos. 

g) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo a indicaciones generales que le  sean 

proveídos por el inmediato superior. 

h) Recepcionar y efectuar las comunicaciones telefónicas de Alcaldía. 

i) Tramitar el pedido de los útiles y materiales de oficina requeridos por el Alcalde y  efectuar 

su distribución. 

j) Velar por la seguridad y conservación de los documentos del despacho de Alcaldía. 

k) Otras que le sean asignadas por el Alcalde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional de Secretariado Ejecutivo. 

- Capacitación en Relaciones Públicas. 

- Conocimiento en Computación e Informática. 

- Estudios de Asistencia de Sub Sub Gerencia 

- Capacitación en el área de su especialidad 

 

Plaza Nº 004 

CARGO CLASIFICADO    :     CHOFER I 

CÓDIGO      :    T2-60-245-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Conducción y reparación  de vehículos motorizados asignado al Despacho de  Alcaldía. 
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ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Conducir vehículos motorizados para transporte del Señor Alcalde. 

b) Efectuar viajes dentro y fuera de la Provincia Chincheros. 

c) Efectuar el mantenimiento y reparación mecánico complejos del vehículo. 

d) Transportar funcionarios de la municipalidad Provincial de Chincheros. 

e) Firmar el cuaderno de ingreso y salida del vehículo de la cochera municipal, así como 

tener la bitácora actualizada. 

f) Informar periódicamente de las condiciones del vehículo previa coordinación con el 

mecánico de la Municipalidad.  

g) Cumplir con los mandatos del Señor Alcalde. 

h) Otras asignadas por el Alcalde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Instrucción secundaria completa 

- Brevete profesional mínimo A - 2. 

- Estudios Técnicos en mecánica automotriz 

- Experiencia en la conducción de vehículos motorizados.  
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GERENCIA MUNICIPAL 

TITULO TERCERO 

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN 

CAPITULO I 

 

GERENCIA MUNICIPAL 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 6º.- Es el Órgano de primer nivel jerárquico de la Alta Dirección, responsable de la gestión 

administrativa, técnica y económica de la Municipalidad, siendo su función principal coadyuvar las 

funciones ejecutivas del Gobierno Municipal. 

 

Estructura Orgánica 

ALCALDÍA 

Unidad Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

005 GERENTE MUNICIPAL  D4-05-300-3 

006 ASESOR I D4-05-064-1 

007 AUXILIAR ADM. I A3-05-160-1 

 

ALCALDIA 
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Línea de Autoridad y Coordinación 

- El Gerente Municipal, es el funcionario de mayor jerarquía en la organización municipal, 

depende directamente del Alcalde. 

- Ejerce autoridad directa sobre los órganos de apoyo, asesoramiento y de línea. 

- Coordina con Alcaldía, Comisión de Regidores, Órganos consultivos de  la Municipalidad 

Provincial de Chincheros.  

- Las funciones de la Unidad Municipal están descritas en el Art. 19º del Reglamento de 

Organización y Funciones.  

 

Funciones de los cargos 

Plaza Nº 005 

CARGO CLASIFICADO   : GERENTE MUNICIPAL  

CÓDIGO     :  D4-05-300-3 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planeamiento, organización y dirección de los servicios municipales y actividades administrativas 

internas de la Municipalidad Provincial de Chincheros. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Planificar, dirigir, controlar y evaluar las actividades que desarrollan los diversos órganos 

estructurales de la Municipalidad, que posibilitan la articulación del manejo. 

b) Evaluar la gestión administrativa, financiera y económica de la Municipalidad y disponer 

las medidas correctivas. 

c) Proponer y participar de las políticas de gestión para  el desarrollo de los planes y 

programas municipales. 

d) Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar  la ejecución de los planes de desarrollo local.  

e) Presentar y sustentar ante el Concejo Municipal, los planes y programas de trabajo, 

presupuesto Institucional, evaluación del presupuesto, Memoria de la Municipalidad y 

documentos de gestión (Estructura Orgánica, ROF, CAP, CNP, MOF, MAPRO).  

f) Firmar resoluciones Sub Sub Gerenciales de acuerdo a las atribuciones conferidas. 

g) Supervisar la ejecución presupuestal, así como las normas y directivas de los programas a 

su cargo. 

h) Proponer  al Alcalde  acciones de contrato, ascensos, ceses, rotación, reasignación y 

otros, sobre administración de personal. 

i) Asesorar al Alcalde y al Concejo Municipal en asuntos de su competencia. 
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j) Participar y/o presidir comisiones de trabajo, para formular y recomendar acciones de 

desarrollo municipal. 

k) Representar a la Municipalidad  en comisiones y eventos relacionados con el que hacer 

municipal y/o delegación. 

l) Remitir a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto el Plan Anual Operativo  y la 

evaluación trimestral. 

m) Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (ROF, MOF, CAP, CNP, POA, 

TUPA, MAPRO, Memoria de Actividades) en lo que le corresponde, en coordinación con 

la Unidad de Racionalización y Estadística. 

n) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde.  

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título Profesional Universitario y habilitado por el colegio respectivo. 

- Amplia experiencia en dirección de programas municipales. 

- Estudios de especialidad a nivel de post grado, preferentemente. 

- Doctorado, preferentemente. 

 

Plaza Nº 006 

CARGO CLASIFICADO   : ASESOR I 

CÓDIGO     : D4-05-064-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades de asesoramiento técnico – administrativo y/o político sociales al Gerente 

Municipal. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Proponer pautas y políticas de Gestión Pública Municipal 

b) Proponer  programas y proyectos diversos para el desarrollo local. 

c) Brindar asesoramiento técnico, administrativo, legal y político al Gerente Municipal. 

d) Participar, integrando comisiones y/o reuniones de coordinación, proponiendo alternativas 

para la solución de problemas administrativas existentes. 

e) Analizar  y emitir opinión sobre asuntos relacionados con la administración de la 

Municipalidad. 

f) Absolver consultas formuladas por el Gerente Municipal, presentando alternativa de 

solución técnico - administrativo y/o legal, de conformidad al campo legal que le compete. 
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g) Revisar  propuesta de los documentos de gestión municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, Memoria de Actividades). 

h) Consolidar información estadística de Unidad Municipal. 

i) Otras funciones que le asigne el Gerente Municipal. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título Profesional universitario, debidamente colegiado en los casos que la ley lo requiera,  

en la especialidad que requiera La Unidad Municipal. 

- Capacitación en Administración Municipal. 

- Experiencia en gestión pública. 

 

 

Plaza Nº 007 

CARGO CLASIFICADO   : AUXILIAR ADMINISTRATIVO I :  

   SECRETARIA DE GERENCIA  M. 

CÓDIGO      : A3-05-160-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades de apoyo secretarial y técnico  administrativo. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Organizar, dirigir y supervisar las actividades de apoyo  administrativo. 

b) Organizar, coordinar y preparar las audiencias, citaciones, reuniones y elaborar la 

documentación pertinente. 

c) Participar en la elaboración de normas y procedimientos administrativos de alguna 

complejidad, relacionadas con la función.  

d) Organizar, controlar y hacer seguimiento de los expedientes administrativos que ingresan 

a la Unidad Municipal. 

e) Atender y orientar al público usuario sobre los servicios que presta la Municipalidad a 

través de la Unidad Municipal.  

f) Atender llamadas telefónicas, mensajes por correo electrónico y otros. 

g) Mantener actualizado los archivos administrativos. 

h) Organizar y administrar documentos clasificados en el sistema computarizado y archivos. 



 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHINCHEROS 

           

Manual de Organización y Funciones - 2011 Página 17 

 

i) Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación que ingresa.  

j) Redactar documentos con criterio técnico de acuerdo a la indicación del Gerente 

Municipal 

k) Supervisar el mantenimiento del local, muebles y equipos de la Unidad Municipal. 

l) Prever y mantener la dotación de útiles de escritorio requerido, así como controlar y 

custodiar bienes y equipos y servicios indispensables. 

m) Otras asignadas por el Gerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS:  

- Título profesional de Secretariado Ejecutivo o estudios en ramas  afines  

- Capacitación en Relaciones Públicas. 

- Conocimiento en Computación e Informática. 

- Capacitación en el área de su especialidad 
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OFICINA DE CONTROL 

INSTITUCIONAL 

TITULO CUARTO 

ORGANO DE CONTROL 

CAPITULO I 

 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 7º.- El Órgano de Control Institucional es aquel que ejerce  control posterior actos y 

operaciones de la municipalidad en aspectos administrativos, financieros y contables; con el objeto 

de comprobar que las acciones realizadas se ajusta a los planes aprobados y a la normatividad 

vigente. 

Estructura Orgánica 

ALCALDÍA 

Órgano de Control Interno  

 

 

 

 

 

Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 
CARGOS CLASIFICADOS / NOMENCLATURA CODIGO 

008 DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO  III P5-05-080-3 

009 INGENIERO II P3-35-435-1 

010 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1 

 

 

 

ALCALDIA 
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Funciones de los cargos. 

Las funciones del Órgano de Control Institucional en el Art. 35º del Reglamento de Organización y 

Funciones. 

 

Plaza Nº 008 

CARGO CLASIFICADO  : DIRECTOR DE SIST. ADMINISTRAT. III 

CÓDIGO    : P5-05-080-3 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Dirección y coordinación de programas del Sistema Nacional de Control. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Dirigir y supervisar, la formulación, ejecución y evaluación del Plan Anual de Control del 

OCI de la entidad, aprobado por la Controlaría General, de acuerdo a los lineamientos y 

disposiciones emitidas para el efecto. 

b) Disponer al personal del OCI, la ejecución de acciones y actividades de control a los actos 

y operaciones de la entidad, que disponga la Contraloría General, así como las que sean 

requeridas por el Alcalde, conforme a las disposiciones sobre la materia. 

c) Autorizar, dirigir y supervisar al personal del OCI, el inicio de las acciones de control 

programadas y no programadas. 

d) Disponer al personal del OCI, efectuar control preventivo con carácter vinculante, a las 

diferentes unidades estructuradas de la entidad, con el propósito de optimizar la 

supervisión y mejora de los procesos, prácticas e instrumentos de control interno, sin que 

ello genere pre juzgamiento u opinión que comprometa el ejercicio de su función, vía el 

control posterior. 

e) Revisar y aprobar los informes de las acciones y actividades de Control, verificando que 

se encuentren elaborados de conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental. 

f) Dirigir y supervisar, la correcta aplicación de las normas técnicas de auditoría 

gubernamental y las disposiciones que aseguren el funcionamiento de su proceso integral. 

g) Recibir y atender las denuncias que formulen los ciudadanos, funcionarios y servidores 

públicos, sobre actos y operaciones de la Municipalidad, otorgándole el trámite que 

corresponda a su mérito y documentación sustentadora respectiva. 
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h) Remitir los informes resultantes de las acciones y actividades de control, a la Contraloría 

General, así como al Titular de la entidad cuando corresponda, conforme a las 

disposiciones sobre la materia. 

i) Efectuar el seguimiento a las unidades correctivas que adopte la Municipalidad para 

superar las observaciones e implementar las recomendaciones contenidas en los informes 

de auditoría. Dicha función comprende efectuar el seguimiento de los procesos judiciales y 

administrativa derivados de las acciones de control. 

j) Mantener una actitud de coordinación permanente con el Titular de la Entidad, en 

aspectos que precise el Artículo 19° de la Resolución de Contraloría Nº 459-2008-CG del 

Reglamento de los Órganos de Control Institucional. 

k) Asesorar a la Alta Dirección de la Municipalidad, en asuntos referentes al Sistema 

Nacional de Control. 

l) Gestionar el acceso a toda clase documentos administrativos secretos y confidenciales en 

la Municipalidad Provincial de Chincheros, debiendo guardar la reserva a que obligan las 

disposiciones legales en cada caso, siguiendo los canales jerárquicos correspondientes. 

m) Divulgar las Normas del Sistema Nacional de Control, a través de la página WEB de la 

Entidad. 

n) Formular y proponer el presupuesto anual del OCI para su aprobación correspondiente 

por la entidad. 

o) Otras funciones que le sean asignadas por la Contraloría General. 

p) Actuar de oficio, cuando en los actos y operaciones de la entidad, se adviertan indicios 

razonables de ilegalidad, de omisión o de incumplimiento; informando y recomendando al 

Titular de la Entidad, para que adopte las medidas correctivas pertinentes. 

q) Cumplir con las demás funciones delegadas por la Contraloría General. 

 

Línea de Autoridad y  Coordinación. 

Órgano de Control Institucional mantiene una vinculación de dependencia funcional y 

administrativa con la Contraloría General, en su condición de ente técnico rector del Sistema, 

sujetándose a sus lineamientos y disposiciones. En el desempeño de sus labores, actúa con 

independencia técnica dentro del ámbito de su competencia.  

REQUISITOS  MINIMOS: 

- Cargo designado en concordancia a lo dispuesto en la ley 27785, Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la república y el Artículo 25º 

de la Resolución de Contraloría N º 459-2008-CG, que aprueba el Reglamento de los 

Órganos de Control Institucional. 

- Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado. 

- Contar con Título Profesional, así como Colegiatura y habilitación en el Colegio 

Profesional respectivo, cuando corresponda. 
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- Experiencia comprobable no menor de cinco (03) años  en el ejercicio del control 

gubernamental o en la auditoría privada. 

- No haber sido condenado por delito doloso con resolución firme. 

- No haber sido sancionado administrativamente por una entidad con suspensión por más 

de treinta (30) días, así como, no haber sido destituido  o despedido durante los últimos 

cinco (03) años antes de su postulación. 

- No mantener proceso judicial pendiente con la Entidad o la Contraloría General, con 

carácter preexistente a su postulación, derivado del ejercicio de la función pública en 

general. 

- No haber sido separado definitivamente del ejercicio del cargo debido al desempeño, 

deficiente o negligente del la función de control, durante los últimos dos (02) años 

contados desde que la Resolución de Contraloría correspondiente quedó firme o causó 

estado. 

- No haber tenido vínculo de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad  y 

segundo de afinidad, o por razón de matrimonio, con funcionarios y directivos de la 

entidad o con aquellos  que tienen a su cargo la administración de bienes o recursos 

públicos, aún cuando éstos hayan cesado en sus funciones en los últimos dos (02) años. 

- No haber desempeñado en la entidad actividades de gestión en funciones ejecutivas o de 

asesoría en los últimos cuatro (04) años. 

- Capacitación acreditada por la Escuela Nacional de Control de la Contraloría General de 

la República u otras instituciones en temas vinculados con el control gubernamental o la 

administración pública en los últimos dos (02) años. 

- Otros que determine la Contraloría General relacionados con la función que desarrolla la 

entidad.  

- La Contraloría General podrá efectuar la verificación posterior de la información que se 

presente. Excepcionalmente, por razones que se consideren justificadas, la Contraloría 

General podrá autorizar la prescindencia del cumplimiento del requisito establecido en el 

literal c) del presente artículo. 

 

Plaza Nº 009 

CARGO CLASIFICADO    : INGENIERO II 

CÓDIGO      : P3-35-435-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Programación, ejecución, coordinación  de actividades relacionadas al control de obras. 
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ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Intervenir en la formulación del Plan Anual de Control, cuando se programa acciones de 

control especializada en Proyectos de Pre inversión e Inversión Pública. 

b) Coordinar, programar y ejecutar programas de auditoría especializada a Proyectos de Pre 

Inversión e Inversión Pública. 

c) Preparar los Memorándum de Planificación, Programas de Auditorías, y cuestionarios de 

Control Interno, de las acciones Programadas y no Programadas, especializada a 

Proyectos de Pre Inversión e Inversión Pública. 

d) Preparar y organizar los papeles de trabajo de las acciones de control realizadas a 

Proyectos de Pre Inversión e Inversión Pública. 

e) Integrar y/o asumir responsabilidad de comisiones de Auditoría, por designación y/o 

encargo. 

f) Asesorar al Director de la OCI, en asuntos de control de Proyectos de Pre Inversión e 

Inversión Pública. 

g) Otras funciones asignadas por el Director del OCI. 

 

 

 

Línea de Autoridad y  Coordinación. 

Depende directamente del Director del OCI, es responsable de la coordinación y ejecución de 

programas especializados de Auditorías y exámenes Especiales a proyectos de pre inversión e 

inversión pública. 

REQUISITOS MÍNIMOS: 

- Título profesional de Ingeniero Civil, así como Colegiatura y habilitación en el Colegio 

Profesional respectivo. 

- Ausencia de impedimento o incompatibilidad para la laborar al servicio del Estado. 

- Experiencia comprobable no menor de dos (02) años en el ejercicio del control 

gubernamental o en la auditoría privada. 

- No haber sido condenado por delito doloso con resolución firme. 

- No haber sido sancionado administrativamente por una entidad con suspensión por más 

de treinta (30) días, así como, no haber sido destituido  o despedido durante los últimos 

dos (02) años antes de su postulación. 

- No mantener proceso judicial pendiente con la Entidad o la Contraloría General, con 

carácter preexistente a su postulación, derivado del ejercicio de la función pública en 

general. 

- No haber sido separado definitivamente del ejercicio del cargo debido al desempeño, 

deficiente o negligente del la función de control, durante los últimos dos (02) años 
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contados desde que la Resolución de Contraloría correspondiente quedó firme o causó 

estado. 

- No haber tenido vínculo de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad  y 

segundo de afinidad, o por razón de matrimonio, con funcionarios y directivos de la 

entidad o con aquellos  que tienen a su cargo la administración de bienes o recursos 

públicos, aún cuando éstos hayan cesado en sus funciones en los últimos dos (02) años. 

- No haber desempeñado en la entidad actividades de gestión en funciones ejecutivas o de 

asesoría en los últimos dos (02) años. 

 

Plaza Nº 010 

CARGO CLASIFICADO   : TECNICO ADMINISTRATIVO I 

CÓDIGO     : T3-05-707-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades de apoyo  secretarial y administrativo. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Organizar, dirigir y supervisar las actividades de apoyo secretarial  administrativo 

b) Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación que ingresa al OCI. 

c) Intervenir con criterio propio en la redacción de documentos administrativos de acuerdo a 

indicaciones generales. 

d) Tomar conocimiento, procesar y digitar documentos, informes de manera confidencial 

para su elevación a las instancias u oficinas correspondientes. 

e) Organizar, coordinar y preparar las audiencias, citaciones, citaciones, reuniones, y 

elaborar la documentación pertinente para la firma del Director. 

f) Así como velar por la conservación y seguridad de la misma. 

g) Participar en la elaboración de normas y procedimientos administrativos de alguna 

complejidad, relacionadas con la función de apoyo administrativo y secretarial. 

h) Proponer, orientar o ejecutar la aplicación de normas técnicas sobre documentos, trámite, 

archivo y digitación. 

i) Organizar, controlar y hacer seguimiento de los expedientes administrativos que ingresan 

al OCI. 

j) Atender y orientar al público usuario sobre los servicios que presta el OCI. 

k) Atender llamadas telefónicas, fax, mensajes por correo electrónico y otros. 
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l) Organizar y administrar documentos clasificados en el sistema computarizado y archivos 

documentarios. 

m) Mantener actualizado los archivos administrativos del OCI. 

n) Mantener ordenado, clasificado y actualizado  el Archivo Permanente y el acervo 

documentario, así como velar por la conservación seguridad de los mismos. 

o) Mantener en forma Ordenada y clasificada los papeles de trabajo, informes y archivos 

varios de las acciones de control concluidas. 

p) Otras funciones que le sean asignadas por el director de OCI. 

 

Línea de Autoridad y  Coordinación. 

Depende directamente del Director de la OCI, es responsable de organizar, dirigir y supervisar las 

actividades de apoyo secretarial y administrativo. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Grado de bachiller Universitario de carreras afines. 

- Experiencia en labores de administración pública 01 años y/o capacitación en Auditoría. 

- Capacitación en relaciones humanas o relaciones públicas. 

- Experiencia en conducción de personal. 

- Conocimiento en Sistemas Operativos Windows, Microsoft office (Word, Excel,  power 

Point) recepción y envío de correo electrónico. 
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TITULO QUINTO 

ÓRGANO DE DEFENSA 

CAPITULO I 

 

PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

Naturaleza de sus Funciones  

Art. 7º.- Procuraduría Pública Municipal es un órgano encargado de representar y ejercer la 

defensa judicial de los derechos e intereses de la Municipalidad Provincial de Chincheros, en 

juicio. 

 

Estructura Orgánica 

ALCALDÍA 

Procuraduría Pública Municipal 

 

Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

011 PROCURADOR PUBLICO MUNICIPAL P5-40-005-4 

012 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1 

  

Línea de Autoridad y Coordinación 

ALCALDÍA PROCURADURÍA PÚBLICA 

MUNICIPAL 
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Procuraduría Pública Municipal depende jerárquicamente del Despacho de Alcaldía. 

Coordinación con la Alta Dirección, Autoridades Municipales y todas las Unidades Orgánicas de la 

Municipalidad Provincial de Chincheros. 

Las funciones del Procurador están  descritas en el artículo 39º del Reglamento de Organización y 

Funciones de la Municipalidad Provincial de Chincheros. 

 

 

Funciones Específicas de los cargos 

Plaza Nº 011 

CARGO CLASIFICADO  : PROCURADOR PÚBLICO MUNICIPAL  

CODIGO         : P5-40-005-4 

 

FUNCIONES: 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Organización, dirección y encargado en representar y ejercer la defensa judicial de la 

Municipalidad Provincial de Chincheros. 

 

ACTIVIDADES TÍPICAS:  

a) Ejercer la defensa  de los derechos e intereses  de la Municipalidad Provincial de 

Chincheros. 

b) Ejercer en los juicios todas las acciones y recursos legales que sean necesarios en 

defensa de los derechos e intereses de la Municipalidad. 

c) Iniciar e impulsar los procesos judiciales que disponga el Alcalde, el Concejo Municipal y 

el Órgano de Control Institucional. 

d) Informar oralmente en las respectivas Audiencias Públicas. 

e) Planificar, aprobar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las acciones de la Procuraduría 

Pública Municipal. 

f) Patrocinio y defensa de los intereses de la Municipalidad en juicio, y ante las diversas 

instancias de la Administración de Justicia. 

g) Denuncias civiles, penales, constitucionales y otros géneros en resguardo de los intereses 

de la Municipalidad, y la defensa de sus patrimonios. 

h) Supervisar e impulsar los procesos judiciales, investigaciones policiales y fiscales en 

nombre de la Municipalidad Provincial de Chincheros: demandante, demandado o 

agraviado. 

i) Informar al Alcalde, sobre el estado de los procesos judiciales, prejudiciales, en trámite, 

conocidos por la Procuraduría Pública Municipal. 
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j) Charlas de Capacitación y difusión de temas jurídicos – administrativos a funcionarios y 

servidores de la Municipalidad Provincial de Chincheros, previa las facilidades de la 

Institución Edil. 

k) Las demás funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponda.  

 

REQUISITOS: 

- Los establecidos en el numeral 17.2 del artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1068: 

- Ser peruano de nacimiento. 

- Tener el pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

- Tener título de abogado y haber ejercido la profesión por un periodo no menor de dos (02) 

años consecutivos. 

- Estar colegiado y habilitado para el ejercicio profesional. 

- Gozar de reconocida solvencia moral, idoneidad profesional y trayectoria en defensa 

judicial. 

- No haber sido condenado por delito doloso, ni destituido o separado del Servicio del 

Estado por resolución firme, ni ser deudor alimentario o hallarse inhabilitado para el 

ejercicio de funciones públicas. 

- No tener litigio pendiente con el Estado, a la fecha de su designación. 

- Especialidad jurídica en los temas relacionados al Gobierno Local. 

 

PLAZA Nº 012 

CARGO CLASIFICADO   : TECNICO ADMINISTRAT. I: SECRETARIA DE  

   PROCURADURIA 

CÓDIGO     : T3-05-707-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades técnicas de apoyo en asuntos jurídicos. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Organizar el sistema de atención para la Recepción, registro, distribución de documentos 

Administrativos.   
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b) Coordinar con las diferentes unidades orgánicas de la Municipalidad la atención de los 

asuntos requeridos por la Procuraduría. 

c) Organizar y ejecutar las actividades de apoyo administrativo. 

d) Redactar documentos de acuerdo a instrucciones generales. 

e) Coordinar reuniones y concertar citas de trabajo. 

f) Seleccionar, clasificar, codificar los expedientes judiciales, denuncias y otros afines, 

relacionados con la defensa Judicial de la Municipalidad. 

g) Proporcionar información sobre la normatividad legal y disposiciones y/o reglamentos 

administrativos. 

h) Remitir informe sobre el estado de los procesos judiciales, prejudiciales y otros, asignados 

por su superior inmediato. 

i) Participar en las actividades de procesamiento de expedientes de carácter técnico-legal. 

j) Recibir, clasificar, registrar y archivar  la documentación de la oficina. 

k) Redactar documentos de acuerdo a instrucciones precisas. 

l) Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial especializado. 

m) Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que ingresan a la Oficina, 

preparando periódicamente los informes de situación, utilizando el sistema de cómputo. 

n) Automatizar la información por medios informáticos. 

o) Consolidar información estadística de la Oficina de Procuraduría Pública Municipal. 

p) Participar en la elaboración del Plan de Trabajo. 

q) Otras que le asigne el Procurador. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Grado de Bachiller en Derecho o tener estudios universitarios en la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas. 
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TITULO SEXTO 

ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

CAPITULO I 

OFICINA DE ASESORIA JURÍDICA 

 

NATURALEZA DE SUS FUNCIONES 

Art. 9º.- La Oficina de Asesoría Jurídica  es un órgano de  asesoramiento en materia jurídica de la 

Municipalidad, que depende administrativa y funcionalmente de la Unidad Municipal y está a cargo 

de un funcionario de confianza con categoría de Director. 

 

Estructura Orgánica 

UNIDAD MUNICIPAL 

Oficina de Asesoría Jurídica  

 

 

 

 

 

 

 

 

Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

013 DIRECTOR DE SISTEMA ADMINIST. II D3-05-295-1 

014 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1 

015 SECRETARIA I T1-05-675-1 

 

GERENCIA MUNICIPAL 

OFICINA DE ASESORIA 

JURIDICA 
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Línea de Autoridad y Coordinación 

La Oficina de Asesoría Jurídica depende orgánicamente de la Unidad Municipal. 

Es responsable del cumplimiento de sus funciones ante la Unidad Municipal. 

Coordina internamente con todas las dependencias de la Municipalidad y externamente con 

instituciones públicas o privadas. 

Las funciones de la Oficina de Asesoría Jurídica están descritas en el Art. 43° del Reglamento de 

Organización y Funciones.  

  

Funciones Específicas de Cargos:  

Plaza Nº 013 

CARGO CLASIFICADO   : DIRECTOR DE SISTEMA ADM. II 

CÓDIGO     : D3-05-295-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Asesoramiento, planeamiento, organización, dirección y evaluación del sistema legal. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Dirigir, coordinar y ejecutar acciones de asesoramiento técnico legal a los diferentes 

órganos de la entidad que no cuenten con Asesor Legal o Abogado.  

b) Absolver las consultas de carácter civil, penal, administrativo, tributario u otros, que le 

formule el Concejo Municipal, Alcaldía, Unidad Municipal y demás órganos de la entidad 

que no cuenten con Asesor Legal ó Abogado. 

c) Emitir opinión y asesoramiento sobre la aplicación de normas legales. 

d) Revisar ordenanzas, decretos, acuerdos y resoluciones. 

e) Asesorar a la alta dirección y a todas las unidades orgánicas de la Municipalidad en 

asuntos de carácter legal. 

f) Proponer proyectos sobre legislación municipal. 

g) Difundir y orientar la interpretación aplicación de la normatividad legal relacionado con la 

competencia, funciones y atribuciones municipales, en todas las unidades orgánicas de la 

entidad. 

h) Emitir opinión legal respecto de los convenios o contratos que le sean requeridos. 

i) Visar contratos, convenios, proyecto de normas y de resoluciones que formulen las 

unidades orgánicas y que sean sometidos a su consideración. 

j) Sistematizar y difundir la normatividad municipal. 
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k) Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (ROF, MOF, CAP, CNP, POA, 

TUPA, MAPRO, Memoria de Actividades) en lo que le corresponde, en coordinación con 

la Unidad de Racionalización y Estadística. 

l) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título Profesional  de Abogado   

- Capacitación en el área. 

- Experiencia en la conducción de programas de un Sistema Administrativo. 

 

Plaza Nº 014 

CARGO CLASIFICADO   : TECNICO ADMINISTRATIVO I 

CÓDIGO     : T3-05-707-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades de asistencia profesional de carácter legal. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Implementar y mantener  actualizado un archivo de normas legales y municipales 

relacionados con la entidad. 

b) Implementar normas de jurisprudencia y textos doctrinarios. 

c) Llevar resumen estadístico de los casos atendidos 

d) Intervenir en comisiones o grupos técnicos de coordinaciones. 

e) Orientación y absolución de consultas legales a los usuarios. 

f) Otras funciones asignadas por el Director. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Grado de Bachiller Universitario en Derecho 

- Capacitación especializada en el área. 
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Plaza Nº 015 

CARGO CLASIFICADO     : SECRETARIA I 

CÓDIGO       : T1-05-675-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

 Ejecución de actividades completas de apoyo secretarial y técnico  administrativo. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Recibir, clasificar,  registrar, distribuir y archivar los documentos de la Oficina. 

b) Efectuar llamadas telefónicas y concertar citas. 

c) Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución. 

d) Mantener actualizado los registros de distintas actividades de la Unidad. 

e) Orientar al público en general  sobre gestiones a realizar  y la situación de los  

documentos en  los que tengan interés. 

f) Llevar información estadística de la Unidad en forma organizada y mensualizada. 

g) Recibir, revisar y registrar documentación variada. 

h) Redactar documentos. 

i) Llevar el archivo de la oficina. 

j) Informar al público usuario  del trámite. 

k) Otras funciones asignadas por el Jefe de la Unidad. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título de secretaria 

- Alguna experiencia en la conducción de personal. 

- Conocimiento en computación e Informática. 
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CAPITULO II 

OFICINA  DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 10º.- La Dirección de Planeamiento y Presupuesto  de la Municipalidad Provincial de 

Chincheros, es el responsable de formular, ejecutar, evaluar planes y programas, del Presupuesto 

Municipal, presentación de estudios financieros, ejecución del proceso de racionalización 

administrativa, elaboración, manejo de estadísticas y programación e Inversiones. 

 

Estructura Orgánica. 

UNIDAD MUNICIPAL 

Dirección de Plantificación y presupuesto 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

016 DIRECTOR DE SIST. ADMINIST. II D3-05-295-1 

017 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Dirección de Planificación  y Presupuesto  depende orgánicamente de la Unidad Municipal. 

Es responsable del cumplimiento de sus funciones ante la Unidad Municipal y/o Alcaldía. 

OFICINA DE PLANEAMIENTO 

PRESUPUESTO  

GERENCIA MUNICIPAL 
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Coordina internamente con todas las dependencias de la Municipalidad y externamente con las 

instituciones  públicas y privadas. 

Las funciones de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto están descritas en el Art. 46° del 

Reglamento de Organización y Funciones. 

   

Funciones Específicas de Cargos 

Plaza Nº 016 

CARGO CLASIFICADO   : DIRECTOR DE SISTEMA ADM. II 

CÓDIGO     : D3-05-295-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planeamiento, organización, dirección y evaluación de planes y programas de actividades  

administrativas y de desarrollo institucional municipal. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Planificar, programar, y evaluar las actividades administrativas y de desarrollo municipal 

b) Participar en la formulación  de políticas del Gobierno Municipal. 

c) Presentar, actualizar, validar y monitorizar Planes de Desarrollo Territorial e institucional. 

d) Presentar a la Unidad Municipal, el Ante proyecto, Proyecto de Presupuesto, PIA, y 

evaluación de presupuesto, Memoria de Gestión Institucional de la Municipalidad 

Provincial de Chincheros. 

e) Coordinar con las Unidades de Presupuesto, Estadística, racionalización  y Programación 

de Inversiones, para la elaboración de los documentos de: formulación, programación, 

aprobación y evaluación del presupuesto, plan de desarrollo institucional, plan de 

desarrollo concertado, plan operativo anual. 

f) Conducir y controlar la formulación, ejecución, modificación y evaluación de los procesos 

técnicos de planificación, presupuesto, estadística y racionalización. 

g) Proponer los lineamientos sobre políticas económicas y sociales, dirigida al cumplimiento 

de los objetivos de la Institución. 

h) Proponer directivas de los Sistemas Administrativos a su cargo, para el mejor 

desenvolvimiento de la administración municipal y supervisar su cumplimiento. 

i) Verificar y controlar el cumplimiento de la remisión oportuna del Presupuesto Municipal a 

las entidades del Ministerio de Economías y Finanzas, Contaduría Púbica de la Nación, 

Contraloría General de la República entre otras instituciones, conforme a lo establecido en 

las normas presupuestarias, referidos a la aprobación, modificación y evaluaciones 

correspondientes. 
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j) Publicar semestralmente el boletín estadístico de la institución mediante, trípticos, cartillas 

entre otros documentos de información. 

k) Asesorar a la alta dirección en asuntos de planes de desarrollo municipal, formulación y 

ejecución del presupuesto, documentos de gestión, cooperación técnica internacional y 

programación de inversiones. 

l) Presentar, formular, actualizar los documentos de gestión institucional. 

m) Formular planes de trabajo a corto, mediano y largo plazo. 

n) Supervisar la ejecución presupuestal, así como las normas y directivas de los programas a 

su cargo. 

o) Representar a la Municipalidad por delegación. 

p) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario de Economía o profesional afín. 

- Conocimiento de Planeamiento y Presupuesto Gubernamental. 

- Experiencia en el cargo y/o similares. 

 

Plaza Nº 017 

CARGO CLASIFICADO    : TECNICO ADMINISTRATIVO I:  

   OPERADOR SIAF 

CÓDIGO      : T3-05-707-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades de apoyo secretarial. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Organizar y ejecutar las actividades de apoyo administrativo  

b) Revisar y preparar  la documentación para la firma respectiva. 

c) Redactar documentos de acuerdo  a instrucciones generales. 

d) Administrar documentos clasificados  

e) Organizar y supervisar el seguimiento de  los expedientes que ingresan a la Oficina, 

preparando periódicamente los informes de situación, utilizando el sistema de cómputo. 

f) Automatizar la información por medios informáticos. 
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g) Modificar el calendario de compromisos mediante ampliaciones y 

flexibilizaciones y registrar en el SIAF/GL. 

h) Elaborar las modificaciones de presupuesto en el nivel institucional y en el nivel     

      funcional programático y, registrar en el SIAF/GL. 

i) Formular la evaluación trimestral de gastos. 

j) Formular la evaluación semestral y anual del presupuesto, y su registro en el     

     SIAF/GL.  

k) Consolidar a nivel provincial la evaluación semestral y anual de presupuesto. en 

el SIAF/GL. 

l) Otros asignadas por el Director. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título o grado de bachiller en Contabilidad 

- Experiencia mínima de un (01) año. 

- Conocimiento de computación e informática. 

 

 

Sección I 

UNIDAD DE PRESUPUESTO 

 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 11º.- La Unidad de Presupuesto, de la Municipalidad Provincial de Chincheros, es la 

responsable de formular, ejecutar, evaluar planes y programas, formulación y evaluación del 

Presupuesto Municipal, conducir el proceso de planeamiento estratégico y presupuesto 

participativo y posteriormente informa técnicamente a la DNPP del Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

 

Estructura Orgánica 

DIRECCION DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Unidad de Presupuesto  
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Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

018 DIRECTOR DE SIST. ADMINIST. I D3-05-295-1 

019 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I P3-05-338-1 

   

 Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Presupuesto, depende orgánicamente y es responsable del cumplimiento de sus 

funciones ante  la Dirección de Planeamiento y Presupuesto. 

Coordina internamente con todas las dependencias de la Municipalidad y externamente con las 

instituciones  públicas y privadas. 

Las funciones de la Unidad de Presupuesto, están señaladas en el Art. 50° del Reglamento de 

Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas de Cargos 

Plaza Nº 018 

CARGO CLASIFICADO   : JEFE DE UNIDAD 

CÓDIGO     : D3-05-295-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planeamiento, coordinación, dirección, ejecución, estudios, análisis  y evaluación del proceso de 

presupuesto y planificación.  

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y  

PRESUPUESTO 

UNIDAD DE PRESUPUESTO  
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ACTIVIDADES TIPICAS:  

a) Planificar y organizar actividades de programación, ejecución y evaluación del proceso de  

planificación y presupuesto.  

b) Dirigir, coordinar la programación, formulación, control y evaluación del presupuesto. 

c) Dirigir, coordinar la propuesta del plan Estratégico de la Municipalidad y demás planes de 

desarrollo, proponiendo alternativas y políticas encaminadas a su cumplimiento. 

d) Dirigir, coordina la formulación y evaluación del plan Operativo Institucional, plan 

Estratégico, Plan de Desarrollo Institucional, plan de desarrollo de Capacidades, entre 

otros planes. 

e) Formular el plan operativo Institucional, en coordinación con todas las unidades orgánicas 

de la Municipalidad Provincial de Chincheros. 

f) Formular anteproyecto y proyecto del presupuesto municipal. 

g) Consolidar la evaluación física financiera de las obras y estudios. 

h) Formular la evaluación del presupuesto institucional semestral y anual. 

i) Organizar el desarrollo del proceso de Presupuesto Participativo en todas sus fases. 

j) Coordinar para el seguimiento de la ejecución presupuestal de actividades y obras con las 

unidades orgánicas correspondientes. 

k) Asesorar a las Municipalidades Distritales en asuntos de presupuesto, planificación. 

l) Asesorar a las diversas dependencias y absolver consultas de carácter integral, relativas 

al sistema de presupuesto y planificación. 

m) Participar en reuniones de trabajo referidos a presupuesto y planes. 

n) Integrar comisiones sobre asuntos especializados de presupuesto y planes. 

o) Proponer normas y procedimientos técnicos en materia presupuestal. 

p) Efectuar exposiciones relacionadas a planes y presupuesto. 

q) Proporcionar información oportuna respecto al incremento, supresión de funciones 

atribuciones, procedimientos a fin de que la Unidad de Racionalización actualice los 

documentos de gestión. 

r) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario: Economista  o Contador  

- Experiencia en la conducción de programas administrativas relacionados al área. 

- Capacitación en el área 

Plaza Nº 019 

CARGO CLASIFICADO  : ESPECIALISTA  ADMINISTRATIVO I 

CODIGO    : P3-05-338-1 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades especializadas de apoyo en la formulación de presupuesto y planes de 

desarrollo 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Participar en la formulación, programación, control y evaluación del presupuesto. 

b) Control del marco presupuestal del gasto. 

c) Control del marco presupuestal de proyectos de inversión. 

d) Realizar la evaluación del comportamiento de ingresos y gastos. 

e) Coordinar actividades para la aplicación de normas y procedimientos del Sistema 

Presupuestal. 

f) Integrar comisiones de trabajo del sistema presupuestal. 

g) Formular el cronograma de proyectos de inversiones en coordinación con los órganos 

ejecutores. 

h) Asesorar a municipalidades distritales en materia presupuestaria. 

i) Otras asignadas por el Jefe de Unidad. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario: Economista  o Contador  

- Experiencia en labores de planificación y  desarrollo. 

 

Sección II 

UNIDAD DE ESTADISTICA Y RACIONALIZACION 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 12º.- La Unidad de Estadística y Racionalización de la Municipalidad Provincial de Chincheros, 

es la responsable de formular, ejecutar, evaluar proceso de racionalización administrativa, 

elaboración y manejo de estadísticas. 

 

Estructura Orgánica 

DIRECCION DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Unidad de Racionalización y Estadística  
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Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

020 DIRECTOR DE SIST. ADMINIST. I D3-05-295-1 

021 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1 

   

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Racionalización y Estadística, depende orgánicamente y es responsable del 

cumplimiento de sus funciones ante la Dirección de Planeamiento y Presupuesto. 

Coordina internamente con todas las dependencias de la Municipalidad y externamente con las 

instituciones  públicas y privadas. 

Las funciones de la Unidad de Racionalización y estadística están señaladas en el Art. 54° del 

Reglamento de Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas de Cargos 

 

Plaza Nº 20 

CARGO CLASIFICADO   : JEFE DE UNIDAD 

CÓDIGO     : D3-05-295-1 

 

 

OFICINA DE PRESUPUESTO 

UNIDAD DE RACIONALIZACION Y 

ESTADISTICA 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planeamiento, coordinación, dirección, ejecución, estudios, análisis  y evaluación del proceso de  

racionalización y estadística. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Dirigir, coordinar la formulación y actualización de documentos tales como: Estructura 

Orgánica, ROF, CAP, CNP, MOF, TUPA, PAP, MAPRO y  otros. 

b) Asesorar a las diversas dependencias y absolver consultas de carácter integral, relativas 

al sistema de racionalización y estadística. 

c) Planificar y organizar actividades de programación, ejecución y evaluación del proceso de   

racionalización y estadística. 

d) Emitir opinión técnica sobre propuesta de contrataciones de personal para la 

Municipalidad Provincial de Chincheros, por diversas modalidades. 

e) Elaborar la propuesta del plan estratégico del sistema de personal de la Municipalidad  

proponiendo alternativas y políticas encaminadas a su cumplimiento. 

f) Dirigir, coordinar y proyectar la formulación  del boletín estadístico, trípticos, cartillas y 

otros documentos de información. 

g) Elaborar y evaluar el Manual de Procedimientos Administrativos, en coordinación con 

todas las unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de Chincheros. 

h) Participar en  la formulación  y evaluación del Plan de Trabajo Institucional,  Plan 

Estratégico y Plan de Desarrollo Institucional, entre otros. 

i) Preparar anteproyectos de normatividad municipal en materia de racionalización y 

estadística. 

j) Dirigir la formulación y aplicación de normatividad técnico legal del sistema de 

racionalización. 

k) Integrar comisiones sobre asuntos especializados de racionalización. 

l) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario  

- Experiencia en la conducción de programas administrativas relacionados al área 

- Capacitación en el área 

Plaza Nº 021 

CARGO CLASIFICADO   : TECNICO ADMINISTRATIVO I 
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CÓDIGO     : T3-05-707-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE:  

Ejecución de actividades especializadas de estadística 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Organizar y coordinar la recopilación de información para la formulación del Plan 

Estadístico Municipal y otros. 

b) Supervisar los diseños de formularios, fichas, cuestionarios para trabajos de campo y 

otros. 

c) Preparar publicaciones de carácter estadístico. 

d) Absolver consultas y/o evacuar informes técnicos relacionados con estadística. 

e) Analizar e interpretar cuadros estadísticos, gráficos y otros. 

f) Apoyo en la elaboración de documentos de gestión de la Municipalidad. 

g) Otras funciones asignadas por el Jefe de Unidad. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario. 

- Capacitación en el área 

- Experiencia en labores variadas de estadística 

 

 

Sección III 

UNIDAD DE PROGRAMACION E INVERSIONES 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 13º.- La Unidad de Programación e Inversiones  de la Municipalidad Provincial de Chincheros, 

es la responsable de  evaluar los proyectos de  inversión pública y posteriormente informar 

técnicamente a la DGPMSP del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

Estructura Orgánica 
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DIRECCION DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Unidad de Programación e Inversiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

023 DIRECTOR DE SIST. ADMINIST. I D3-05-295-1 

024 ECONOMISTA I P-20-305-1 

   

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Programación e Inversión, depende orgánicamente y es responsable del 

cumplimiento de sus funciones ante de la Dirección de Planeamiento y Presupuesto. 

Coordina internamente con todas las dependencias de la Municipalidad y externamente con las 

instituciones  públicas y privadas. 

Las funciones de la Unidad de Programación e Inversiones están señaladas en el Art. 57° del 

Reglamento de Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas de Cargos 

 

Plaza Nº 022 

CARGO CLASIFICADO   : JEFE DE UNIDAD 

CÓDIGO     : D3-05-295-1 

 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y  

PRESUPUESTO 

UNIDAD DE PROGRAMACION E 

INVERSIONES 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Dirección de programas de un sistema Administrativo, viabiliza los PIP a nivel de perfil, pre 

factibilidad y factibilidad. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Velar por que el Programa Multianual de Inversión Pública – PMIP se enmarque en las 

competencias de su nivel de gobierno, en los lineamientos de Política sectoriales y en los 

Planes de Desarrollo Concertado que correspondan. 

b) Evaluar y emitir informes técnicos sobre los estudios de preinversión con independencia, 

objetividad y calidad profesional. 

c) Declarar la viabilidad de los proyectos, sin límites de montos, siempre que esté en su 

responsabilidad funcional y/o las competencias de su nivel de gobierno. 

d) Aprobar y declarar la viabilidad de los proyectos de inversión, de acuerdo a los niveles 

mínimos de estudio requerido, normas técnicas y procedimientos establecidos para tales 

fines.  

e) Evaluar que los Proyectos, por su monto de inversión requerirán ser declarados viables 

con un estudio de factibilidad, siempre que en el perfil se haya identificado y definido la 

alternativa a ser analizada en el estudio de Factibilidad. 

f) Solicitar, cuando considere pertinente, la opinión técnica de la Dirección General de 

Programación Multianual del Sector Público, sobre los proyectos que evalúe. 

g) Solicitar a las Unidades Formuladoras y/o Ejecutoras la información que requiera del 

Proyecto de Inversión Pública. 

h) Realizar el seguimiento de los Proyectos de Inversión Pública, verificando el cumplimiento 

de las normas y procedimientos técnicos del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

Asimismo, realiza el seguimiento de la ejecución física y financiera de los Proyectos de 

Inversión Pública, buscando asegurar que ésta sea consistente con las condiciones y 

parámetros bajo las cuales fue otorgadas la viabilidad. 

i) Aplicar las indicaciones que, en su calidad de ente técnico normativo, formule la Dirección 

General de Programación Multianual del Sector Público. 

j) Mantener actualizada la información registrada en el banco de Proyectos, sobre los 

proyectos recibidos para su evaluación. 

k) Recomendar y proponer a la Dirección General de Programación Multianual del Sector 

Público, respecto de la metodología y parámetros de evaluación de los Proyectos de 

Inversión pública enmarcados bajo su responsabilidad funcional e institucional. 

l) Capacitar y brindar asistencia técnica permanentemente al personal técnico encargado de 

la identificación, formulación y seguimiento de proyectos del Gobierno Local. 

m) Suscribir los informes técnicos de evaluación, así como los formatos que correspondan. 

n) Visar los estudios de pre inversión que apruebe, así como aquellos que sustentan la 

declaratoria de viabilidad de los proyectos, con la finalidad de determinar el estudio que 

debe ser ejecutado en la fase de inversión. 
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o) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde.  

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título Profesional en Economía, Administración, Ingeniería o carreras afines, colegiado. 

- Cursos o Diplomas de especialización en evaluación social de proyectos y/o sobre el 

SNIP, con resultados satisfactorios. 

- Experiencia de dos (1) años como mínimo en formulación y/o evaluación social de 

proyectos. 

- Experiencia de dos (1) años en el sector Público. 

- Capacitación en sistemas computarizados, con manejo de Software Office, SPSS versión 

15.S10 2005, AUTO CAD 2010. 

 

Plaza Nº 023 

CARGO CLASIFICADO    : EVALUADOR 

CÓDIGO      : P-20-305-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Evaluación, seguimiento y monitoreo de Proyectos de Inversión Pública en el Marco del Sistema 

Nacional de Inversión Pública; así como el informe técnico sobre el Estudio Definitivo o Expediente 

Técnico detallado para el registro en el Banco de Proyectos. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Realizar técnicamente la evaluación de los PIP que se le encargue, de conformidad a la 

normatividad y metodología del SINP. 

b) Elaborar puntualmente los informes técnicos sobre las evaluaciones que le sean 

encomendadas por la Unidad de Programación e inversiones. 

c) Actuar como capacitador en temas del SNIP en los eventos que para tal efecto programe 

la unidad de Programación e Inversiones. 

d) Sistematizar la información que genere el proceso de evaluación de los PIPs que le sean 

encargados e informar mensualmente a la Unida de programación e Inversiones. 

e) Elaborar y presentar propuestas técnicas para el mejoramiento de las normas y directivas 

en materia del SNIP. 
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f) Realizar acciones de asistencia técnicas  a las UF y entidades públicas en materia del 

SNIP que le sean encomendadas formalmente. 

g) Informar mensualmente a la Unidad de Programación e Inversiones sobre las acciones de 

su función realizadas. 

h) Revisar la Verificación de Viabilidad de Proyectos de Inversión según la Normatividad del 

SNIP. 

i) Realizar los seguimientos y Monitoreo de ejecución de Proyectos de inversión. 

j) Realizar la Ficha de Registro del Informe de cierre de proyectos de inversión. 

k) Otras funciones que le sean asignadas por el Jefe de Unidad. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título de Economista 

- Experiencia en labores de proyectos de inversión. 
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TITULO SEPTIMO 

ORGANOS DE APOYO 

CAPITULO I 

Sección I 

 

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

  

 

 

 

 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 14º.- La Oficina de Secretaría General, es el Órgano de apoyo, encargado de prestar apoyo 

administrativo a la Alcaldía en asuntos relacionados a las sesiones, ordinarias y extraordinarias del 

Concejo. 

Del mismo modo desarrolla las actividades relacionadas con la tramitación de expedientes  y 

archivo de documentos. 

Emisión y difusión de las disposiciones o acuerdos   emanados por el Concejo Municipal y 

Alcaldía. 

 

Estructura Orgánica 

UNIDAD MUNICIPAL 

Oficina de Secretaria General 

Unidad de Imagen Institucional y protocolar 

Unidad de Tramite documentario 

 

 

GERENCIA MUNICIPAL 

OFICINA DE SECRETARIA 

GENERAL 
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Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

024 DIRECTOR DE SISTEMA ADMINIST. II D3-05-295-1 

025 AUXILIAR  ADMINISTRATIVO I A3-05-160-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

Secretaría General depende jerárquicamente del Despacho de Alcaldía. 

Coordinación con la Alta Dirección, Autoridades Municipales y todas las dependencias del 

Municipio; asimismo con las instituciones públicas y privadas. 

Las funciones de Secretaría General están  descritas en el Art. 61° del Reglamento de 

Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas de los cargos 

 

Plaza Nº 024 

CARGO CLASIFICADO  : SECRETARIA GENERAL 

CÓDIGO    : D3-05-295-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el sistema de la  Secretaría General. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Planificar,  organizar, dirigir, ejecutar y evaluar las actividades administrativas de 

Secretaría General. 

b) Citar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los Regidores. 

c) Coordinar oportunamente con el Alcalde, la formulación de la agenda de cada sesión, y 

remitir con la debida anticipación y sustentación para cada sesión.  

d) Llevar el libro de actas de Sesión de Concejo de la Municipalidad Provincial de 

Chincheros. 
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e) Participar como secretario en las sesiones del Concejo Municipal, elaborar y custodiar las 

actas de las sesiones de consejo. 

f) Suscribir y formular los acuerdos municipales. 

g) Dirigir, monitorear y supervisar las actividades que desarrolla  el área de trámite 

documentario, archivo central y coordinación (Enlace-Lima) de la Municipalidad Provincial 

de Chincheros. 

h) Coordinar  gestiones oportunas  con el responsable de la Oficina de Enlace- Lima. 

i) Supervisar y controlar el archivo general de la municipalidad. 

j) Dirigir y supervisar las acciones de trámite documentario de la institución 

k) Expedir, transcribir, la normatividad municipal como acuerdos, ordenanzas, edictos, 

resoluciones municipales y de alcaldía, decretos y otros afines de la Municipalidad 

Provincial de Chincheros. 

l) Visar los actos resolutivos  así como los de  proyectos de contratos, concurso de precios, 

adjudicación directa  y bases de licitación.  

m) Representar a la Municipalidad por delegación. 

n) Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (Estructura Orgánica, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, Memoria de Actividades) en lo que le 

corresponde. 

o) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título o grado académico universitario relacionado con el área. 

- Capacitación especializada en el área. 

- Experiencia en la conducción de programas de un Sistema Administrativo. 

 

Plaza Nº 025 

CARGO CLASIFICADO   : ASISTENTE DE SECRETARIA GENERAL 

CÓDIGO     : A3-05-160-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución  de actividades especializadas de los sistemas administrativos de apoyo a la 

Municipalidad. 
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ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Revisar y adecuar la redacción de los proyectos de edictos, ordenanzas, decretos, etc. 

b) Ejecutar y coordinar el desarrollo de procesos técnicos, en el manejo de archivos, y 

trámite oportuno de los documentos que ingresan a la municipalidad, proponiendo 

metodologías de trabajo. 

c) Absolver consultas relacionadas con el control documental de la Municipalidad. 

d) Programar el desarrollo de  gestiones oportunas en los organismos estatales y privadas 

de la ciudad de Lima y otras regiones, en coordinación con las unidades estructurales de 

la Municipalidad. 

e) Concertar oportunamente citas, reuniones de trabajo, audiencias con autoridades y/o 

Institución de organismos públicos y privados en la ciudad de Lima. 

f) Formular el plan anual de trabajo de la Unidad  y la evaluación trimestral y la información 

estadística 

g) Otras funciones asignadas por el Jefe de Unidad. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional relacionado con el cargo. 

- Alguna experiencia en labores de la especialidad. 

 

Sección II 

UNIDAD DE IMAGEN INSTITUCIONALY PROTOCOLAR 

 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 15º.- Imagen Institucional y protocolar, es el Órgano de apoyo, encargado de cumplir 

funciones de imagen y comunicación institucional. 

 

Estructura Orgánica 

Oficina de Secretaría General. 

Unidad de Imagen Institucional y Protocolar 
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Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

026 DIRECTOR DE SIST. ADMINISTRATIVO I D3-05-295-1 

027 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

Imagen Institucional depende jerárquicamente de Secretaría General. 

Coordinación con la Alta Dirección, Autoridades Municipales y todas las dependencias del 

Municipio; asimismo con las instituciones públicas y privadas. 

Las funciones de Secretaría General están  descritas en el Art. 65° del Reglamento de 

Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas de los cargos 

Plaza Nº 026 

CARGO CLASIFICADO   : JEFE DE UNIDAD 

CÓDIGO     : D3-05-295-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planificar, organizar y dirigir las actividades de imagen y comunicación institucional. 

SECRETARIA GENERAL 

UNIDAD DE IMAGEN 

INSTITUCIONAL Y PROTOCOLAR 
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ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar acciones de relaciones 

públicas, protocolo, imagen y marketing de la Institución. 

b) Elaborar notas, entrevistas y reportajes sobre actividades de la Municipalidad que  sean  

difundidos por medios de comunicación para conocimiento de la ciudadanía. 

c) Preservar la imagen institucional difundiendo con transparencia, veracidad y objetividad 

las actividades desarrolladas por la comuna y que no menoscaben el prestigio de la 

entidad. 

d) Efectuar acciones orientadas a asegurar la buena imagen de la Municipalidad a través de 

los diferentes medios de comunicación de la Provincia y la Región. 

e) Coordinar entrevistas con el Titular de Pliego, Gerente Municipal, Gerentes y Sugerentes. 

f) Mantener las buenas relaciones con los periodistas de medios de comunicación local y 

regional. 

g) Establecer y sostener una efectiva relación con los medios de comunicación, así como 

con las instituciones públicas y privadas. 

h) Coorganizar y atender sesiones solemnes del Concejo, ceremonias y actos oficiales que 

se realicen en el local municipal y coordinar a las que asiste el Alcalde y/o su 

representante, en coordinación con la Secretaría General. 

i) Elaborar y actualizar el Calendario Cívico Municipal. 

j) Organizar adecuadamente el archivo impreso y audiovisual de la Municipalidad para la 

provisión de datos de la Memoria Anual. 

k) Concertar oportunamente citas, reuniones de trabajo, audiencias con autoridades y/o 

instituciones de organismos públicos y privados en la ciudad de Lima. 

l) Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, Memoria de Actividades) en lo que le 

corresponde. 

m) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario. 

- Experiencia calificada en labores inherentes a la materia, como mínimo dos (01) año 

- Capacitación en relaciones públicas y protocolo. 

 

Plaza Nº 027 

CARGO CLASIFICADO  : IMAGEN INSTITUCIONAL 

CÓDIGO    : T3-05-707-1 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Programar, dirigir, coordinar y supervisar actividades orientadas a mejorar la imagen de 

Administración Municipal de los servicios de comunicación. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Programar, dirigir, coordinar y controlar las actividades de información, divulgación y 
comunicación tanto interno como externo de la Institución. 

b) Asistir y orientar en aspectos de su competencia a la Alcaldía, Sala de Regidores y  
funcionarios de la Municipalidad. 

c) Fomentar la información, acerca de las políticas y estrategias tomadas a los municipios 
distritales de la provincia. 

d) Ejecutar programas de divulgación interna, sobre las principales acciones que desarrolla 
la Municipalidad, a fin de lograr una mayor participación de los trabajadores en el 
cumplimiento de los objetivos. 

e) Establecer y mantener relaciones en el ámbito de los medios de comunicación  social. 
f) Atender a las personas o Instituciones nacionales, locales, interesados en actividades 

edilicias, proporcionando información que sea necesaria. 
g) Intervenir y preparar medios de comunicación, como ediciones radiofónicas, el periódico 

mural, boletín interno, etc. 
h) Otras funciones asignadas por el Jefe de Unidad 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional en Ciencias de la Comunicación 

- Alguna experiencia en labores de la especialidad. 

- Curso básico de informática. 
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Sección III 

UNIDAD DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 16º La Unidad de Trámite Documentario es una órgano de apoyo responsable de conducir el 

proceso de gestión documentaria de toda la documentación que ingresa a la entidad, asi como es 

responsable de la distribución de los mismo dentro de los plazos que la ley establece, por otro lado 

tiene la obligación de organizar el archivo documentario de la entidad 

Estructura Orgánica 

Oficina de Secretaría General. 

Unidad de Trámite Documentario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

028 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I A3-05-160-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Trámite Documentario es un órgano de apoyo responsable de conducir el proceso de gestión 

documentaria de toda la documentación que ingresa a la entidad, así como es responsable de la 

SECRETARIA GENERAL 

UNIDAD DE TRÁMITE 

DOCUMENTARIO 
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distribución de los mismos dentro de los plazos que la ley establece, por otro lado tiene la obligación de 

organizar el archivo documentario de la entidad 

 

Funciones Específicas de los cargos 

 

Plaza Nº 029 

CARGO CLASIFICADO   : RESPONSABLE DE UNIDAD 

CÓDIGO     : A3-05-160-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planificar, organizar y dirigir las actividades del proceso de  trámite documentario cuyas funciones 

se encuentran en el reglamento de organización y funciones   art. 67° 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Administrar los procesos relativos al sistema de gestión documentaria; 
b) Proponer la política sobre la gestión documentaria. 
c) Recibir,  revisar,   registrar  y  distribuir  la  documentación   en  general  que ingresa a la 

Municipalidad por intermedio de la Mesa de Partes. 
d) Formular y proponer documentos de gestión archivística concordantes con la 

normatividad vigente emitida por el ente rector del Sistema Nacional de Archivos; 
e) Brindar servicio de atención personalizada en las consultas, ubicación e información de 

los documentos  ingresados a través del sistema de gestión documentaria de la 
Municipalidad. 

f) Proponer la documentación sujeta a transferir  ante el Archivo General de la Nación. 
g) Informar permanentemente a la Oficina de Secretaria General, el desarrollo de los 

proyectos, programas y actividades a su cargo. 
h)  Disponer eficientemente  de los materiales y equipos asignados. 
i) Proponer, gestionar e implementar mejoras en los procedimientos de su competencia. 
j) Formular su Manual de Procedimientos. 
k) Formular, proponer y ejecutar su plan operativo, cuadro de necesidades y presupuesto 

anual. 

l) Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas por la Secretaria general, en el 

ámbito de su competencia. 
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REQUISITOS MINIMOS: 

- Técnico o segundaria completa. 

- Experiencia en labores inherentes al cargo 

 

CAPITULO II 

Sección I 

OFICINA  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Naturaleza de sus Funciones 

 Art. 17º La Dirección de Administración y Finanzas es el Órgano de apoyo encargado de brindar  

apoyo a la gestión de los demás órganos de la municipalidad en lo referente a la administración y 

el empleo racional del potencial humano, recursos  económicos y financieros; así como el 

suministro logístico en concordancia a las disposiciones  vigentes de los sistemas administrativos  

que lo conforman: Recursos Humanos, Contabilidad, Tesorería, Logística  y Bienes patrimoniales, 

Mantenimiento y Servicios Auxiliares. 

Estructura Orgánica 

UNIDAD MUNICIPAL 

Dirección de Administración y Finanzas. 

Unidad de Contabilidad. 

Unidad de Tesorería.  

Unidad de Recursos Humanos. 

Unidad de Logística. 

Unidad de Rentas 

 

 

 

  

 

 

GERENCIA MUNICIPAL 

OFICINA DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS 
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Asignación de cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
Código 

029 DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTTRATIVO II D3-05-260-1 

030 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Dirección de Administración y Finanzas depende de la Unidad Municipal, está a cargo del 

Director, quién tiene a su vez  autoridad directa sobre las Unidades  respectivas. 

Coordina con la alta dirección y autoridades municipales y las demás unidades estructurales y 

sistemas administrativos, asimismo con las  municipalidades distritales, sectores públicos y 

privados. 

Las funciones de la Dirección de Administración y Finanzas están señaladas en el Art. 86º del 

Reglamento de Organización y Funciones.  

 

Funciones Específicas a nivel de Cargo 

Plaza Nº 029 

CARGO CLASIFICADO   : DIRECTOR . ADM.  

CÓDIGO     : D3-05-260-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planeación, organización, dirección, coordinación, ejecución  y control de programas del sistema 

de administración de recursos.  

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Planificar, Programar, coordinar, organizar, dirigir y controlar la administración de los 

sistemas de Recursos Humanos, Logística, contabilidad, tesorería y rentas. 

b) Organizar, dirigir y supervisar  el sistema de personal en sus procesos de selección, 

evaluación, remuneración, bonificación, beneficio, compensación y pensiones. 
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c) Dirigir, analizar, coordinar y  evaluar las actividades técnicos administrativos del 

organismo. 

d) Planificar, dirigir y supervisar la toma de inventarios de bienes y recursos Humanos. 

e) Participar en la formulación de la política general de administración municipal. 

f) Supervisar y controlar el cumplimiento de normas y procedimientos promulgados  

mediante Ordenanzas Municipales. 

g) Coordinar y dirigir la formulación  y ejecución del plan anual de adquisiciones, según 

normas legales vigentes. 

h) Asesorar en la ejecución de actividades administrativas, a las dependencias que solicitan. 

i) Supervisar que se mantenga actualizada la contabilidad y estados financieros 

presupuestarios de la Municipalidad. 

j) Supervisar el depósito en forma oportuna de acuerdo a las normas legales a la SUNAT, 

ONP, AFP, ESSALUD,  entre otras. 

k) Formular directivas para la administración de recursos y supervisar su cumplimiento. 

l) Presentar a la Unidad Municipal  los estados financieros y presupuestarios de la 

Municipalidad  

m) Presidir e integrar comisiones de trabajo que le designe. 

n) Remitir a la Dirección de Planeamiento y Presupuesto el plan anual de trabajo, la 

evaluación trimestral y la información estadística. 

o) Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (ROF, MOF, CAP, CNP, POA, 

TUPA, MAPRO, Memoria de Actividades) en lo que le corresponde, en coordinación con 

la Unidad de Racionalización y Estadística. 

p) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario. 

- Amplia experiencia en labores de la especialidad. 

 

Plaza Nº 031 

CARGO CLASIFICADO     : SECRETARIA DE  

               ADMINISTRACION 

CODIGO       : T3-05-707-1 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades completas de apoyo  administrativo. 
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ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Organizar y supervisar el seguimiento de  los expedientes que ingresan a la Oficina, 

preparando periódicamente los informes de situación.  

b) Administrar documentos clasificados y prestar apoyo  especializado. 

c) Redactar documentos de acuerdo a instrucciones generales. 

d) Participar  en la elaboración de normas y procedimientos, relacionadas con las funciones 

de apoyo administrativo y secretarial. 

e) Coordinar reuniones y concertar citas de trabajo. 

f) Orientar al público en forma oportuna y veraz del trámite de su documentación. 

g) Mantener la existencia de útiles de escritorio. 

h) Consolidar información estadística de la Oficina. 

i) Otras funciones asignadas por el Director. 

 

REQUISITOS MINIMOS:  

- Título de Secretaria (o). 

- Amplia experiencia en labores de la especialidad. 

- Conocimiento en computación e informática. 

 

Sección II 

UNIDAD DE CONTABILIDAD 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 17º La Unidad de Contabilidad es el encargado de organizar, programar, ejecutar, controlar y 

evaluar el desarrollo del Sistema de Contabilidad Gubernamental de acuerdo a las normas 

vigentes. 

 

Estructura Orgánica 

DIRECCION DE  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Unidad de Contabilidad  
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Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

031 DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I D3-05-221-1 

032 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Contabilidad depende jerárquicamente de la Oficina de Administración. 

Ejercer autoridad sobre el personal a su cargo y coordinar internamente con las diferentes 

dependencias orgánicas  de la  Municipalidad. 

Sus funciones están descritas en el Art. 74º del Reglamento de Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas de los cargos 

 

Plaza Nº 031 

CARGO CLASIFICADO    : CONTADOR 

CÓDIGO      : D3-05-221-1 

OFICINA DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS 

UNIDAD DE 

CONTABILIDAD 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Programar, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar, controlar y evaluar el funcionamiento del 

Sistema Contable de la Municipalidad organizar, dirigir, proponer normas y supervisar el desarrollo 

de las actividades a su cargo. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Planificar, organizar, dirigir y proponer estrategias y políticas del sistema de contabilidad 

gubernamental, para su aplicación en la Municipalidad. 

b) Programar, organizar, dirigir y controlar mediante el registro contable presupuestal y 

patrimonial las operaciones realizadas por la entidad y procesadas en el SIAF-SP. 

c) Velar por la eficaz y eficiente administración de los recursos financieros disponibles en la 

Municipalidad. 

d) Supervisar la correcta aplicación de los dispositivos legales, procedimientos y normas 

vigentes emitidas por la Dirección Nacional de Contabilidad Pública. 

e) Asegurar que el proceso contable de las operaciones se realice de acuerdo con los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y las Normas establecidas por la 

Dirección Nacional de Contabilidad Pública de la Nación; 

f) Dirigir y supervisar la formulación para la cuenta general, así como el Balance constructivo 

y la información complementaria correspondiente a cada ejercicio. 

g) Supervisar la elaboración de los Estados Financieros y Presupuestarios dentro de los 

plazos y la normatividad vigente. 

h) Revisar y firmar los Estados Financieros y Presupuestarios, anexos y demás reportes 

requeridos por la Dirección Nacional d Contabilidad Pública de la Nación. 

i) Supervisar y evaluar la aplicación de la simultaneidad y paralelismo contable entre la 

contabilidad patrimonial y presupuestal. 

j) Establecer y mantener los mecanismos de control previo interno para los aspectos 

contables y administrativos que, permitan la adecuada ejecución de las operaciones, 

antes de su afectación contable y el pago correspondiente. 

k) Revisar y visar los Comprobantes de Pago elaborados por la Unidad de Tesorería. 

l) Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, Memoria  de Actividades) en lo que le 

corresponde. 

m) Participar en reuniones multisectoriales para tratar asuntos relacionados al sistema de 

Contabilidad Gubernamental. 

n) Brindar asesoramiento en materia contable cuando se requiera; y, 

o) Otras funciones que le asigne el Director. 
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REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional de Contador. 

- Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área. 

- Dominio de sistema de información contable y dominio y MS Office (Word, Excel, power 

point, Correo electrónico e internet). 

- Experiencia en actividades propias del sistema contable  

 

Plaza N º 032 

CARGO CLASIFICADO   : ASISTENTE 

CODIGO     : T3-05-707-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades técnicas de cierta complejidad de los sistemas administrativas de apoyo 

de una entidad. 

Efectuar el registro de asientos contables de los documentos de ingreso y egreso, saldo de 

operaciones, bienes patrimoniales del programa de inversiones y evaluar el sistema contable y la 

ejecución presupuestal a nivel global. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Elaborar los Estados Financieros y Presupuestarios en los formatos del SIAF-SP. 
b) Registrar otras operaciones de índole contable y generar el Balance de Comprobación y 

Balance Constructivo en el SIAF-SP. 
c) Revisión, conciliación y registro de los movimientos mensuales reportados por los 

responsables de Almacén mediante el registro contable como operaciones 
complementarias en el SIAF.SP, de la Entidad. 

d) Revisión e integración de la depreciación de los activos fijos reportados por el responsable 
de Control Patrimonial, mediante el registro contable como operaciones complementarias 
en el SIAF-SP, de la Entidad. 

e) Revisión y Conciliación de los saldos de la cuenta contable Caja Bancos reflejados en el 
balance de comprobación generados por el SIAF-SP de la entidad con los saldos de las 
cuentas corrientes que se manejan en la unidad de Tesorería. 

f) Aplicar  los instructivos y disposiciones emanadas por la Dirección Nacional de 
Contabilidad Pública. 

g) Efectuar la evaluación financiera aplicando los coeficientes y ratios financieros. 
h) Realizar la impresión de los libros principales, auxiliares y otros aspectos financieros en el 

SIAF-SP. 
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i) Efectuar la simultaneidad y paralelismo contable entre los registros patrimoniales y 
presupuestales procesados en el SIAF-SP. 

j) Participar en comisiones y grupos de trabajo para tratar y solucionar asuntos relacionados 
con la contabilidad. 

k) Recepcionar, registrar, custodiar comprobantes de pago, documentos de anticipos, 

descuentos judiciales y otros. 

l) Llevar de manera ordenada las copias de los documentos sustentatorios de gastos e 

ingresos  

m) Proporcionar información y apoyo en asuntos de su competencia. 

n) Coordinar y verificar el registro de documentos en el SIAF; y 

o) Otras funciones asignados por el Jefe de la Unidad. 
 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Estudios universitarios o Título de Instituto Superior Tecnológico, con estudios no menores 

de seis (06) semestres académicos. 

- Capacitación especializada en el área. 

- Experiencia en actividades similares. 

 

Sección III 

UNIDAD DE TESORERÍA 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 19º.- Es el encargado de  programar, organizar, coordinar, ejecutar y controlar las operaciones 

del sistema de recaudación y distribución de los fondos financieros de la Municipalidad Provincial 

de Chincheros. 

 

Estructura Orgánica 

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Unidad de Tesorería 

 

 

  

 

 

OFICINA DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS 

UNIDAD DE TESORERIA 
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Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 
CARGOS CLASIFICADOS / NOMENCLATURA CODIGO 

033 DIRECTOR DE SISTEMA ADMINIST. I D3-05-707-1 

034 TECNICO ADMINISTRATIVO I P1-05-066-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

Unidad de Tesorería, depende jerárquicamente de la Dirección de Administración y Finanzas, 

ejercer autoridad sobre el personal a su cargo. 

Coordina internamente con las diferentes unidades orgánicas  de la municipalidad. 

Sus funciones están descritas en el Art. 78º del Reglamento de Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas. 

Plaza Nº 033 

CARGO CLASIFICADO   : TESORERO 

CODIGO     : D3-05-707-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Dirección, coordinación y control de programas de administración de recursos económicos. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las diferentes actividades a desarrollar en 

el Sistema de Tesorería. 

b) Supervisar,  ejecutar y controlar actividades de ingresos y egresos financieros. 

c) Ejecutar las conciliaciones bancarias mensuales de todas las cuentas que administra la 

Municipalidad. 

d) Diseñar, implementar y mantener al día los gastos de servicios y saldos respectivos. 

e) Mantener al día el control de liquidez en cada una de las partidas presupuestales por 

actividad y proyectos. 

f) Elaborar el flujo de caja. 
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g) Supervisar el registro de asientos, documentos de ingreso y salida de fondos, saldo de 

operaciones, bienes patrimoniales del programa de inversiones y evaluar el sistema 

contable y la ejecución presupuestal a nivel global. 

h) Supervisar las actividades de diferentes unidades contables. 

i) Realizar las transferencias presupuestales. 

j) Planificar y ejecutar el pago de remuneraciones, pensiones y pago a proveedores por 

servicios diversos y otras cuentas por pagar según normas y en coordinación con la 

Unidad de Planeamiento y Presupuesto. 

k) Formular y proponer políticas y directivas de manejo de recursos económicos y supervisar 

su cumplimiento, conduciendo a optimizar la marcha económica y financiera de la 

Municipalidad. Presidir e integrar comisiones de trabajo que le designe. 

l) Participar en la formulación del sistema contable. 

m) Efectuar exposiciones o charlas relacionadas con su especialidad. 

n) Analizar e interpretar cuadros y otros sobre el movimiento de fondos de manera mensual,. 

Comunicando a la oficina de Administración y Finanzas. 

o) Verificar y determinar los saldos de operaciones económicas y financieras ejecutadas por 

la Municipalidad, informando para la toma de decisiones. 

p) Emitir opinión técnica con relación al Sistema de Tesorería. 

q) Proponer cambios y/o modificaciones de normas y procedimientos técnicos relacionados 

al Sistema Administrativo de Tesorería. 

r) Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, MAPRO, Memoria de Actividades) en lo que le corresponde en 

coordinación con el Director de Administración y Finanzas y la Unidad de Racionalización 

y Estadística. 

s) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional Universitario. 

- Experiencia en la conducción de programas administrativos en manejo de fondos. 

- Experiencia en manejo de recursos humanos y conocimiento de computación e 

informática. 

 

 

Plaza Nº 034 

CARGO CLASIFICADO    : ASISTENTE DE TESORERIA 

CÓDIGO      : P1-05-066-1 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Apoyo Técnico en el Sistema de Tesorería. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Registrar y Controlar los cheques y documentos sustentatorios de pago.  

b) Ejecución de actividades de caja. 

c) Elaborar informes diarios y periódicos sobre el movimiento de fondos. 

d) Realizar los reportes diarios de ingreso por partidas contables y financieros de todos los 

ingresos captados y remitir a las instancias pertinentes. 

e) Elaborar Informes sobre ocurrencia del día al jefe inmediato superior. 

f) Recibir fondos  por ingresos propios, reintegro y similares.    

g) Elaborar informes técnicos. 

h) Elaboración de ingresos  de todas las fuentes de financiamiento en forma mensual. 

i) Otras funciones asignadas por el Jefe de Unidad. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título No universitario con estudios relacionados con la especialidad. 

- Capacitación técnica en el área. 

- Alguna experiencia en labores de la especialidad. 

 

 

Sección IV 

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 20º.- Es el Órgano de Apoyo, encargado de proponer a la alta dirección políticas y programas 

de sistema de personal, adecuan a la administración municipal. 

 

Estructura Orgánica 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Unidad de Recursos Humanos  
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Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 
CARGOS CLASIFICADOS / NOMENCLATURA CÓDIGO 

035 DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I D3-05-707-1 

036 ASISTENTE ADMINISTRATIVO I D3-05-707-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación: 

Es responsable de sus actividades ante la Dirección de Administración y Finanzas. Coordina con 

las Unidades competentes de la Dirección de Administración y  Finanzas y con las demás 

dependencias pertinentes de la Municipalidad 

Sus funciones están señaladas en el Art. 81° del Reglamento de Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas de los Cargos 

 

Plaza Nº 035 

CARGO CLASIFICADO   : JEFE DE RECURSOS HUMANOS 

CÓDIGO     : D3-05-707-1 

OFICINA DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS 

UNIDAD DE  RECURSOS 

HUMANOS 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Dirección, coordinación y control de programas de administración de Recursos Humanos. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Dirigir y coordinar las actividades técnico - administrativos de la institución en Sistema de 

Personal. 

b) Formular, administrar y controlar los procesos de evaluación, selección, adiestramiento y 

capacitación del personal.   

c) Formular directivas para la administración de recursos humanos y supervisar su 

cumplimiento. 

d) Participar en la formulación de la política general de administración de Recursos 

Humanos. 

e) Supervisar y coordinar el cumplimiento de normas y procedimientos de Recursos 

Humanos. 

f) Realizar acciones necesarias para la elaboración de convenios de capacitación con 

entidades del estado, universidades y otros centros superiores.  

g) Presidir e integrar comisiones de trabajo que le designe. 

h) Conducir el sistema de personal en sus procesos de selección, evaluación, 

remuneraciones, bonificación, beneficio, compensación, y pensiones. 

i) Asesorar y proponer normas y procedimientos en asuntos del sistema Recursos 

Humanos. 

j) Coordinar con la Dirección de Administración y Finanzas para la suscripción de convenios 

con Instituciones Públicas y Privadas, para la capacitación del personal de la 

Municipalidad. 

k) Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, Memoria de Actividades) en lo que le 

corresponde.  

l) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario de Contador Público, Abogado, Lic. Administración o 

carreras afines 

- Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área. 

- Capacitación y/o especialización en materia del Sistema de Personal. 
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Plaza Nº 036 

CARGO CLASIFICADO   : PLANILLAS Y ESCALAFON 

CÓDIGO     : D3-05-707-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades especializada de asistencia profesional. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Procesamiento y/o formulación de las planillas del personal Nombrado y contratado bajo la 

modalidad establecida por el Decreto Legislativo Nº 1057, planilla de dieta de regidores, 

etc. 

b) Registro de la fase de compromiso, a través del SIAF-GL de las planilla del personal 

Nombrado y contratado bajo la modalidad establecida por el Decreto Legislativo Nº 1057, 

planilla de obras y/o jornales, dietas de regidores y planilla de beneficios sociales. 

c) Control y trámite de las planillas diversas (nombrados, contratados, dietas, jornales, etc.). 

d) Atención a los requerimientos judiciales de la Oficina de Asesoría Jurídica, Procuraduría 

Pública Municipal, así como de diversas Instituciones. 

e) Formulación de información estadística, reportes adecuado a formatos requeridos, en 

forma periódica, referido a la dinámica del personal contratado, nombrado, funcionarios, 

entre otros, para la toma de decisiones. 

f) Reportar en forma periódica información en materia de personal, declaración jurada de 

bienes y rentas de los obligados a la presentación, para la publicación en el Portal 

Institucional, acorde al procedimiento y alcance de la Ley de Transparencia, entre otros. 

g) Formular y Proponer Directiva sobre Asistencia y Permanencia para los Funcionarios, 

Directivos y Servidores de la Municipalidad 

h) Elaboración de informaciones para la Declaración Telemática PDT, referente a 

remuneraciones y otras, requeridas por las diferentes dependencias de la Municipalidad. 

i) Proyectar información para efectos de la Programación Presupuestaria Trimestral, 

Semestral y anual y su respectiva calendarización mensual, en coordinación con el área 

interviniente, para la ejecución del compromiso de gastos en materia de personal. 

j) Formular información requerida por el Órgano de control Institucional, Contraloría General 

de la República, cálculo actuarial en coordinación con la ONP, reportes requeridos por el 

INEI, así como integración de información competente a la Unidad, a efectos de la 

Rendición de Cuentas del Titular. 
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k) Verificación en el récord de asistencia del personal contratado, practicantes, entre otros. 

l) Apoyar en la programación de las actividades técnico administrativos del área. 

m) Otras funciones asignadas por el Jefe de Unidad. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Grado académico de Bachiller Universitario o Título de Instituto Tecnológico/Pedagógico. 

- Experiencia en labores similares. 

 

Sección V 

UNIDAD DE LOGÍSTICA 

Naturaleza de sus Funciones. 

Art. 21º Programar, organizar, ejecutar, controlar las acciones referidas al Sistema de Logística y 

Servicios Generales de la Municipalidad Provincial de Chincheros en concordancia con las 

Normas Legales Vigentes. Sus funciones están descritas en el Art. 84º del Reglamento de 

Organización y Funciones. 

 

Estructura Orgánica 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Unidad de Logística  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS 

UNIDAD DE  LOGISTICA 
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Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

037 DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRAT. I D3-05-707-1 

038 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1 

039 TECNICO ADMINISTRATIVO I  T3-05-707-1 

041/047 OPERADOR DE EQUIPO PESADO I  A1-35-580-1 

048/051 CHOFER I  T2-60-245-1 

 

Línea de Autoridad y coordinación 

La Unidad de Logística, depende jerárquicamente de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Coordina con las Unidades competentes de la Dirección de Administración y  Finanzas y las 

demás dependencias pertinentes de la Municipalidad. 

 

Funciones Específicas de cargo 

 

Plaza Nº 037 

CARGO CLASIFICADO  : JEFE DE LOGISTICA 

CÓDIGO    : D3-05-707-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Dirección, coordinación y control del Sistema de Logística. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Planificar y organizar las actividades a desarrollar en la Unidad. 

b) Programar, dirigir, ejecutar y controlar el abastecimiento de bienes y servicios, en 

concordancia a las normas y procedimientos del Sistema de Abastecimiento. 

c) Formular el Plan Anual de Adquisiciones.  
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d) Programar, disponer y coordinar las actividades las actividades del Sistema de 

Abastecimiento, almacenes  de la Municipalidad.   

e) Participar en las comisiones de trabajo de adjudicación de menor cuantía, adjudicación 

directa, subasta inversa, concurso público, exoneraciones y licitaciones públicas para la 

adquisición de bienes y servicios generales. 

f) Coordinar oportunamente con las diferentes Sub Sub Gerencias, Oficinas y Unidades para 

cubrir sus necesidades de acuerdo al Plan Anual de Adquisiciones. 

g) Velar por el cumplimiento de las normas legales que regulan el sistema de 

almacenamiento. 

h) Integrar como Secretario Técnico del Comité de Altas y Bajas; además, llevar un Registro 

de Altas y Bajas y transferencias por tipo de bienes y áreas. 

i) Informar mensualmente para su valoración a la Unidad de contabilidad el movimiento de 

los ítems del almacén. 

j) Adquirir los recursos materiales y servicios que requieran las áreas de la Municipalidad, 

acorde con la Ley de Adquisiciones y Contrataciones con el Estado. 

k) Velar por el cumplimiento de las normas legales que regulan el sistema de abastecimiento 

y prestación de servicios. 

l) Coordinar, informar y remitir mensualmente a la Dirección de Planeamiento y Presupuesto 

el consolidado de los compromisos. 

m) Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, Memoria de Actividades) en lo que le 

corresponde, en coordinación con el Director de Administración y Finanzas y la Unidad de 

Racionalización y Estadística. 

n) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario. 

- Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área. 

- Capacitación en el área. 

Plaza Nº 038  

CARGO CLASIFICADO  : ASISTENTE ADMINISTRATIVO I – JEFE DE  

  ADQUISICIONES 

CÓDIGO    : T3-05-707-1 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Responsable de adquisición de bienes y servicios. 
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ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Formular el Plan Anual de Adquisiciones. 

b) Consolidar el cuadro de necesidades de bienes y servicios para formular el presupuesto 

anual y el calendario de adquisiciones. 

c) Coordinar, informar y remitir mensualmente a OPP el consolidado de los compromisos. 

d) Revisar y monitorear los expedientes de los diferentes procesos de selección por toda 

modalidad: Licitación Pública, Adjudicación Directa Pública, Adjudicación Directa 

Selectiva, Adjudicación de Menor Cuantía, Procesos Exonerados, entre otros; efectuado el 

seguimiento de los documentos sustentatorios dentro del plazo, una vez consentida la 

buena pro, en estricto cumplimiento de las normas vigentes, debiendo implementar 

directivas de ser el caso. 

e) Elaborar Contratos por Locación de Servicios. 

f) Elaborar Contratos de los diversos procesos de selección. 

g) Controlar y evaluar las Notas de Pedido y/o requerimientos, realizando la verificación 

presupuestal, financiera, administrativa y sustentatoria, en observancia y cumplimiento a 

la viabilidad de los analíticos de los proyectos de inversión pública. 

h) Revisar los documentos fuente y sustentatorios (Órdenes de Compra y Servicios) en 

forma oportuna, por toda fuente de financiamiento y secuencia funcional presupuestaria, 

ejecutados por la Municipalidad. 

i) Proyectar términos de referencia en cumplimiento a las normas técnicas de control de 

calidad exigidos “Expediente de Contratación”, acorde con las normas vigentes, en 

coordinación con los miembros integrantes de los diferentes Comités de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Municipalidad y los intervinientes de dichos requerimientos, para la 

elaboración de las Bases Administrativas de los Procesos de Selección de bienes y 

servicios. 

j) Consolidar y procesar en forma oportuna las propuestas económicas de los postores 

participantes de los procesos de selección, por cada específica de cada bien y/o servicios, 

a costos unitarios y totales enmarcados dentro del parámetro permisible, a ser integradas 

en el cálculo de los puntajes totales procesadas por el responsable del SIAF-SEACE. 

k) Implementación y consolidación en forma integral los documentos fuente y sustentatorios 

de los devengados pendientes, con un registro de control respectivo. 

l) Velar por la correcta aplicación de los dispositivos legales y/o normas conexas en forma 

actualizada, a efectos de absolver casos de atingencia y/o incongruencias observadas por 

las dependencias intervinientes, en apoyo a la absolución de consultas y/u observaciones 

a las Bases Administrativas, en coordinación con los miembros integrantes de los 

diferentes Comités de Adquisiciones, etc. 

m) Control y verificación de la documentación ante la SUNAT, del Registro Nacional de 

Proveedores – OSCE. 

n) Llevar el libro de actas de los diferentes procesos de Logística. 

o) Elaborar  Órdenes de Compra y Órdenes de Servicio. 
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p) Sistematización de consolidación de las notas de pedido y requerimientos de las diversas 

oficinas, a fin de permitir  un control efectivo de los pedidos atendidos y por atender. 

q) Registro de control de los pagos por tarifas de servicios públicos: agua, luz y servicio 

telefónico. 

r) Otras funciones asignadas por el Jefe de Unidad.  

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título universitario  o bachiller en contabilidad y/o carreras afines 

- Conocimiento en Sistemas y Programas de SIAF-GL, SEACE, SBN y otros. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 

 

Plaza Nº 039  

CARGO CLASIFICADO   : TÉCNICO ADMINISTRATIVO I (ALMACEN) 

CÓDIGO     : T3-05-707-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Supervisión, ejecución de actividades técnicas el Almacén. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Realizar el inventario permanente de los almacenes de la Municipalidad. 

b) Elaborar y controlar el ingreso y salida de bienes adquiridos. 

c) Elaborar el control visible de almacén. 

d) Recepcionar y registrar el bien adquirido, inventariar y codificar. 

e) Recibir, analizar y emitir opinión técnica de trámite sobre expedientes puestos a su 

consideración. 

f) Orientar al trabajador y a las Municipalidades distritales sobre  procedimientos de 

adquisición y control de bienes. 

g) Controlar el estado en que se encuentra el bien para apreciar el grado de conservación  o 

deterioro en almacén. 

h) Absolver consultas de carácter técnico del área de su competencia. 

i) Custodiar y archivar expedientes de comprobantes de salida de bienes. 

j) Otras funciones asignadas por el Jefe de Unidad. 
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REQUISITOS MINIMOS: 

- Título no universitario de un centro de estudios superiores relacionado con la especialidad. 

- Experiencia en labores técnicas de la especialidad. 

 

 

Plaza Nº 040/047 

CARGO CLASIFICADO  : OPERADOR DE EQUIPO PESADO I 

CODIGO    : A1-35-580-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de labores de operación de equipo pesado 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Mantener en estado óptimo las maquinarias a su cargo (tractores agrícolas, tractor oruga, 

rodillo, moto niveladora, cargador frontal, retro excavadora) y otras. 

b) Cumplir en forma oportuna con la programación de mantenimiento y cambio de 

lubricantes. 

c) Realizar reparaciones y revisiones sencillas de maquinaria pesada. 

d) Realizar inspecciones a fin de prever fallas posteriores. 

e) Absolver consultas de carácter técnico-mecánico 

f) Otras funciones asignadas por el jefe de unidad. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Instrucción secundaria completa 

- Licencia de conducir A-II.  

- Experiencia en labores de operación de equipos similares.  

 

Plaza Nº048/051 

CARGO CLASIFICADO    : CHOFER I   

CODIGO      : T2-60-245-1 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Conducción y reparaciones sencillas de vehículos motorizados. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Mantener en óptimo estado la unidad vehicular a su cargo. 

b) Informar oportunamente sobre las fallas, percances y necesidades de la unidad vehicular 

a su cargo. 

c) Cumplir con las rutas y disposiciones señaladas en tiempo oportuno y real. 

d) Efectuar el mantenimiento y reparación de menor complejidad del vehículo. 

e) Llevar el control mediante la bitácora a su cargo. 

f) Otras funciones asignadas por el jefe de unidad. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Instrucción secundaria completa 

- Brevete profesional  A-III 

- Certificado en mecánica automotriz 

- Experiencia en la conducción de vehículos motorizados. 

 

UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL 

Naturaleza de sus Funciones 

Art.022º.- La Unidad de sistemas es el órgano  de apoyo, responsable de formular, planificar, 

asesorar, dirigir, ejecutar y controlar las acciones relativas al control de los bienes mueble e 

inmuebles equipos etc. de la Municipalidad Provincial de Chincheros. 

 

 

Estructura Orgánica 

UNIDAD MUNICIPAL 

Unidad de  Control Patrimonial 
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Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

052 TECNICO ADMINISTRATIVO I   T3-05-707-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Control Patrimonial depende orgánicamente de la Unidad Municipal 

Es responsable del cumplimiento de sus funciones ante la Gerencia Municipal. 

Coordina internamente con todas las dependencias de la Municipalidad. 

Las funciones de la  Unidad de Control Patrimonial están descritas en el Art. 85° del Reglamento 

de Organización y Funciones.  

 

Funciones Específicas de Cargos 

Plaza Nº 052 

CARGO CLASIFICADO  : ENCARGADO DE PATRIMONIO 

CÓDIGO    : T3-05-707-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Normar, planear, dirigir, coordinar, ejecutar y supervisar las actividades  de control del patrimonio 

de la municipalidad, así como implementar acciones de de monitoreo control y vigilancia del 

patrimonio institucional; 

GERENCIA MUNICIPAL 

 

TECNICO ADMINISTRATIVO I 
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ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Administrar y supervisar la actualización del registro del catálogo de bienes y servicios; 
así como, revisar, controlar y custodiar los expedientes de los procesos de selección; y, 
elaborar los contratos. 

b) Programar y controlar el registro de bienes de activo fijo y bienes no depreciables  de la 
Municipalidad. 

c) Registrar y verificar y controlar la base de datos de inmuebles y terrenos de propiedad 
de la Municipalidad. 

d) Mantener información histórica de los bienes muebles e inmuebles de la Municipalidad y 
coordinar con las unidades orgánicas competentes, los trámites necesarios, de ser el 
caso, para el trámite de titulación y saneamiento físico respectivo. 

e) Organizar, dirigir y supervisar las actividades de inventario físico de mobiliario, equipos, 
maquinarias, vehículos e inmuebles, de propiedad de la Municipalidad. 

f )  Organizar, y controlar las actividades de control y seguridad de los locales e 
instalaciones de la Municipalidad. 

g)  Disponer eficientemente de los materiales y equipos asignados. 
h) Formular, proponer y ejecutar su plan operativo, cuadro de necesidades y presupuesto 

anual. 
i) Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas por la Oficina de Administración 

y las normas de Superintendencia de Bienes Nacionales, en el ámbito de su 
competencia.    

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Estudios superiores en contabilidad o afines. 

- Experiencia no menor de 03 años en cargos similares. 

- Conocimiento de informática  intermedio o superior. 

 

 

 

Sección VI 

UNIDAD DE RENTAS 

Naturaleza de sus Funciones. 

Art. 23º La Unidad de Rentas  es el órgano de apoyo encargado de administrar las actividades, 

proyectos, planes y programas orientados a impulsar la captación de los ingresos tributarios, y 

establecer políticas de gestión y estrategias para simplificar el  sistema tributario.  
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Estructura Orgánica 

Dirección de Administración y Finanzas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 
CARGOS CLASIFICADOS / NOMENCLATURA CODIGO 

053 DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRAT. I D3-05-295-1 

054 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II T3-05-707-1 

055 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO   II (EJECUTOR 

COACTIVO) 

P5-40-312-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Rentas depende jerárquicamente de la Oficina de Administración. 

Ejercer autoridad sobre el personal a su cargo y coordinar internamente con las diferentes 

dependencias orgánicas  de la  Municipalidad. 

Sus funciones están descritas en el Art. 87º , 88°, 89° del Reglamento de Organización y 

Funciones. 

 

Funciones Específicas de los cargos 

Plaza Nº 053 

CARGO CLASIFICADO    : JEFE DE UNIDAD 

OFICINA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS 

UNIDAD RENTAS 
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CÓDIGO      : D3-05-295-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

a) Formular y proponer  las políticas, normas, planes  y programas que permitan el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes. 

b) Administrar el sistema tributario municipal en el contexto del marco normativo vigente. 
c) Planear y proponer campañas destinadas a incentivar la recaudación de los tributos y 

demás obligaciones tributarias a su cargo. 
d) Supervisar los procesos de registro de contribuyentes y predios, acotación, recaudación y 

fiscalización  de las rentas municipales. 
e) Elaborar y emitir resoluciones en procedimientos de carácter contencioso y no contencioso 

tributario. 
f) Proponer proyectos de ordenanzas municipales en materia tributaria; 
g) Organizar y supervisar el proceso de atención de consultas de los contribuyentes sobre 

normas y procedimientos tributarios. 
h) Resolver en primera instancia las peticiones y recursos administrativos que le 

corresponda, y las reclamaciones tributarias de los administrados y/o deudores tributarios.  
i) Suscribir actos administrativos (resoluciones Sub Sub Gerenciales) y efectuar actos de 

gestión y normativos que regulan aspectos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos –TUPA. 

j )  Disponer eficientemente de los materiales y equipos asignados. 
k) Proponer, gestionar e implementar mejoras en los procedimientos de su competencia. 
l) Formular su Manual de Procedimientos. 
m) Formular, proponer y ejecutar su plan operativo, cuadro de necesidades y presupuesto 

anual. 
n) Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas por la Oficina de Administración y 

Finanzas, en el ámbito de su competencia.    
 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título Universitario, relacionado con la especialidad. 

- Experiencia en labores similares. 

 

Plaza Nº 054 

CARGO CLASIFICADO  : FISCALIZACION 

CÓDIGO    : T3-05-707-1 

NATURALEZA DE LA CLASE: 
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Organizar, ejecutar y supervisar el proceso de recepción y registro en la base de datos de las 
declaraciones Juradas y otros documentos tributarios  

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Organizar, ejecutar y supervisar el proceso de recepción y registro en la base de datos de 
las declaraciones Juradas y otros documentos tributarios de su competencia. 

b) Actualizar el registro de contribuyentes y predios, en el Sistema Informático de la 
Municipalidad. 

c) Administrar el proceso técnico de individualización del sujeto pasivo de las obligaciones 
tributarias y la liquidación de la deuda tributaria, en base a las declaraciones presentadas. 

d) Coordinar y controlar la correcta aplicación de multas tributarias por infracciones 
detectadas a partir de la presentación de declaraciones por parte de los contribuyentes del 
distrito. 

e) Emitir los valores por omisiones al pago e infracciones detectadas a partir de la 
presentación de declaraciones por parte de los contribuyentes del distrito. 

f) Proporcionar a la Oficina de Administración y Finanzas, la información necesaria para la 
actualización mecanizada de las obligaciones tributarias por emisión anual del impuesto 
predial y arbitrios municipales, a emplearse en cada ejercicio fiscal, monitoreando dicho 
proceso. 

g) Formular el Plan Anual de actualización y mantenimiento del registro tributario. 
h) Expedir copias de los documentos que obran en su archivo. 
i) Emitir las constancias certificadas solicitadas por el contribuyente 
j) Clasificar y mantener actualizado el archivo tributario de Declaraciones Juradas. 
k) Informar a los contribuyentes o responsables sobre las normas y procedimientos 

tributarios, así como realizar acciones de divulgación y Orientación de los derechos y 
obligaciones tributarias de los vecinos. 

l) Establecer mecanismos que garanticen la unidad de criterio entre el personal de su 
Unidad Orgánica. 

m) Coordinar las actividades relacionadas con la difusión del sentido y alcance de las normas 
y procedimientos tributarios y supervisar la elaboración del material a ser utilizado en las 
mismas. 

n) Reportar periódicamente a la Oficina de administración y Finanzas, información 
estadística sobre contribuyentes y predios del distrito. 

o) Revisar y presentar informes sobre documentos de contenido tributario que sean enviados 
para opinión. 

p) Administrar el Sistema de Registro y Atención de Expedientes ingresados a la Unidad, en 
el Sistema Informático de la Municipalidad, conforme a la normatividad vigente. 

q) Organizar, ejecutar y supervisar el proceso de atención de expedientes contenciosos y no 
contenciosos tributarios, así como documentos y solicitudes administrativas dirigidas a la 
Unidad, mediante la elaboración de informes y proyectos de resolución que correspondan. 

r) Elaborar los proyectos de resolución e informes para el cumplimiento de lo dispuesto por 
el Tribunal Fiscal y el Poder Judicial. 

s) Resolver los Recursos presentados por los vecinos en Primera Instancia. 
t) Coordinar y supervisar los informes en materia jurídica sobre temas de su competencia, 

cuando la unidad orgánica cuente con un asesor jurídico. 
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u) Tramitar, a través de Oficina de Secretaría General, la elevación al Tribunal Fiscal de los 
recursos de apelación admitidos y de las quejas presentadas por los contribuyentes del 
distrito y reguladas por el Código Tributario. 

v) Atender los diferentes trámites administrativos establecidos en el (TUPA), en el ámbito de 
su competencia. 

w) Informar sobre el desempeño de los sistemas y procedimientos tributarios municipales 
aplicados y requerir la implementación de soluciones tecnológicas asociadas a los 
procesos tributarios. 

x) Proponer, gestionar, impulsar e implementar mejoras e innovaciones en los procesos, 
procedimientos y normatividad relacionado con la unidad orgánica de su competencia. 
Elaborados en coordinación con la Unidad de Racionalización y Estadística. 

y) Administrar y coordinar el diseño, perfeccionamiento y actualización de los sistemas de 
informática para un mejor desarrollo de la gestión en el ámbito de su competencia en 
coordinación con la Unidad de Sistemas. 

z) Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del cumplimiento de sus 
funciones que le sean asignadas por el jefe de unidad 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título universitario o bachiller de carreras afines al cargo. 

- Experiencia en el manejo de sistemas y programas 

- Experiencia en labores de la especialidad. 

 

Plaza Nº 055 

CARGO CLASIFICADO     : ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II             
                                                                                  (EJECUTOR COACTIVO) 
CÓDIGO     : P5-40-312-1 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecutar actividades de cobranza coactiva de las obligaciones tributarias enmarcadas en su ley 
marco de ejecución coactiva.  

Supervisar al personal bajo su mando.  

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Ejercer las acciones de coerción para el cobro de la deuda tributaria que sea exigible, de 
acuerdo a dispositivos legales.  

b) Ordenar todas las medidas cautelares que sean necesarias, tales como inscripciones en 
registros, intervenciones, depósitos, comunicaciones, publicaciones y otras destinadas al 
pago de la deuda tributaria.  

c) Notificar el valor en cobranza al deudor para que efectúe el pago bajo apercibimiento de 
embargo.  
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d) Disponer se trabe la forma de embargo que sea necesario para ejecutar la cobranza coactiva.  
e) Inscribir el embargo en el Registro Público y otro según corresponda.  
f) Levantar la medida coactiva impuesta, de acuerdo a ley.  
g) Realizar el seguimiento a las acciones de ejecución coactiva.  
h) Supervisar y vigilar la existencia y conservación de las especies embargadas que ingresen a 

la comuna en calidad de depósito, llevando el registro correspondiente.  
i) Formular observaciones e introducir mejoras de acuerdo a las modificaciones generales par 

la mejor funcionalidad que requiera en casos necesarios.  
j) Verificar y controlar el cumplimiento de funciones del personal bajo su mando.  
k) Otras funciones que le asigne el jefe de unidad.  

 

REQUISITOS MINIMOS: 

Título profesional de abogado.  
Capacitación especializada en el área y experiencia en tributación.  
 
 

 

 

 

TÍTULO OCTAVO 

ÓRGANOS DE LÍNEA 

CAPITULO I 

Sección I 

SUB GERENCIADE DESARROLLO URBANO Y RURAL 

 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 24º Es el órgano de línea, encargado de normar, planificar, dirigir y evaluar lo referente al 

acondicionamiento territorial provincial de acuerdo a los planes integrales de desarrollo provincial, 

para lo cual implementará acciones de planeamiento, dirección y estudio urbano, control de 

edificaciones, adjudicaciones de tierras, expropiaciones y programas de desarrollo urbano y rural. 

 

Estructura Orgánica. 

UNIDAD MUNICIPAL. 
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Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural.  

Unidad de Formulación de Proyectos 

Unidad de Obras  

. 

 

 

    

 

  

 

 

 

Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

056 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II D4-05-290-2 

067 SECRETARIA II T1-05-675-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Desarrollo Urbano depende jerárquicamente de la Unidad Municipal. 

Coordina con la Dirección de Planeamiento y Presupuesto, Dirección de Asesoría Jurídica así 

como las demás dependencias de la Municipalidad y otras municipalidades distritales. 

Las funciones de la Unidad de Desarrollo Urbano y Rural, están señaladas en el Art. 96º del 

Reglamento de Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas de Cargo 

Plaza Nº 056 

CARGO CLASIFICADO   : SUB GERENTE 

CÓDIGO     : D4-05-290-2 

FUNCIONES 

GERENCIA MUNICIPAL 

GERENCIA DE DESARROLLO 

URBANO Y  RURAL 
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NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planificación, dirección y coordinación de actividades técnico administrativas de alto nivel de 

responsabilidad en programas de línea asignadas al área de su competencia. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar las actividades técnicos administrativos 

de la Unidad de Desarrollo Urbano y Rural. 

b) Controlar el cumplimiento de las leyes, decretos, reglamentos y ordenanzas mediante la 

calificación regularización  y control de desarrollo urbano del distrito; así como la atención 

y orientación al vecino para la correcta aplicación de los dispositivos legales  que regulan 

el uso, construcción y conservación de las edificaciones privadas y públicas. 

c) Planificar y proponer la política de desarrollo Urbano de la Municipalidad elaborando el 

plan integral de Desarrollo Urbano y Rural. 

d) Formular y aprobar normas y directivas y velar su cumplimiento. 

e) Ejecutar y mantener al día el catastro urbano de la ciudad de conformidad a los 

dispositivos establecidos. 

f) Estudiar y proponer las políticas  de regulación de propiedades, saneamiento físico legal. 

g) Registrar los planos urbanos de las urbanizaciones  que se construyan en el distrito. 

h) Firmar resoluciones Sub Sub Gerenciales de acuerdo a las atribuciones conferidas. 

i) Estudiar conducir y proponer el proceso del uso de tierras y regularización de las áreas 

urbanas delimitadas de acuerdo a Ley.  

j) Supervisar, controlar la dación de licencias, certificados, habilitaciones urbanas y 

licencias. 

k) Participar al más alto nivel, en la determinación de la política general del organismo. 

l) Representar al organismo en comisiones  multisectoriales. 

m) Proponer la política  de desarrollo urbano, elaborando el plan integral de desarrollo de la 

provincia. 

n) Proponer y supervisar programas y proyectos para resolver problemas críticos del medio 

ambiente relacionados con las construcciones  públicas y privadas, así como estudio y 

diseño de proyectos  de obras públicas  y proyectos tendientes  a mejorar la 

infraestructura del distrito. 

o) Remitir a la Dirección de Planemaiento y Presupuesto el plan anual de trabajo, la 

evaluación trimestral y la información estadística. 

p) Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (ROF, MOF, CAP, CNP, POA, 

TUPA, MAPRO, Memoria de Actividades) en lo que le corresponde, en coordinación con 

la Unidad de Racionalización y Estadística. 

q) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 
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REQUISITOS MINIMOS: 

- Título Profesional universitario, que incluya estudios relacionados con la especialidad, 

colegiado y habilitado. 

- Capacitación especializada en el área. 

- Amplia experiencia en la conducción de programas sectorial 

 

Plaza Nº 057 

CARGO CLASIFICADO     : SECRETARIA I 

CÓDIGO       : T1-05-675-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE. 

Ejecución, evaluación y coordinación de actividades del ámbito secretarial  

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Organizar y ejecutar las actividades de apoyo administrativo y secretarial 

b. Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial. 

c. Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que ingresan a la Sub Sub 

Gerencia, preparando periódicamente los informes de situación. 

d. Recepcionar  y atender  asuntos relacionados con la entidad. 

e. Participar en la elaboración de normas y procedimientos, relacionadas con las funciones 

de apoyo  administrativo y secretarial. 

f. Automatizar  la información por medios informáticos. 

g. Llevar información estadística de la Unidad en forma organizada y mensualizada. 

h. Orientar al público en forma oportuna y veraz de la situación del    trámite de su 

documentación. 

i. Otras funciones asignadas por el Gerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título de secretaria (o). 

- Alguna experiencia en interpretación de idioma (s). 

- Alguna experiencia en la conducción de personal. 

- Curso básico de informática. 
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Sección II 

UNIDAD DE FORMULACION DE PROYECTOS 

 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 25º Es el responsable de organizar, dirigir, controlar, ejecutar y evaluar las acciones referidas 

a la administración de proyectos. 

Estructura Orgánica 

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO Y RURAL. 

SubUnidad de  Formulación de Proyectos. 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

058 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I 01064DS2 

059 ECONOMISTA I P3-20-305-1 

060 INGENIERO II P4-35-435-2 

061 TECNICO EN INGENIERIA I T4-35-775-1 

  

GERENCIA DE DESARROLLO 

URBANO Y  RURAL 

SUBGERENCIA DE 

FORMULACION DE PROYECTOS 
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Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Formulación de Proyectos  depende jerárquicamente de la Sub Gerencia de 

Desarrollo Urbano y Rural. 

Coordina con todas las dependencias de la Municipalidad así mismo con los sectores públicos y 

privados. 

Las funciones de la Unidad de Formulación de Proyectos están señaladas en el Reglamento de 

Organización y Funciones. 

 

 

Funciones Específicas de cargos 

Plaza Nº 58 

CARGO CLASIFICADO    : JEFE DE UNIDAD 

CODIGO        : D3-05-290-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planificación, dirección y coordinación de actividades técnico administrativas de  responsabilidad 

en programas de formulación de proyectos de inversión pública. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Programar la formulación de Estudios de Pre inversión y elaboración de los expedientes 

técnicos y estudios definitivos dentro del marco del SNIP relacionados con la 

infraestructura pública provincial y distrital. 

b. Gerenciar la formulación de proyectos en concordancia con los lineamientos de políticas 

dictadas por la municipalidad, el programa multianual de inversión pública,, el Plan 

estratégico institucional y el plan de desarrollo concertado, y el presupuesto participativo. 

c. Proponer los términos de referencia para los procesos de selección de los servicios de 

consultoría. 

d. Formular normas, directivas y guías complementarias para la formulación y elaboración de 

proyectos de inversión. 

e. Organizar y mantener los expedientes de los proyectos de inversión pública aprobados en 

archivo de la Sub Gerencia. 

f. Participar en la determinación de políticas, planes y programas para la ejecución de los 

expedientes técnicos aprobados. 

g. Registrar los proyectos de inversión pública, en el Banco de Proyectos. 

h. Cumplir y hacer cumplir las normas Técnico-Legales. 
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i. Firmar resoluciones directorales de acuerdo con las atribuciones conferidas. 

j. Presentar el proyecto de cronograma de ejecución de estudio. 

k. Representar a la institución edil en comisiones multisectoriales. 

l. Proponer e implementar los documentos de gestión municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, memoria de Actividades) en lo que corresponde. 

m. Promover el fortalecimiento de capacidades del personal a su cargo. 

n. Promover la participación del  personal a su cargo en la vida institucionales 

o. Delegar funciones inherentes al cargo. 

p. Gestionar el abastecimiento oportuno y controlar los equipos, herramientas y materiales 

requeridos Para la ejecución de los trabajos. 

q. Planear, dirigir y coordinar acciones de desarrollo de proyectos especiales de obras 

públicas. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad, 

colegiado y habilitado. 

- Capacitación especializada en el área 

- Experiencia en la conducción de programas del área. 

 

Plaza Nº 59 

CARGO CLASIFICADO    : FORMULADOR 

CODIGO      : P3-20-305-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución, supervisión y monitoreo en estudios de pre inversión e inversión pública en el aspecto 

financiero.  

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Evaluación de expedientes técnicos y estudios definitivos. 

b) Supervisar, absolver consultas, evaluar y requerir las modificaciones relacionadas con los 

estudios de Pre inversión, expedientes Técnicos y estudios definitivos. 

c) Coordinar con organismos e instituciones que tengan relación con los estudios definitivos. 

d) Elevar a la Unidad los estudios de pre inversión e inversión que se encuentran conformes 

para su trámite. 
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e) Proponer, gestionar e implementar mejoras en los procedimientos de formulación y 

elaboración de proyectos de inversión pública. 

f) Supervisar el proceso de elaboración de los estudios de pre inversión contratados con 

consultores externos. 

g) Absolver las consultas formuladas por los comités, juntas vecinales, así como por el 

personal en la ejecución de los trabajos en la elaboración de expedientes técnicos o 

estudios definitivos. 

h) Analizar y emitir opinión técnica sobre proyectos puestos a su consideración. 

i) Proponer a la Unidad políticas referentes a las funciones específicas del personal de la 

Unidad para mejorar y permitir que se trabaje con eficiencia, eficacia y economía. 

j) Otras funciones asignadas por el Subgerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título de Economista, colegiado y habilitado. 

- Experiencia  en la formulación y elaboración de proyectos de inversión no menor de 02 

años. 

 

Plaza Nº 60 

CARGO CLASIFICADO    : FORMULADOR 

CODIGO      : P4-35-435-2 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución, supervisión y monitoreo en estudios de pre inversión e inversión pública. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

k) Evaluación de expedientes técnicos y estudios definitivos. 

l) Supervisar, absolver consultas, evaluar y requerir las modificaciones relacionadas con los 

estudios de Pre inversión, expedientes Técnicos y estudios definitivos. 

m) Coordinar con organismos e instituciones que tengan relación con los estudios definitivos. 

n) Elevar a la Unidad los estudios de pre inversión e inversión que se encuentran conformes 

para su trámite. 

o) Proponer, gestionar e implementar mejoras en los procedimientos de formulación y 

elaboración de proyectos de inversión pública. 
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p) Supervisar el proceso de elaboración de los estudios de pre inversión contratados con 

consultores externos. 

q) Absolver las consultas formuladas por los comités, juntas vecinales, así como por el 

personal en la ejecución de los trabajos en la elaboración de expedientes técnicos o 

estudios definitivos. 

r) Analizar y emitir opinión técnica sobre proyectos puestos a su consideración. 

s) Proponer a la Unidad políticas referentes a las funciones específicas del personal de la 

Unidad para mejorar y permitir que se trabaje con eficiencia, eficacia y economía. 

t) Otras funciones asignadas por el Subgerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título de Ingeniero Civil, colegiado y habilitado. 

- Experiencia  en la formulación y elaboración de proyectos de inversión no menor de 02 

años. 

- Experiencia en la ejecución de obras no menor de 02 años  

 

Plaza Nº 061 

CARGO CLASIFICADO    : OPERADOR DE SISTEMAS DE  

  INGENIERIA 

CODIGO      : T4-35-775-1 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades de apoyo en ingeniería. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Participar en la ejecución de estudios y proyectos. 

b) Recopilar datos técnicos para estudios de ingeniería de campo y/o gabinete. 

c) Realizar análisis preliminares de la información a utilizarse en programas de Ingeniería. 

d) Realizar cálculos variados de Ingeniería. 

e) Elaborar planos, metrados, costos y presupuestos. 

f) Realizar levantamientos topográficos y/o georeferenciación. 

g) Llevar información estadística de la Unidad en forma organizada y mensualizada. 

h) Otras funciones asignadas por el Subgerente. 
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REQUISITOS MINIMOS: 

- Grado de académico de Bachiller Universitario en Ingeniería y/o título de Instituto Superior 

Tecnológico relacionado con el área. 

- Experiencia en labores de apoyo técnico en ingeniería 

- Dominio de ofimática, programas de ingeniería y dibujo automatizado. 

 

 

 

Sección III 

UNIDAD DE OBRAS 

 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 26°.-La Unidad de Obras es la encargada de organizar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar 

las acciones de obras públicas en concordancia a los dispositivos legales vigentes. 

 

Estructura Orgánica 

UNIDAD DE  DESARROLLO URBANO  Y RURAL 

Unidad de Obras  

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

GERENCIA DE DESARROLLO 

URBANO Y  RURAL 

SUBGERENCIA DE 

OBRAS  
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Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

062 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I D3-05-290-1 

063 INGENIERO I P3-35-435-1 

064 ASISTENTE EN SERVICIO DE INF. II P2-35-074-2 

 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Obras, depende jerárquicamente de la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 

Coordina con todas las dependencias de la Municipalidad. Las funciones de la Unidad de Obras 

están señaladas en el  Reglamento de Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas de Cargos 

Plaza Nº 62 

CARGO CLASIFICADO  : JEFE DE UNIDAD 

CÓDIGO    : D3-05-290-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planificación, organización, dirección y control de actividades relacionadas a la ejecución de Obras 

públicas en zonas urbanas y rurales del ámbito de la provincia. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Planificar e inspeccionar todas las acciones  inherentes al desarrollo de las obras  públicas 

que se realizan en la provincia, formulando el Plan Anual respectivo. 

b) Controlar el proceso de ejecución de las diferentes obras que ejecuta la Municipalidad 

Provincial de Chincheros, como unidad ejecutora. 

c) Aprobar los informes mensuales y valorizaciones de obra. 
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d) Coordinar y dirigir todas las acciones inherentes al mantenimiento de las obras públicas. 

e) Coordinar con la Unidad de Seguridad Vial y Señalización, la instalación y mantenimiento 

y renovación de los sistemas y criterios de señalización de tránsito y vialidad. 

f) Atender las diferentes solicitudes administrativas contenidas en el texto único de 

Procedimientos Administrativos. 

g) Cumplir con las resoluciones inherentes a las obras públicas. 

h) Proponer normas y procedimientos para las diferentes procesos que se desarrollan en la 

Unidad de Obras. 

i) Brindar asesoramiento técnico da las Municipalidades Distritales en temas de gestión de 

obras públicas. 

j) Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (Manual de políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, memoria de Actividades), en lo que le 

corresponde, en coordinación con el Sub gerente de Desarrollo urbano y Rural y la unidad 

de Racionalización y Estadística. 

k) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario de Ingeniero Civil o Arquitecto Colegiado y habilitado. 

- Experiencia mínima de 3 años desde la colegiatura. 

- Capacitación especializada en el área de gestión de obras 

- Experiencia en conducción de personal. 

 

Plaza Nº 063 

CARGO CLASIFICADO    : INGENIERO  

CODIGO      : P3-35-435-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades especializadas de cierta complejidad de asistencia profesional. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Inspeccionar periódicamente las obras que ejecuta la Municipalidad, coordinando con el 

Subgerente de Obras. 
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b) Controlar, evaluar e informar de los avances físicos de las obras, verificando los 

expedientes de acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en los expedientes 

técnicos y uso adecuado de los recursos materiales, financieros y de personal. 

c) Coordinar y ejecutar programas y actividades de la especialidad, siguiendo instrucciones 

generales. 

d) Coordinar la programación de las transferencias y entrega de obras públicas. 

e) Participar en la formulación de bases, términos de referencias y documentación necesaria 

para licitaciones y concursos públicas de precios de ejecución y supervisión de obras. 

f) Analizar normas técnicas y proponer la mejora de procedimientos. 

g) Estudiar y emitir opinión técnica sobre expedientes elaborados. 

h) Elaborar presupuesto de valorizaciones, cotizaciones de obras y equipos. 

i) Participación en reuniones de trabajo en la Municipalidad. 

j) Efectuar e informar de las inspecciones oculares realizadas de diferente índole 

encargados a la Unidad de Obras. 

k) Orientar sobre el procedimiento técnico a los residentes de obras en la ejecución de 

obras. 

l) Revisar y elaborar pre liquidaciones físicas de obras ejecutadas por la modalidad de 

Administración Directa. 

m) Programar el uso del equipo mecánico asignada a la Unidad de Obras. 

n) Otras funciones asignadas por el Subgerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título de Ingeniero Civil Colegiado y habilitado con una experiencia  mínima de 03 años 

desde la colegiatura. 

- Experiencia en ejecución de obras como residente. 

- Experiencia en la conducción de personal. 

- Capacitación en la especialidad. 

  

Plaza Nº 064 

CARGO CLASIFICADO  : ASISTENTE DE SUB GERENCIA 

CODIGO    : P2-35-074-2 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución y supervisión de actividades técnicas de apoyo administrativo. 
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ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Estudiar y participar en la elaboración de normas, procedimientos e investigaciones 

preliminares de procesos técnicos. 

b) Analizar y emitir opinión técnica sobre expedientes puestos a su consideración. 

c) Recopilar y consolidar información contable por cada obra ejecutada por la Municipalidad. 

d) Control, financiero de obras ejecutadas por diferentes modalidades. 

e) Controlar la ejecución de gasto y/o ingresos presupuestales, analizando y verificando la 

correcta aplicación de la estructura funcional, cadenas de ingreso, gastos y fuentes de 

financiamiento de las ejecutadas y en ejecución. 

f) Revisar los informes mensuales y finales de las obras ejecutadas por la municipalidad, 

garantizando el manejo presupuestal. 

g) Elaborar cuadro resúmenes, formatos, fichas, cuestionarios y comisiones de trabajo, 

referidos a los avances físicos y financieros de las obras públicas. 

h) Absolver consultas de carácter técnico del área de su competencia. 

i) Consolidar los informes financieros de las obras ejecutadas por la modalidad de 

Administración Directa. 

j) Revisar y elaborar pre liquidaciones financieras de obras ejecutadas por la modalidad de 

Administración Directa. 

k) Otras funciones que ole asigne el subgerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título Universitario de Contador o Administrador de Empresas y/o carreras afines. 

- Experiencia en labores de su especialidad y/o haber participado en la ejecución de obras 

públicas como administrador o similar cargo. 

- Capacitación especializada en el área 

 

CAPITULO II 
 

SUB DE SERVICIOS PÚBLICOS Y GESTION AMBIENTAL 
 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 27°.- La Sub Gerencia de  Servicios Públicos y Gestión Ambiental, es el Órgano de Línea de 

la Municipalidad, responsable de planificar, dirigir, supervisar, ejecutar y controlar las actividades 

inherentes al desarrollo de los servicios públicos y gestión ambiental. 
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Estructura Orgánica 
UNIDAD MUNICIPAL. 
Sub Gerencia de Servicios Públicos Y Gestión Ambiental 
Unidad de Servicios Públicos. 
Unidad de Transportes y Seguridad Vial 
 
 

     

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
Asignación de Cargos 
 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

65 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II D4-05-290-2 

66 SECRETARIA II T1-05-675-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 
La Sub Gerencia  de Servicios Públicos, depende jerárquicamente de la Unidad Municipal. 

El Gerente es el responsable y ejerce autoridad directa sobre las Sub Gerencias a su cargo. 

Coordina con todas las dependencias de la Municipalidad asimismo con Instituciones públicas y 

privadas. 

Las funciones de la Unidad de Servicios Públicos están señaladas en el Reglamento de 

Organización y Funciones. 

GERENCIA 

MUNICIPAL  

 

SUB GERENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS Y 

GESTION AMBIENTAL 
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Funciones Específicas de Cargo. 
 

Plaza Nº 65 

CARGO CLASIFICADO  : SUB GERENTE 

CÓDIGO    : D4-05-290-2 

FUNCIONES 
 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planificación, dirección y coordinación de actividades técnico administrativas de alto nivel de 

responsabilidad en programas de línea asignados al área de su competencia. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Planificar, programar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar las 

acciones y funciones inherentes al cargo. 

b) Planificar, dirigir y supervisar todas las acciones destinadas a proporcionar  al 

ciudadano las condiciones apropiadas para su seguridad personal y la de su familia, a 

través de los servicios  que permitan la prevención contra situaciones de violencia o 

delincuencia, así como el control  del cumplimiento de las normas y disposiciones 

municipales  que permitan una vida ordenada y digna dentro de la localidad de 

Chincheros. 

c) Proponer y participar en la determinación de políticas de su actividad y los planes y 

programas para el desarrollo de la Sub  Gerencia. 

d) Firmar resoluciones Sub Gerenciales de acuerdo a las atribuciones conferidas. 

e) Promover la educación y cultura ambiental, asimismo la seguridad de la población. 

f) Coordinar con las entidades y dependencias referentes a medio ambiente y seguridad 

ciudadana. 

g) Aprobar normas y directivas para ejecución de los programas.  

h) Promover la participación de las instituciones públicas y organizaciones de base en la 

Limpieza pública y otras actividades  que benefician a la comunidad. 

i) Coordinar con las dependencias públicas y privadas la planificación, ejecución y control 

de la comercialización de productos. 

j) Representar el organismo en Comisiones Multisectoriales. 

k) Remitir a la Dirección de Planeamiento y Presupuesto el plan anual de trabajo, la 

evaluación trimestral y la información estadística. 

l) Emitir Resoluciones de Unidad en los ámbitos de su competencia. 

m) Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, Memoria de Actividades) en lo que le 

corresponde, en coordinación con la Unidad de Racionalización y Estadística. 

n) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 
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REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad, 

colegiado y habilitado. 

- Capacitación especializada en el área. 

- Experiencia en la dirección de programas del área. 

 

Plaza Nº 66 

CARGO CLASIFICADO   : SECRETARIA  I 

CÓDIGO : T1-05-675-1 

 
FUNCIONES 
 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades variadas de oficina.  
 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Recibir, clasificar,  registrar, distribuir y archivar los documentos de la Oficina. 
b) Efectuar llamadas telefónicas y concertar citas. 
c) Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución. 
d) Orientar al público en general  sobre gestiones a realizar  y la situación de los  

documentos en  los que tengan interés. 
e) Recibir, revisar, y/o registrar documentación variada. 
f) Redactar documentos de rutina. 
g) Llevar el archivo de la oficina. 
h) Orientación al público en forma oportuna y veraz de la situación del trámite de su 

documentación.  
i) Otras asignadas por el Gerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título de secretaria (o). 

- Alguna experiencia en interpretación de idioma (s). 

- Alguna experiencia en la conducción de personal. 

- Curso básico de informática. 
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Sección I 

SUBUNIDAD DE SERVICIOS PUBLICOS 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 27º La Unidad de Servicios Públicos, es el órgano encargado de brindar seguridad Ciudadana, 

limpieza pública así como el cuidado y mantenimiento de las diversas áreas verdes en la 

jurisdicción de la capital de la Provincia de Chincheros. 

 

Estructura Orgánica 

SUB GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y GESTION AMBIENTAL 

Unidad de Servicios Públicos  

 

 

 

 

     

 

 

 

 

Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 
CARGOS CLASIFICADOS / NOMENCLATURA CODIGO 

067 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I D3-05-290-1 

068/074 TRABAJADOR DE SERVICIOS I A1-05-870-1 

 

 

 

 

 

SUB GERENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y GESTION 

AMBIENTAL 

 

UNIDAD DE SERVICIOS 

PUBLICOS 
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Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Servicios públicos  depende jerárquicamente de la Sub Gerencia de Servicios 

Públicos y gestión ambiental y ejerce autoridad directa sobre el personal a su cargo. 

Coordina con la Sub Gerencia Públicos y gestión ambiental, asimismo con otras dependencias  de 

la Municipalidad y con instituciones públicas y privadas. 

Corresponde a la Unidad de Servicios públicos las siguientes funciones descritas en el 

Reglamento de Organización y Funciones. 

Funciones Específicas de Cargo. 

Plaza Nº 067 

 

CARGO CLASIFICADO   : JEFE DE UNIDAD 

CODIGO     : D3-05-290-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planificación, dirección,  coordinación, supervisión de actividades técnico administrativas de 

responsabilidad en programas, proyectos y actividades de línea asignadas a la unidad de gestión 

de su competencia. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Aprobar normas y directivas para la ejecución de Política Nacional del Ambiente. 

b) Planificar, organizar, dirigir y controlar el proceso de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

urbanos de su jurisdicción, tomando en cuenta la Ley General de Residuos Sólidos. 

c) Programar periódicamente campañas de limpieza en zonas declaradas monumentos 

históricos. 

d) Elaborar metodologías de educación ambiental que permita rescatar la diversidad cultural 

y ecosistema, desarrollando niveles pedagógicos coherentes con dichos fines. 

e) Optimizar una adecuada gestión técnica-operativa en la habilitación, mejoramiento y 

mantenimiento de las áreas verdes públicas. 

f) Programar, ejecutar y evaluar las acciones de producción sostenible de los recursos 

ornamentales y forestales. 

g) Formular, ejecutar y evaluar proyectos que permitan mejorar la calidad de vida de las 

personas, garantizando la existencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales, 

mediante la prevención, protección y recuperación del ambiente y sus componentes, la 

conservación y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

h) Suscribir resoluciones y documentos de acuerdo a los procedimientos administrativos 

conferidos. 
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i) Promoverla participación de las instituciones  públicas y organizaciones de base en 

actividades de mitigar la contaminación ambiental. 

j) Representar a la Municipalidad en comisiones de trabajo interinstitucional en materia 

ambiental. 

k) Diseñar el Plan de Acción Ambiental Local, Política Ambiental Local, Agenda Ambiental y 

demás documentos estratégicos de gestión ambiental. 

l) Diseñar programas y ejecutar sobre la tenencia responsable de canes y mascotas. 

m) Informar sobre aspectos relacionados a gestión ambiental. 

n) Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, Memoria de Actividades) en lo que le 

corresponde, en coordinación con el Gerente de Servicios Públicos y la Unidad de 

Racionalización y Estadística. 

o) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad, 

colegiado. 

- Capacitación especializada en el área. 

- Experiencia en la conducción de programas del área. 

 

Plazas Nº 068 /074 

CARGO CLASIFICADO   : TRABAJADORES DE SERVICIO  I 

CODIGO     : A1-05-870-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades de  limpieza y jardinería. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Ejecutar acciones de recojo de residuos sólidos, en sus diversas etapas. 

b) Cumplir con la tarea encomendada por el supervisor e informar de algún incidente. 

c) Ejecutar las labores de mantenimiento y conservación de las áreas de recreación pasiva, 

utilizando técnicas de jardinería. 
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d) Controlar y custodiar el material e implementos asignados. 

e) Participar en campañas de limpieza de quebradas, cauces de ríos y otras zonas 

programadas por la  Sub Gerencia. 

f) Participar en campañas de sensibilización programadas dentro del calendario ambiental. 

g) Otras funciones asignadas por el Subgerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Instrucción secundaria 

 

 

 

Sección II 

 

UNIDAD DE TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 

 

 

Naturaleza de sus Funciones 

Artc 28º.- La  Unidad de Transporte y Seguridad Vial, es el órgano de línea encargado de 

planificar, dirigir, ejecutar y controlar la política de la Municipalidad en los asuntos de transporte, 

circulación, tránsito y parque automotor en la jurisdicción de la Provincia de Chincheros. 

Estructura Orgánica 

SUB GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y GESTIÓN AMBIENTAL 

Unidad de Transporte y Seguridad Vial.  

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y GESTIÓN 

AMBIENTAL 

 

UNIDAD DE TRANSPORTE Y 

SEGURIDAD VIAL 
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Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 
CARGOS CLASIFICADOS / NOMENCLATURA CODIGO 

075 DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL I D3-05-290-1 

076 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1 

077 INSPECTOR DE TRANSPORTES I A4-60-470-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad  de Transporte y seguridad vial  jerárquicamente depende de la Unidad  de servicios 

públicos y gestión ambiental. El Subgerente tiene autoridad directa sobre el personal a su cargo y 

coordina  con todas las dependencias de la Municipalidad. 

Las funciones de la Unidad de Transporte y Seguridad Vial, están descritas en el Art. 116º del 

Reglamento de Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas a Nivel de Cargo 

Plaza Nº 075 

CARGO CLASIFICADO     : JEFE DE UNIDAD 

CÓDIGO       : D3-05-290-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Programación, dirección, coordinación y ejecución  de las actividades relacionadas a la educación 

y seguridad vial en el ámbito de la jurisdicción de la Provincia de Chincheros.    

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Programar, ejecutar, coordinar y supervisarlas acciones para el otorgamiento de las 

concesiones o autorizaciones para la prestación de servicio regular del transporte público 

de pasajeros urbano e interurbano y otras modalidades, identificando  las vías y rutas para 

tal fin.  

b) Organizar y mantener los sistemas de control de tránsito en función al Plan Integral de 

Desarrollo urbano. 
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c) Participar en la elaboración y/o actualización de normas relacionadas con la regulación y 

control del transporte público en la Provincia de Chincheros. 

d) Organizar el control de tránsito urbano y vehículos, de conformidad a normas. 

e) Organizar y controlar el transporte de carga e identificar las vías y rutas establecidas para 

tal fin. 

f) Coordinar y ejecutar el control del servicio de transporte público en campo, a través de los 

inspectores de tránsito, verificando el cumplimiento de las normas, autorizaciones, 

concesiones, habilitaciones y permisos otorgados. 

g) Formular Directivas relacionadas con el procesamiento del registro, pago, entre otros, 

respecto a la imposición de multas por la comisión de infracciones al Reglamento Nacional 

de tránsito vehicular y peatonal. 

h) Formular proyectos de ordenanzas relacionadas a las normas complementarias, para la 

aplicación de los reglamentos nacionales. 

i) Emitir resoluciones de sanción en primera instancia. 

j) Supervisar y fiscalizar el servicio de público de transporte terrestre, urbano e interurbano 

k) Elaborar estudios que justifiquen la racionalización del uso de la red vial del ámbito de la 

jurisdicción de la Provincia de Chincheros, así como el uso racional de los recorridos del 

transporte urbano, sugiriendo ampliación y/o modificación de rutas, en concordancia con 

los reglamentos nacionales. 

l) Regular el transporte de carga e identificar las vías o rutas por las que deben circular, 

conforme a los dispositivos legales sobre la materia. 

m) Controlar el correcto uso del espacio urbano, garantizando un espacio ordenado de la 

ciudad, estableciendo las normas que regulen la disposición de las instalaciones y uso de 

la vía pública. 

n) Elaborar y proponer procedimientos para las actualizaciones especiales, tales como: 

servicio rápido de colectivo (taxi), transporte escolar, eventual y de vehículos menores 

motorizados y no motorizados. 

o) Proponer a la Unidad el Plan Preventivo Promocional de Seguridad Vial, proponiendo y 

ejecutando las alternativas de solución.   

p) Ejecutar las acciones educativas preventivas y promocionales de seguridad vial en 

coordinación de la Unidad de Educación, cultura, Deporte y Recreación. 

q) Coordinar con las Sub  Gerencias el mejoramiento de la señalización vertical y horizontal. 

r) Realizar jornadas permanentes de capacitación sobre las normas de seguridad vial a los 

conductores de vehículos, principalmente de transporte públicos. 

s) Evaluar y/o proponer normas legales y reglamentarias que conlleven al mejoramiento de 

la seguridad y educación vial, así como el cumplimiento de las mismas. 

t) Proponer y organizar eventos tales como: curso de capacitaciones, estudios sobre 

prevención de accidentes de tránsito, realizando campañas que promuevan la seguridad y 

educación vial. 

u) Llevar el control estadístico de acuerdo a la competencia, teniendo en cuenta la 

prevención y seguridad vial. 

v) Promover y convocar la participación, colaboración de entidades de actividad pública y 

privada en los programas de seguridad vial. 
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w) Iniciar de oficio o por disposición superior, procedimientos sancionadores en relación a los 

asuntos de su competencia. 

x) Elaborar y ejecutar proyectos de señalización. 

y) Notificar, instruir y realizar todas las actualizaciones e investigaciones necesarias a los 

procedimientos sancionadores a su cargo y elevar todo lo actuado a la Unidad de 

servicios Públicos y Gestión ambiental, con las recomendaciones del caso para los fines 

legales consiguientes. 

z) Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, Memoria de Actividades) en lo que le 

corresponde, en coordinación con el Gerente de Transportes y la Unidad de 

Racionalización y Estadística. 

aa) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario  

- Capacitación especializada en el área requerida. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 

 

Plaza Nº 076 

CARGO CLASIFICADO  : ENCARGADO DE LA OF. TRANS. C. CÓDIGO 

                 : T3-05-707-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades administrativas, relacionados al sistema de circulación y transporte 

público. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Encargado de la entrega de documentos varios relacionados al sistema de transportes, 

por concepto de Verificación Física Vehicular, Permiso de Operación. 

b) Registrar, dirigir, controlar y supervisar las papeletas de infracción que son recibidas de 

PNP-Jefatura de Control de Transito  Chincheros. 

c) Informar al órgano competente todas las documentaciones entregadas. 

d) Controlar el cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al TUPA, RAISA, 

relacionado al transporte urbano 
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e) Mantener actualizado la información estadística de la  Sub Gerencia. 

f) Otras funciones asignadas por el Subgerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título no universitario de un centro de estudios superiores, relacionado con el área. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 

- Capacitaciones en Reglas de Transito. 

 

ALTERNATIVA 

- Alguna experiencia en similares actividades 

 

Plaza Nº 077 

CARGO CLASIFICADO   : INSPECTOR DE TRANSPORTES  

CÓDIGO     : A4-60-470-1  

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades relacionadas al control del sistema de circulación y transporte público. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Realizar estudios de tránsito relacionadas con las vías, medidas de seguridad y norma de 

circulación vehicular. 

b. Determinar características del vehículo de carga. 

c. Evaluar el volumen de circulación vehicular en transporte de pasajeros y carga. 

d. Estudiar e inspeccionar zonas de parqueo y similares para establecer mejoras. 

e. Puede corresponderle realizar estudios para la colocación de señales e instalación de 

dispositivos de tránsito. 

f. Contribuir en el ordenamiento de tránsito vehicular con participación directa en las vías      

de la ciudad. 

g. Coordinar con la Policía Nacional del Perú la aplicación de las medidas sancionadoras 

que emite la Municipalidad provincial de Chincheros, en relación al transporte público y 

particular; según sea su competencia. 

h. Inspeccionar la correcta aplicación de tarifas y disposiciones diversas sobre transporte 

público. 

i. Controlar el movimiento de pasajeros y realizar entrevistas y encuestas para determinar el 

coste del transporte. 
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j. Efectuar inspecciones a empresas de transportes de pasajeros, cargas y comités de 

automóviles, a fin de comprobar la correcta aplicación de tarifas, cumplimiento de horarios 

y rutas del reglamento vigente. 

k. Revisar expedientes sobre tramitación de solicitudes de concesiones, ampliaciones, 

modificaciones  e incremento de flota para el transporte de pasajeros y/o carga a nivel 

regional, nacional e internacional. 

l. Otras funciones asignadas por el Subgerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Con estudios de secundaria completa y/o un instituto superior. 

- Experiencia en labores técnicas de la especialidad. 

- Capacitación especializada en el área. 

 

 

CAPITULO III 
 

SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 35º La  sub Gerencia de Desarrollo Económico es el órgano de línea encargado de desarrollar 

las actividades relacionadas con la promoción del desarrollo económico local y la regulación, 

formalización y control de las actividades comerciales y defensa del consumidor. Del mismo modo, 

cautelar el cumplimiento de las normas y disposiciones municipales administrativas.  

 

Estructura Orgánica 

UNIDAD MUNICIPAL 

SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO  

Unidad de desarrollo Económico local. 

Unidad de Comercio, Mercados y Policía Municipal  
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Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 
CARGOS CLASIFICADOS / NOMENCLATURA CODIGO 

78 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II D4-05-295-2 

79 SECRETARIA I T1-05-675-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Sub Gerencia de Desarrollo Económico depende jerárquicamente de la Unidad Municipal y el 

Subgerente tiene autoridad directa sobre el personal a su cargo. 

Coordina con la Unidad Municipal y con todas las dependencias de la Municipalidad así mismo 

con instituciones públicas y privadas. 

Las funciones de la Sub Grencia de  Desarrollo Económico están descritas en el Artículo 139º del 

Reglamento de Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas a Nivel de Cargo 

Plaza Nº 78 

CARGO CLASIFICADO      : SUB GERENTE 

CÓDIGO        : D4-05-295-2 

 

 

 

GERENCIA MUNICIPAL 

 

SUB GERENCIA DE 

DESARROLLO ECONOMICO  
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE:  

Planificación, dirección y coordinación de actividades técnico administrativas relacionadas con la 

promoción del desarrollo económico Provincial. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Coordinar y concertar con los organismos del sector público la formulación y ejecución de 

programas y proyectos para la promoción del desarrollo de las actividades económicas del 

distrito. 

b) Promover el Desarrollo Económico Local con criterio de justicia especial incidiendo en las 

actividades empresariales de la micro y pequeña empresa a través de planes de 

desarrollo. 

c) Promover la custodia y defensa del patrimonio Cultural y conservación de los monumentos 

arqueológicos, históricos y religiosos. 

d) Liderar la promoción de los atractivos turísticos de la provincia. 

e) Promover mediante acciones de capacitación a los propietarios de hospedajes, 

restaurantes y otros, atención eficiente y trato amable a los visitantes. 

f) Fomentar políticas y procedimientos administrativos orientados a un trabajo eficiente y 

eficaz de las actividades de la Sub Gerencia. 

g) Aprobar y supervisar la ejecución de los planes de trabajo semanal, trimestral y anual de 

las áreas de la Sub  Gerencia. 

h) Conducir y supervisar la ejecución de acción en turismo, artesanía, comercio e industria y 
promoción de las Pymes. 

i) Conducir, coordinar y controlar la elaboración, ejecución y evaluación del plan estratégico 
de desarrollo económico local sostenible. 

j) Coordinación con entidades públicas y privadas de los sectores de turismo, agricultura, 

producción y energía y minas, para fomentar el desarrollo económico local. 

k) Liderar la formulación de los proyectos Para el desarrollo del turismo y artesanía. 

l) Representar en reuniones y ceremonias al Alcalde y a la Municipalidad en temas 

relacionados al desarrollo económico provincial. 

m) Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, Memoria de Actividades) en lo que le 

corresponda. 

n) Las establecidas en el artículo 86º de la ley N º 27972, en lo que corresponda  

 

REQUISITOS MINIMOS:   

- Título Profesional Universitario de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Químico, Ingeniero 

Agroindustrial,  Licenciado en Administración, Economista; colegiado y habilitado. 

- Experiencia laboral en Instituciones del Estado. 
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- Experiencia en formulación, ejecución y evaluación de planes y proyectos productivos y 

económicos. 

- Especialista en micro-empresas. 

 

Plaza Nº 93 

CARGO CLASIFICADO    : SECRETARIA  

CODIGO      : T1-05-675-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE. 

Ejecución, evaluación y coordinación de actividades del ámbito secretarial  

ACTIVIDADES TIPICAS 

a) Organizar y ejecutar las actividades de apoyo administrativo  

b) Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial. 

c) Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que ingresan a la Sub Gerencia, 

preparando periódicamente los informes de situación, utilizando el sistema PAD 

d) Recepcionar  y atender  asuntos relacionados con la entidad. 

e) Participar en la elaboración de normas y procedimientos, relacionadas con las funciones 

de apoyo  administrativo y secretarial. 

f) Automatizar  la información por medios informáticos 

g) Orientar al público en forma oportuna y veraz de la situación del trámite de su 

documentación. 

h) Llevar información estadística de la Sub Gerencias en forma organizada y mensualizada. 

i) Otras asignadas por el Subgerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título de secretaria (o). 

- Alguna experiencia en interpretación de idioma (s). 

- Alguna experiencia en la conducción de personal. 
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Sección I 

UNIDAD DE DESARROLLO ECONOMICO  

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 36º La Unidad de Desarrollo Económico es el encargado del desarrollo de la actividad turística 

y la promoción empresarial de la micro y pequeña empresa, en concordancia con las políticas 

municipales, regionales y nacionales, los planes sectoriales y las directivas relacionadas con la 

actividad turística y empresarial. 

Estructura Orgánica 

SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

Unidad de Desarrollo Económico Local                         

 

 

     

 

 

   

 

 

Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 
CARGOS CLASIFICADOS / NOMENCLATURA CODIGO 

80 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I D3-05-290-1 

81/83 TECNICO ADMINISTRATIVO I  T3-05-707-1 

  

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Desarrollo Económico Local depende jerárquicamente de la Sub Gerencia de 

Desarrollo Económico y el Subgerente tiene autoridad directa sobre el personal a su cargo. 

Coordina con la Unidad de Desarrollo Económico y con todas las dependencias de la 

Municipalidad así mismo con instituciones públicas y privadas. 

SUB GERENCIA 

DESARROLLO ECONOMICO 

 

UNIDAD DE DESARROLLO 

ECONÓMICO LOCAL 
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Las funciones de la Unidad de  Desarrollo Económico Local están descritas en el Artículo 143º del 

Reglamento de Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas a Nivel de Cargo 

Plaza Nº 080 

CARGO CLASIFICADO      : JEFE DE UNIDAD 

CÓDIGO        : D3-05-290-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE. 

Programa, dirige, ejecuta y controla las actividades en materia de desarrollo de la actividad 

desarrollo económico y promoción de la micro y pequeñas empresas de la Provincia de 

Chincheros  

 

ACTIVIDADES TIPICAS 

a)  Planificar, programar, organizar, dirigir las actividades vinculadas con la promoción de la 

generación de la micro y pequeña empresa. 

b)  Proponer políticas y estrategias vinculadas con la promoción del desarrollo económico, 

promoción a la generación de la micro y pequeña empresa. 

c)  Diseñar y ejecutar programas de capacitación que fortalezcan las capacidades de los 

empresarios de la micro y pequeña empresa. 

d) Promover y fortalecer las cadenas productivas más significativas. 

e)  Realizar programas de apoyo a los productores y pequeños empresarios a nivel de la 

provincia, en coordinación con las entidades estatales y no gubernamentales. 

f)  Promover la realización de ferias de productos alimenticios, agropecuarios y artesanales, 

y apoyar la creación de mecanismos de comercialización y consumo de productos propios 

de la localidad. 

g)  Fomentar la participación de los empresarios de los micro y pequeña empresas de la 

provincia en eventos empresariales, ferias, exposiciones, ruedas de negocios y otras 

actividades afines. 

h)  Fomentar la formulación de proyectos de inversión relacionados a la producción 

microempresarial. 

i)  Otras funciones que le delegue la Unidad de Desarrollo Económico. 

 



 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHINCHEROS 

           

Manual de Organización y Funciones - 2011 Página 114 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario de Ingeniero Agrícola, agronomía y/o carreras afines  

- Experiencia laboral en instituciones del sector público en temas afines a la preparación de 

proyectos de inversión. 

- Tener estudios complementarios sobre MYPES. 

 

Plaza Nº081/083 

CARGO CLASIFICADO   : TECNICO ADMINISTRATIVO I  

CODIGO     : T3-05-707-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE. 

Ejecución, de actividades técnicas de apoyo en promover el desarrollo productivo económico local. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS 

a. Apoyar a recopilar información estadística para formular mapas provinciales sobre 

potenciales económicos de la localidad. 

b. Coordinar acciones con los productores a fin de desarrollar las ferias productivas. 

c. Apoyar trabajos de campo para empadronar y convocar a os productores y pequeños 

empresarios a nivel de la provincia. 

d. Apoyar en las campañas para la formalización de los micro y pequeñas empresas, con 

criterios de simplificación administrativa. 

e. Coordinar con los instituciones educativas para fomentar el desarrollo de capacidades en 

temas de jóvenes emprendedores. 

f. Participar en la formulación, ejecución  y evaluación del impacto de los programas y 

proyectos de desarrollo económico. 

g. Otras funciones que le asigne el Subgerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título no universitario de un centro de estudios superiores. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 

- Capacitaciones en producción y desarrollo. 
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Sección II 

UNIDAD DE COMERCIO Y MERCADOS  

 

Naturaleza de sus Funciones 

Art.37 º La Unidad de Comercio y Mercados, es un órgano encargado y responsable de planificar, 

organizar, dirigir, supervisar y evaluar el  abastecimiento y comercialización de productos y 

servicios, comercio en la vía pública (ferias y ambulantes), promoción artesanal y turística.  

 

Estructura Orgánica 

SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

Unidad de Comercio y Mercados   

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 
CARGOS CLASIFICADOS / NOMENCLATURA CODIGO 

84 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I D3-05-290-1 

85 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1 

086/088 POLICIA MUNICIPAL I T1-55-607-1 

 

SUB GERENCIA DE 

DESARROLLO ECONOMICO 

 

 UNIDAD DE COMERCIO Y 

MERCADOS  
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Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Comercio y Mercados depende jerárquicamente de la Sub Gerencia de Desarrollo 

Económico y tiene autoridad directa sobre el personal a su cargo. 

Coordina con las demás unidades estructurales y así con las otras dependencias externas de la 

Municipalidad. 

Las funciones de la Unidad de Comercio y Mercados y Policía Municipal  están descritas en el Art. 

146º del Reglamento de Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas de Cargos 

 

Plaza Nº 84 

CARGO CLASIFICADO  : JEFE DE UNIDAD 

CÓDIGO    : D3-05-290-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planificación, dirección,  coordinación, supervisión de actividades técnico administrativas de alto 

nivel de responsabilidad en programas de línea asignadas a la Unidad de Comercio y Mercados y 

Policía Municipal.  

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Prohibir, regular, erradicar y controlar la presencia del comercio ambulatorio, en las vías y 
lugares públicos de acuerdo a las normas establecidas por el Concejo Municipal. 

b) Decomisar previa acta, artículos de consumo humano, adulterados, falsificados en estado 
de descomposición y productos vencidos que atenten contra la salud pública que se 
expenden en la vía pública. 

c) Organizar, controlar y regular la organización de ferias agropecuarias y otros similares, así 
como apoyar en la creación de mecanismos de comercialización directa con los 
productores rurales. 

d) Coordinar, promover, fomentar y autorizar la realización de otras ferias tradicionales y no 
tradicionales calendarizadas en coordinación con instituciones públicas y privadas; como 
la realización de ferias de productos alimenticios (comidas preparadas), y artesanales y 
apoyar la creación de mecanismos de comercialización y consumo de productos propios 
de la localidad. 

e) Disponer el decomiso de artículos de consumo humano adulterado en estado de 
descomposición, que atenten contra la salud de los consumidores de los establecimientos 
formales por intermedio de la Policía Municipal. 
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f) Coordinar y controlar mediante la Policía Municipal la imposición de papeletas de 
infracción a comerciantes que adulteren productos, atenten contra la salud de los 
consumidores. 

g) Participar y coordinar acciones multisectoriales para el cumplimiento de las normas y 
reglamentos municipales. 

h) Realizar el control de pesos y medidas, así como el del acaparamiento, la especulación y 
la adulteración de productos y otros conforme a ley 

i) Controlar y regular las normas respecto del acopio, distribución, almacenamiento y 
comercialización de alimentos y bebidas, en la provincia, en concordancia con las normas 
nacionales sobre la materia. 

j) Realizar las acciones por disposición superior autorizativa orientadas al cumplimiento de 
las ordenanzas, decretos, acuerdos y resoluciones municipales.  

k) Brindar servicio de ordenamiento de la ciudad mediante la Policía Municipal en función a 
las normas pertinentes. 

l) Imponer las papeletas de infracción a los usuarios o contribuyentes que infrinjan las 
disposiciones municipales. 

m) Coordinar o efectuar convenios con la Policía Nacional y otras instituciones para el mejor 
cumplimiento de las labores. 

n) Efectuar coordinaciones con cuerpos similares de las municipalidades distritales para el 
cumplimiento de las disposiciones ediles comunes. 

o) Adiestrar psíquica, física, militarmente y capacitar cívicamente a los miembros que 
integran la Policía Municipal 

p) Organizar jerárquicamente el mando de la Policía Municipal. 
q) Apoyar las acciones de Defensa Civil y primeros auxilios en coordinación con los 

organismos pertinentes. 
r) Apoyar el trabajo planificado de las dependencias internas de la Municipalidad en lo 

concerniente a fiscalizaciones, inspecciones y ejecución de disposiciones ediles. 
s) Apoyar en la seguridad interna de las instalaciones del Local de la Municipalidad. 

 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario en administración de Empresas.  

-  Capacitación en el área 

- Experiencia en dirección de programas administrativos 

- Experiencia en conducción de personal 

 

Plaza Nº 85 

CARGO CLASIFICADO  : TECNICO  

CÓDIGO    : T3-05-707-1 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades técnicas, relacionadas con el control del mercado. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

1. Administrar el mercado asignado a su cargo, controlando las altas y bajas de los 

conductores de puestos; higiene, salubridad y seguridad de sus instalaciones. 

2. Organizar y mantener permanentemente actualizado padrones de conductores de 

puestos, de acuerdo a las disposiciones municipales. 

3. Organizar el archivo de documentación de la Administración, así como dar curso a los 

documentos administrativos, emitiendo los informes correspondientes. 

4. Cumplir y hacer cumplir las normas legales emitidas por la Municipalidad, en materia de 

Mercados. 

5. Controlar y hacer cumplir las disposiciones municipales sobre higiene y salubridad de las 

instalaciones, comercialización de productos alimenticios, así como de los propios 

conductores de puestos. 

6. Controlar la calidad, peso y estado de conservación de los productos alimenticios que se 

expenden. 

7. Coordinar con los conductores para la fumigación, desratización y limpieza general que 

deben efectuar en el mercado que administra, en forma bimensual. 

8. Controlar el cumplimiento de pago mensual de cada puesto que deben efectuar los 

conductores del mercado que administra, debiendo emitir los informes mensualmente a la 

Unidad para su conocimiento y las acciones correspondientes. 

9. Coordinar y controlar el servicio de seguridad y guardianía de las instalaciones del 

mercado que administra, a través de los vigilantes. 

10. Otras funciones asignadas por el Subgerente. 

 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título de instituto superior en un centro de estudios superiores relacionado con el área. 

- Experiencia en labores técnicas de la especialidad. 

- Alguna capacitación en el área. 

 

Plaza N º 086/088 

CARGO CLASIFICADO   : POLICÍA  MUNICIPAL   

CÓDIGO     : T3-05-707-1 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Programación, coordinación y supervisión de actividades relacionadas con la vigilancia y control 

del cumplimiento de las disposiciones municipales.  

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Cumplir y hacer cumplir Ordenanzas, Reglamentos y demás disposiciones municipales 

que regulan el comercio informal, así como de pesos y medidas en los establecimientos 

comerciales, industriales y servicios en general. 

b) Notificar a los comerciantes e industrias infractores sobre higiene y salubridad, así como a 

aquellos ciudadanos que arrojan desechos sólidos y basura en general en la vía pública.  

c) Realizar el servicio de control y vigilancia en los centros o zonas prohibidas para el 

comercio informal, así como en locales de realización de espectáculos públicos no 

deportivos, cuando el servicio sea requerido. 

d) Asumir la responsabilidad de los artículos y/o enseres incautados en los operativos hasta 

su internamiento en el Depósito Municipal, entregando los mismos mediante Acta de 

Internamiento. 

e) Otras funciones asignadas por el Jefe de Área de la Policía Municipal y/o el Subgerente 

de Comercio y Mercados y que sean de su competencia. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Instrucción secundaria completa 

- Capacitación técnica en centro de Instrucción Especializado. 

 

 

CAPITULO IV 
 

SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 30º La Sub Gerencia Desarrollo Social  y Humano es la encargada de organizar, coordinar, 

ejecutar, controlar y evaluar las acciones referidas al desarrollo Humano,  la  Educación, Cultura, 
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Deporte y Recreación, Registro Civil,  y Programa de Alimentación y Nutrición en concordancia a 

los dispositivos legales vigentes. 

 

Estructura Orgánica 

UNIDAD MUNICIPAL 

Unidad de Desarrollo Social y Humano 

Unidad de Registro Civil. 

Unidad de Educación, Cultura, Deporte y Recreación. 

Unidad de desarrollo Humano.  

Unidad de Programa de Alimentación y Nutrición. 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

Asignación de Cargos 

 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

89 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II D4-05-290-2 

90 SECRETARIA I T1-05-675-1 

 

 

GERENCIA DE 

MUNICIPAL 

SUB GERENCIA DE 

DESARROLLO SOCIAL 
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Línea de Autoridad y Coordinación 

La Sub Gerencia de Desarrollo Social y Humano  depende jerárquicamente de la Unidad Municipal 

y el Gerente tiene autoridad directa sobre el personal a su cargo. 

Coordina con la Unidad Municipal y con todas las dependencias de la Municipalidad así mismo 

con instituciones públicas y privadas. 

Las funciones de la Sub Gerencia de Desarrollo Social y humano están descritas en el Art. 122º 

del Reglamento de Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas a Nivel de Cargo 

Plaza N º 089 

CARGO CLASIFICADO : SUB GERENTE 

CÓDIGO   : D4-05-290-2 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planificación, dirección y coordinación de actividades técnico administrativas  de responsabilidad 

en programas de línea  asignadas al área de su competencia. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Dirigir, Supervisar las actividades técnico-administrativas de la Unidad de Desarrollo 

Social y Humano, especialmente orientadas a brindar protección social a las personas 

vulnerables. 

b. Implementar políticas planes, programas , proyectos nacionales, regionales y locales de 

desarrollo social. 

c. Formular y ejecutar estudios dirigidos a identificar las necesidades poblacionales y 

potencialidades de desarrollo social. 

d. Proponer la formulación de programas y proyectos de Desarrollo Social en concordancia a 

las políticas regional y nacional. 

e. Proponer y evaluar planes, programas y proyectos que permitan dar alternativas de 

solución a las necesidades de cada Sub Gerencia. 

f. Proponer y evaluar planes, programas y proyectos que permitan dar alternativas de 

solución a las necesidades de cada Sub Gerencia. 

g. Proponer, coordinar y ejecutar el Plan anual de Actividades y programas de Participación 

Vecinal y Desarrollo Humano. 
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h. Remitir a la Dirección de Planeamiento y Presupuesto el plan anual de Trabajo, la 

evaluación trimestral y la información estadística. 

i. Liderar los comités, equipos multisectoriales para la disminución de la mortalidad materna 

y desnutrición infantil. 

j. Representar a la Municipalidad Provincial de Chincheros, en aspectos de gestión de 

desarrollo humano social. 

k. Formular políticas y ejecutar acciones orientadas a la prevención del maltrato infantil y la 

violencia familiar y sexual. 

l. Impulsa la participación ciudadana en la vigilancia de los programas de desarrollo e 

inversión social. 

m. Promover una cultura de paz e igualdad de oportunidades. 

n. Formular e implementar políticas y acciones orientadas a mejorar la calidad de vida con 

prioridad en los niños, adolescentes, jóvenes, mujeres, persona con discapacidad y 

adultos mayores. 

o. Proponer y aprobar normas y directivas para la ejecución de actividades de Registro Civil. 

p. Impulsar acciones preventivo-promocionales en salud básica. 

q. Impulsar acciones tendientes a promover y fomentar la educación, cultura, deporte y 

recreación. 

r. Coordinar con instituciones públicas y privadas para la implementación planes programas 

y proyectos sociales, con énfasis en la lucha contra la pobreza, desnutrición infantil, 

violencia familiar y sexual. 

s. Proponer la actualización de los instrumentos de gestión municipal ROF, MOF, CAP, 

CNP, POA, TUPA, MAPRO y otros en coordinación con la Unidad de Racionalización y 

estadística. 

t. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario, que incluya estudios relacionados con la especialidad, 

colegiado y habilitado. 

- Capacitación especializada en el área. 

- Amplia experiencia en la dirección de programas del área. 

 

Plaza Nº 090 

CARGO CLASIFICADO  :  SECRETARIA DE DESARROLLO  

                                                                                          SOCIAL Y HUM. 

CODIGO    :  T1-05-675-1 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades variadas  de apoyo secretarial. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Organizar y ejecutar las actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

b. Recepcionar y atender a comisiones o delegaciones, en asuntos relacionados con la 

entidad. 

c. Redactar documentos de acuerdo a instrucciones generales. 

d. Coordinar reuniones y concertar citas de trabajo. 

e. Participar en la elaboración de normas y procedimientos de alguna complejidad, 

relacionadas con las funciones de apoyo administrativo y secretarial. 

f. Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial especializado. 

g. Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que ingresan a la oficina, 

preparando periódicamente los informes de situación, utilizando el sistema PAD. 

h. Automatizar la información por medios informáticos. 

i. Orientar al público en forma oportuna y veraz de la situación del trámite de su 

documentación. 

j. Revisar y preparar la documentación para la firma respectiva. 

k. Mantener la existencia de útiles de escritorio. 

l. Llevar información estadística de la Unidad en forma organizada y mensualizada. 

m. Otras funciones asignadas por el Gerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título de secretaria (o). 

- Alguna experiencia en interpretación de idioma (s). 

- Alguna experiencia en la conducción de personal. 

- Curso básico de informática. 

 

Sección I 

UNIDAD DE REGISTRO CIVIL 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 30º Encargar de organizar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las acciones referidas a Los 

Registros Civiles, en concordancia a los dispositivos legales vigentes. 
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Estructura Orgánica 

SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Unidad de Registro Civil. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

Asignación de Cargos 

  

N° 

PLAZA 
CARGO CLASIFICADO/NOMENCLATURA CODIGO 

91 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I D3-05-290-1 

92 TECNICO ADMINISTRATIVO III T3-05-707-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación  

La Unidad de Registro Civil, jerárquicamente depende de la Sub Gerencia de Desarrollo Social, el 

Subgerente tiene autoridad directa sobre el personal a su cargo. 

Coordinar con todas las dependencias de la Municipalidad, asimismo con el RENIEC,  Región de 

Educación, INEI, Corte Superior de Justicia, Ministerio de Salud, Beneficencia Pública y otros que 

están relacionados con el servicio. 

Las funciones de la Unidad de Registro Civil están señaladas en el Art. 126°  del Reglamento de 

Organización y Funciones. 

SUB GERENCIA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

UNIDAD DE REGISTRO 

CIVIL 
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Funciones Específicas de Cargos 

Plaza N° 091 

CARGO CLASIFICADO : JEFE DE UNIDAD 

CODIGO   : D3-05-290-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE 

Planificación, Dirección, Coordinación, Supervisión de actividades Técnico Administrativas de 

responsabilidad de Registro del Estado Civil. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS:  

a) Planificar, organizar, dirigir, controlar las  inscripciones de hechos vitales y actos 

modificatorios del Estado Civil de acuerdo a la Ley del Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil; así como otorgar las certificaciones de inscripciones correspondientes.  

b) Formular el plan de trabajo para la ejecución de las actividades de la SubUnidad de 

Registro Civil. 

c) Firmar Resoluciones Registrales de acuerdo con las atribuciones conferidas. 

d) Asesorar al público usuario en materia de Registro del Estado Civil. 

e) Efectuar las Rectificaciones de índole Administrativo, Judicial y Notarial. 

f) Efectuar las inscripciones de anotaciones marginales o textuales de reconocimientos y 

divorcios. 

g) Custodiar, organizar y mantener el archivo de la SubUnidad de Registro del Estado Civil. 

h) Celebrar Matrimonios Civiles de acuerdo a las normas del Estado Civil de los Registros 

Civiles y el Código Civil. 

i) Firmar los documentos de certificaciones de viudez, negativos de inscripción de 

nacimientos, defunciones y otros documentos administrativos. 

j) Formular y proponer en la determinación de políticas, planes y programas de la Unidad de 

Registro Civil.  

k) Enviar información estadística de los hechos vitales a las instancias correspondientes 

(RENIEC y Estadística E Informática-RED- Chincheros).  

l) Editar el boletín estadístico semestral o anual de los hechos vitales.  

m) Compilar, analizar, evaluar y archivar las normas Legales.  
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n) Supervisar, ejecutar, coordinar las campañas de inscripción extemporáneas y matrimonios 

masivos.  

o) Representar el organizamos en comisiones multisectoriales.  

p) Revisar y actualizar los documentos de Gestión Municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, memoria de  actividades) en lo que le  

corresponde.  

q) Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título Profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad, 

colegiado. 

- Capacitación especializada en el área. 

- Experiencia en la conducción de programas del área.  

 

Plaza N° 092 

CARGO CLASIFICADO : TECNICO  

CODIGO   : T3-05-707-1 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE 

Organización, ejecución y control para la correcta administración de los Registros Civiles. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Brindar atención y orientación al público usuario de los diversos procedimientos 

administrativos tanto Judiciales, Notariales y Registrales para las respectivas inscripciones 

y/o materia de rectificación.  

b. Registro de nacimientos ordinarios. 

c. Registro de Defunciones ordinarias, Judiciales y Desapariciones forzadas. 

d. Registro de Adopciones Judiciales y Administrativas (Resolución del MINDES) de 

menores de edad; y, Notariales de personas mayores de edad. 

e. Registro de nuevas actas de nacimientos por reconocimientos. 

f. Efectúa la consulta a la instancia correspondiente (RENIEC). 

g. Mantener actualizado el registro de nacimientos y Defunciones. 

h. Actualizar la base de datos de  registro de nacimientos y Defunciones. 
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i. Efectuar el llenado de certificados de nacimientos y defunciones, cuando lo soliciten los 

usuarios. 

j. Remisión mensual de Certificados de Nacido Vivo y Defunciones para efectos de 

elaboración del cuadro estadístico correspondiente. 

k. Llevar información estadística de la Unidad  en forma organizada y mensualizada. 

l. Brindar apoyo en casos de ausencia del responsable del registro de Matrimonios y 

nacimientos de inscripciones extemporáneas. 

m. Otros funciones asignadas por el Subgerente 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título de instituto superior en un centro de estudios superiores relacionado con el área. 

- Capacitación técnica en el área. 

- Experiencia en labores de la especialidad.  

 

 

 

Sección II 

UNIDAD DE  EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y RECREACION 

 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 32°.- Encargadas en acciones referidas al control, evaluación, promoción, participación y 

desarrollo de la  educación, cultura, deporte y recreación, en concordancia a los dispositivos 

legales vigentes. 

 

Estructura Orgánica 

SUB GERENCIA  DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

Unidad de  Educación, Cultura,  Deporte y Recreación. 
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Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

93 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I D3-05-290-1 

94 TÉCNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1 

95 TECNICO EN BIBLIOTECA I T3-25-741-1 

   

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Educación, Cultura, Deporte y Recreación, jerárquicamente depende de la Sub 

Gerencia de Desarrollo Social  y tiene autoridad directa sobre el personal a su cargo. 

Coordina con todas las dependencias de la Municipalidad, asimismo con la Dirección Regional de 

Educación, Dirección Regional Comercio Industria y Turismo, el Instituto Nacional de Cultura y 

otros que están relacionados con el servicio. 

Las funciones de la Unidad de Educación, Cultura, Deporte y Recreación están señaladas en el 

Art. 132º del Reglamento de Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas de cargos 

Plaza Nº 93 

CARGO CLASIFICADO  : JEFE DE UNIDAD 

CÓDIGO    : D3-05-290-1 

SUB GERENCIA DE 

DESARROLLO SOCIAL Y 

HUMANO 

UNIDAD DE EDUCACION, 

CULTURA, DEPORTE Y 

RECREACION 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planificación, dirección,  coordinación, supervisión de actividades técnico administrativas de 

responsabilidad en programas culturales, educativos, recreativos y deportivos. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Promover y coordinar la ejecución de planes de acción educativa, cultural y deportiva. 

b. Organizar eventos de promoción de la educación, el arte, la cultura y el deporte y 

representar a la Municipalidad en los mismos. 

c. Planificar y organizar eventos de promoción de la educación, el arte, la cultura y el deporte 

y representar a la Municipalidad en los mismos. 

d. Planificar, dirigir y coordinar las actividades técnico - administrativas de los programas de 

su competencia. 

e. Promover el desarrollo humano sostenible en el nivel local, propiciando el desarrollo de 

comunidades educadoras. 

f. Diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo Provincial, en coordinación con la 

Dirección Regional de Educación de Apurimac y la UGEL Chincheros. 

g. Promover la incorporación de contenidos significativos de su realidad sociocultural, 

económica, productiva y tecnológica en la diversificación Curricular. 

h. Apoyar la creación de redes educativas como expresión de participación y cooperación 

entre los centros y los programas educativos de la provincia de Chincheros, estableciendo 

alianzas estratégicas con instituciones especializadas de la comunidad. 

i. Promover la construcción, equipamiento y mantenimiento de la infraestructura de los 

locales educativos de su jurisdicción de acuerdo al Plan de Desarrollo Regional 

Concertado y el presupuesto que se le asigne. 

j. Impulsar y organizar el Consejo de Participación Local de Educación, a fin de generar 

acuerdos concertadas y promover la vigilancia y el control ciudadanos. 

k. Promover la incorporación de nuevas tecnológicas para el mejoramiento del sistema 

educativo. 

l. Promover, coordinar, ejecutar y evaluar con los gobiernos regionales los programas de 

alfabetización en el marco de las políticas y programas nacionales, de acuerdo a las 

características socioculturales y lingüísticas de cada localidad. 

m. Fortalecer el espíritu solidario y el trabajo colectivo, orientado hacia el desarrollo de la 

convivencia social, económica y productiva, a la prevención de desastres naturales y a la 

seguridad ciudadana. 

n. Organizar y sostener centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte. 

o. Promover la cultura de la prevención mediante la educación para la preservación del 

ambiente. 
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p. Impulsar una cultura cívica de respecto a los bienes comunales, de mantenimiento y 

limpieza y de conservación y mejora del ornato local. 

q. Promover espacios de participación, educativos y de recreación destinados a adultos 

mayores de la localidad. 

r. Normar, coordinar y fomentar el deporte y la recreación de la niñez y el vecindario en 

general, mediante la construcción de campos deportivos y recreacionales o el empleo 

temporal de zonas urbanas apropiadas para los fines antes indicados. 

s. Propiciar las vacaciones útiles, academias y centros educativos de gestión municipal con 

fines de proyección social. 

t. Promover actividades deportivas en niños, que permitan contar con futuros valores del 

deporte Chincheros. 

u. Promover, organizar actividades culturales diversas, fomentando la organización de 

grupos culturales. 

v. Promover la consolidación de una cultura de ciudadanía democrática y fortalecer la 

identidad cultural de la población. 

w. Representar el organismo en Comisiones Multiservicios. 

x. Revisar y actualizar los documentos de Gestión Municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, Memoria de actividades) en lo que le 

corresponde. 

y. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional  universitario colegiado. 

- Capacitación especializada en el área. 

- Experiencia en la conducción de programas del área mínima de 02 años.  

 

Plaza Nº 094 

CARGO CLASIFICADO   : PROMOTOR DE DEPORTE 

CÓDIGO     : T3-05-707-1 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades técnico administrativas relacionados a la promoción del deporte en todas 

las disciplinas. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Analizar y emitir opinión técnico administrativas sobre expedientes deportivos. 

b. Recopilar y consolidar información del sistema deportivo. 

c. Propiciar las vacaciones deportivas, recreativas  deportivas con fines de proyección social.  

d. Fomentar la promoción al deporte. 

e. Normar, coordinar y fomentar el deporte y la recreación de la niñez y el vecindario en 

general o el empleo temporal de zonas urbanas apropiadas para los fines antes indicados.        

f. Adecuar de directivas y procedimientos  de los sistemas deportivos. 

g. Promover, fomentar organizar actividades deportivas para los niños, realizando   

campañas educativas y recreacionales en la jurisdicción del Distrito de Ayacucho.  

h. Promover espacios de participación, educativos y de recreación destinados a adultos 

mayores de la localidad 

i. Construcción, mantenimiento, conservación de campos deportivos. 

j. Impulsar academias deportivas 

k. Fomentar eventos deportivos por disciplinas interinstitucionales. 

l. Analizar y emitir opinión técnica sobre expedientes deportivos. 

m. Elaborar cuadros, resúmenes, formatos, fichas, cuestionarios y comisiones de trabajo. 

n. Absolver consultas de carácter técnico del área de su competencia. 

o. Promover y organizar actividades culturales diversas, fomentando la organización de 

grupos culturales. 

p. Emitir opinión técnica de expedientes sobre actividades culturales.  

q. Participar en actividades de promoción cultural en aspectos relacionados con el folklore, 

artesanía, organización de ferias y similares. 

r. Fomentar actividades que valoren la cultura. 

s. Promover y organizar actividades culturales diversas, fomentando la organización de 

grupos culturales. 

t. Promover la consolidación de una ciudadanía democrática y fortalecer la identidad cultural 

de la población campesina y nativa, 

u. Llevar el control estricto de los libros de registro de las organizaciones sociales de base. 

v. Redactar proyectos de Resolución, proveídos, memorandos, informes, etc. 

w. Promover noches culturales (noches culturales)  

x. Propiciar nuevas generaciones artísticas. 

y. Promover la consolidación de una cultura de ciudadanía democrática y fortalecer las 

organizaciones vecinales. 

z. Otras funciones asignadas por el Subgerente. 
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REQUISITOS MINIMOS: 

- Título de instituto superior en un centro de estudios superiores relacionado con el área. 

- Capacitación en temas de Administración deportiva. 

- Amplia experiencia en labores de la especialidad mínimo 02 años. 

 

Plaza Nº 095 

CARGO CLASIFICADO  : RESPONSABLE DE BIBLIOTECA 

CODIGO    : T3-25-741-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

a. Ejecución de actividades técnicas variadas en el área de bibliotecología. 

b. Administrar, registrar, clasificar y codificar el sistema de Bibliotecas Virtuales a cargo de la 

municipalidad en forma ordenada y sistematizada  

c. Administrar, registrar, clasificar y codificar el material bibliográfico en forma ordenada y 

sistematizada. 

d. Elaborar el catalogo general de la biblioteca. 

e. Elaborar los pedidos de suscripción de publicaciones. 

f. Proponer,  programar  adquisición de libros. 

g. Atender al público usuario. 

h. Ejecutar los procesos complementarios de la colección bibliográfica y documental 

(rotulación, bolsillo, tarjeta de los libros, papeleta de las fechas). 

i. Participar en la recepción, clasificación, catalogación y registro del material de lectura que 

ingresa a la Biblioteca. 

j. Preparar la estadística diaria del servicio de lectura e inscripción de los usuarios. 

k. Participar en el proceso de inventario del material bibliográfico y documental. 

l. Supervisar el servicio en la sala de lectura. 

m. Llevar el control y registro de los equipos y materiales asignados a la Biblioteca. 

n. Atender al público usuario y entregar el material de lectura, controlando su devolución y 

orientándolo en el uso de catálogos y/o fichas de biblioteca. 

o. Apoyar en la elaboración del Boletín Bibliográfico, listas mensuales de las nuevas 

adquisiciones bibliográficas y catálogos de las Biblioteca. 

p. Elaborar estadísticas de la SubSub Sub Gerencias. 

q. Otras funciones asignadas por el Subgerente. 
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REQUISITOS MINIMOS: 

- Estudios  universitarios y/o de educación superior o capacitación técnica. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 

 

Sección III 

UNIDAD DE DESARROLLO  HUMANO. 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 33°   Encargada de organizar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las acciones referidas a 

Defensoría Municipal, Proyección Social y Salud, en concordancia a los dispositivos legales 

vigentes. 

Estructura Orgánica 

SUB GERENCIA DE  DESARROLLO SOCIAL 

Unidad de Desarrollo Humano. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

Asignación de Cargos. 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

96 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I D3-05-290-1 

97 ASISTENTE SOCIAL I P3-55-078-1 

98 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1 

SUB GERENCIA DE 

DESARROLLO SOCIAL Y 

HUMANO 

UNIDAD DE DESARROLLO  

HUMANO 
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Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de desarrollo  Humano, tiene autoridad directa sobre el personal a su cargo. 

Coordinar con  la Sub Gerencia de Desarrollo Social y Humano, así mismo con otras 

dependencias de la Municipalidad y otras instituciones de la localidad. Las funciones de la Unidad 

de Defensoría  y Salud, están descritas en el Art. 132º del Reglamento de Organización y 

Funciones. 

 

Funciones Específicas de Cargos 

Plaza Nº 96 

CARGO CLASIFICADO : JEFE DE UNIDAD 

CÓDIGO   : D3-05-290-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planificación, dirección, ejecución y supervisión de actividades técnico administrativas de 

Defensorías Municipales y la promoción de la Salud primaria. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Planificar, dirigir y supervisar  las actividades y programas de cada área de la Sub 

Gerencia, en relación a la defensa y vigilancia  de los derechos de la niñez, adolescencia, 

personas con discapacidad, adultos mayores jóvenes y mujeres en riesgo; así como, la 

prevención del maltrato infantil, violencia familiar y el consumo del alcohol y drogas. 

Fortalecimiento de los lazos familiares. 

b. Implementar y formular propuestas referencias a la organización de la Sub Gerencia, 

documentos de gestión y toda necesidad para su óptimo funcionamiento. 

c. Elaborar, formular y proponer propuestas de políticas públicas, planes estratégicos y 

anuales, programas y proyectos, actividades y acciones del personal a su cargo, que 

permitan dar alternativas de solución a las necesidades y requerimientos de la población 

beneficiaria, en coordinación con los responsables de cada área o defensoría 

implementada por la Sub Gerencia. 

d. Promover, organizar e impulsar eventos, coordinar acciones, actividades proyectos y 

campañas de prevención y atención integral a los sectores poblacionales, salud básica, 
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primeros auxilios y vacunación, detección de cáncer de cuello uterino dirigido a los 

sectores en riesgo en forma gratuita.  

e. Difundir, educar, informar y promover sobre las competencias de la Unidad y sus áreas. 

f. Participar, conformar y propiciar mesas de trabajo, redes, coaliciones, instancias 

consultivas y de asesoría a la gestión considerando las prioridades nacionales, regionales 

y locales. 

g. Fomentar la participación de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos mayores, 

personas con discapacidad, mujeres en actividades culturales, deportivas, salud, 

recreación y/o programas que ejecuta la Municipalidad según su naturaleza y 

posibilidades institucionales.  

h. Coordinar con el defensor, canalizar denuncias y/o poner en conocimiento de las 

instancias pertinentes de los casos calificados como delitos y faltas graves y los que no 

son de su competencia. 

i. Organizar, programar, supervisar y propender la ejecución de las actividades referidas a la 

salud a partir del área pertinente. 

j. Vigilar que las áreas de su competencia brinden una atención integral a los usuarios, 

promoviendo la igualdad de oportunidades con criterio de equidad y la resolución de los 

casos según las normas establecidas. 

k. Concretar convenios con instituciones públicas y privadas en temas de su competencia. 

l. Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (Manual de políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, Memoria de actividades) en lo que le 

corresponde. 

m. Ejercer la función de secretaria técnica del COMUDENA. 

n. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad, 

colegiado. 

- Capacitación especializada en el área 

- Experiencia en la conducción de programas del área. 

  

Plaza Nº 97 

CARGO CLASIFICADO  : DEMUNA 

CODIGO    : P3-55-078-1 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Actividades de planificación y evaluación del programa de Defensoría Municipal del Niño y del 

Adolescente. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Planificar, organizar, coordinar y evaluar las acciones de asistencia y bienestar social de la 

niñez y adolescencia.  

b. Registrar y resolver los casos de acuerdo a las normas de procedimientos y en el marco 

de la protección y vigilancia de los derechos de la niñez y adolescencia. 

c. Planificar, organizar, dirigir y supervisar las actividades de los promotores defensores de 

la DEMUNA. 

d. Promover campañas de difusión y sensibilización sobre derechos de la niñez y 

adolescencia, prevención del maltrato infantil, violencia familiar y otros temas sociales. 

e. Realizar charlas de información y capacitación sobre temas de los derechos y deberes de 

los niños, niñas y adolescentes, prevención del maltrato infantil y violencia familiar y otros 

temas de acuerdo a su especialización. 

f. Realizar conciliaciones en las materias que la ley faculta a las DNAs. 

g. Realizar las consejerías familiares para fortalecer los lazos y vínculos familiares. 

h. Atender y/o canalizar las demandas, brindar orientación, consejería de acuerdo a la 

problemática que presente el niño o adolescente víctima de maltrato o su entorno familiar. 

i. Realizar el estudio social, informe del estado y seguimiento de casos, según necesidad y 

funciones de la DEMUNA. 

j. Proponer políticas, planes, proyectos, programas y actividades en relación al espacio de 

su intervención en el marco del PDC y del PADNAH. 

k. Apoyar a la secretaría técnica del COMUDENA. 

l. Fomentar relaciones, coordinar y articular con organismos públicos, privados y de la 

sociedad civil y cooperantes para ejecutar actividades, programas y proyectos respecto a 

temas de la niñez y adolescencia. 

m. Otras funciones que le sean asignadas por la Sub Gerencia de desarrollo Social y 

Humano. 

 

 REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario de Asistente Social. 

- Capacitación especializada. 

- Amplia experiencia en actividades de servicio social. 
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Plaza Nº 98 

CARGO CLASIFICADO   : RESPONSABLE DE OMAPED 

CODIGO     : T3-05-707-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Actividades de atención especializada, planificación y ejecución del programa de Defensoría y 

sectores vulnerables de la población. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a) Normar, dirigir, ejecutar y supervisar las actividades relacionadas a la atención, 

defensa, protección y promoción de los deberes y derechos de los niños, 

adolescentes, adulto mayor, personas con discapacidad, prevención del maltrato 

infantil, violencia familiar, uso indebido del consumo de alcohol y otras drogas. 

b) Promover, organizar e impulsar eventos y coordinar acciones, de prevención y 

sensibilización a los diferentes sectores poblacionales priorizando los sectores 

vulnerables, según las competencias de cada programa o áreas. 

c) Difundir y promover las competencias de los programas: DEMUNA, OMAPED. 

d) Participar e integrar mesas de trabajo, redes y coaliciones propiciando 

la participación de los niños, adolescentes, mujeres personas con 

discapacidad y sectores vulnerables como actores sociales; así como 

de instituciones públicas y privadas, 

e) Realizar acciones de protección al niño, al adolescente, al anciano, al 

minusválido y a la madre abandonada. 

f) Denuncia y/o poner en conocimiento de las instancias pertinentes, casos 

calificados como faltas y delitos. 

g) Proporcionar asesoramiento legal, orientación, consejería y atención socia 

psicológica y de salud a las víctimas afectadas de la violencia familiar, sexual y 

maltrato. 

h) Brindar atención integral a los usuarios con un enfoque de equidad de género e 

igualdad de oportunidades. 
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REQUISITOS MINIMOS: 

a. Título profesional o estudios superiores.  

b. Experiencia y capacitación en temas de derechos humanos. 

c. Tener certificación de CONADIS 

 

 

 

 

Sección IV 

UNIDAD DE PROGRAMAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 34°.- Encargada de organizar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las acciones referidas al 

desarrollo humano, en concordancia a los dispositivos legales vigentes. 

 

Estructura Orgánica 

SUB GERENCIA  DE  DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

Unidad de Programas de Alimentación y Nutrición 

 

 

    

 

  

 

 

 

 

 

SUB GERENCIA DE 

DESARROLLO SOCIAL Y 

HUMANO 

 

UNIDAD DE PROGRAMAS 

DE ALIMENTACIÓN Y 

NUTRICIÓN 
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Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

99 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I D3-05-290-1 

100 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I P3-05-338-1 

101 PROMOTOR SOCIAL I T4-55-635-1 

102 TECNICO ADMINISTRATIVO I T3-05-707-1 

103 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I A3-05-160-1 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Programa de Alimentación y Nutrición, jerárquicamente depende de la Sub Gerencia 

de  Desarrollo Social, el jefe de unidad  tiene autoridad directa sobre el personal a su cargo. 

Coordina con la Sub Gerencia de desarrollo Social y Humano, asimismo  con otras dependencias  

de la Municipalidad. 

Las funciones de la Unidad de Programa de Alimentación y Nutrición, están señaladas en el 

Art.137º del Reglamento de Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas de cargos 

Plaza Nº  99 

CARGO CLASIFICADO  : JEFE DE UNIDAD 

CÓDIGO    : D3-05-290-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades  y acciones de la Unidad de Programas de Alimentación y Nutrición 

Planificación, dirección,  coordinación, ejecución,  supervisión y evaluación de actividades técnico 

administrativas de responsabilidad en programas de línea asignadas al área de su competencia. 
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ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Gestionar y supervisar todos los programas de la Sub Gerencia.  

b. Conformar y dirigir el comité de Gestión Local de los programas sociales. 

c. Conformar el comité de Adquisición de los Programas Sociales. 

d. Elaborar el Plan anual de Adquisiciones conjuntamente con el Comité de Gestión para los 

Programas Sociales. 

e. Convocar al Comité de Adquisiciones para la elaboración de las bases administrativas. 

f. Coordinar con las Municipalidades Distritales la distribución y uso adecuado de los 

alimentos, en su –ámbito jurisdiccional. 

g. Coordinar permanentemente con el MINDES y el PRONAA sobre el proceso de 

transferencia, presupuestos y otros. 

h. Establecer alianzas estratégicas con instituciones, ONGs inmersas en los programas de 

Lucha Contra la Pobreza, especialmente Sector Salud. 

i. Preparar los informes respectivos en el sistema a la contraloría General de la República y 

el sistema RUBEN. 

j. Preparar los informe respectivos al MIMDES – PRONAA. 

k. Desarrollar acciones de capacitación y supervisión. 

l. Mantener coordinación funcional del comité de Administración, coordinadores locales, 

coordinadores de los comités de vaso de Leche y Comedores populares para garantizar el 

funcionamiento del programa. 

m. Informar a la superioridad sobre las actividades realizadas y el cumplimiento de las metas 

programadas. 

n. Cumplir con el proceso de empadronamiento (dos veces al año) junio , diciembre de 

acuerdo a las normas técnicas y reglamento interno de los Programas de Alimentación y 

Nutrición. 

o. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad y 

colegiados respectiva. 

- Capacitación especializada en el área requerida. 

- Experiencia en la conducción de programas del área.  

 

Plaza Nº 100 

CARGO CLASIFICADO : COORDINADOR DE PROYECTOS SOCIALES 

CÓDIGO   : P3-05-338-1 
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FUNCION 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades de los Programas Sociales, conforme a las actividades realizadas. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Proponer pautas y políticas de promoción y/o perfeccionamiento de programas y 

proyectos diversos para el desarrollo de los beneficiarios de la Sub Gerencia. 

b. Gestión y supervisión del Programa de Comedores Populares y Hogares y Albergues. 

c. Supervisar el empadronamiento que efectúan los miembros del Comité de Base de 

acuerdo a las normas legales. 

d. Participar en la organización del comité de Base  y desarrollo de campañas de Promoción 

y desarrollo social con los beneficiarios del Programa de Vaso de Leche. 

e. Gestionar, organizar y Controlar  el Programa de Alimentos por trabajo, PANTBC, Adultos 

en riesgo y discapacitados y sistemas. 

f. Formular políticas administrativas para mejorar el servicio a los beneficiarios. 

g. Controlar el uso adecuado de los insumos del programa por los beneficiarios  después del 

reparto. 

h. Proponer la aplicación de encuestas y formular expedientes sociales. 

i. Brindar asesoramiento y orientar a los beneficiarios en forma oportuna y veraz sobre la 

finalidad del Programa. 

j. Desarrollar capacitaciones a los beneficiarios y supervisión en la Sub Gerencia. 

k. Otras funciones asignadas por el Subgerente. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS: 

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad  

- Capacitación especializada en el área requerida. 

- Experiencia en labores en los Programas Sociales. 

- Conocimiento de informática. 

 

Plaza N º  101 

CARGO CLASIFICADO : PROMOTOR DE PROYECTOS SOCIALES 

CÓDIGO   : T4-55-635-1 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Orientar y promover el diálogo entre los beneficiarios del PVL, mediante la supervisión y el control  

adecuado de la distribución de los insumos. 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Promover el fortalecimiento de las organizaciones del Programa del vaso de Leche. 

b. Participar en la organización del comité de base y desarrollo de campañas de promoción y 

desarrollo social con los beneficiarios del programa. 

c. Mantener los files de usuarios debidamente ordenados y con la documentación 

actualizada. 

d. Contribuir en la organización, programación, ejecución  y evaluación de las acciones de 

los beneficiarios de los programas sociales. 

e. Recepción, control de peso, almacenamiento, conservación y distribución de alimentos. 

f. Desarrollar empadronamiento a los miembros del comité de base de acuerdo a la 

disposición de la Unidad en concordancia a las normas legales. 

g. Desarrollar acciones de Limpieza, fumigación, desratización y tratamiento sanitario de los 

productos almacenados. 

h. Efectuar el control diario con el manejo de cardes del registro visible de alimentos y elevar 

informes del mismo. 

i. Mantener al día los documentos fuentes de almacén. 

j. Control de la calidad de los productos recibidos. 

k. Presentar informe técnico después de cada supervisión o verificación de acuerdo al caso. 

l. Aplicar encuestas y formular expedientes sociales. 

m. Orientar a los beneficiarios en forma oportuna y veraz sobre la finalidad del Programa. 

n. Otras funciones asignadas por el Subgerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario de la especialidad y/o carreras afines, colegiado. 

- Capacitación especializada el área. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 

- Conocimiento de informática. 

 

Plaza Nº 102 

CARGO CLASIFICADO : RESPONSABLE DE COMEDORES 

CÓDIGO   : T3-05-707-1 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades de los Programas Sociales. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Gestión y supervisión del programa de alimentos por trabajo, PANTBC, Adultos en riesgo 

y discapacitados y sistemas. 

b. Formular los requerimientos de alimentos para la atención de los diversos proyectos y 

programas. 

c. Elaborar los cuadros trimestrales de entrega de alimentos a los diferentes programas. 

d. Elaborar las NEAS, PECOSAS, formatos de control de calidad, actas de entrega y 

recepción de alimentos. 

e. Participar en la distribución de alimentos a nivel provincial. 

f. Gestionar el control de calidad de loa alimentos adquiridos. 

g. Custodiar y supervisar las fechas de vencimiento de los productos depositados y que 

serán distribuidos a los beneficiarios. 

h. Otras funciones asignadas por el Subgerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título de instituto superior en un centro de estudios superiores relacionado con el área. 

- Capacitación en el área con conocimiento de la realidad social, cultural y geográfica de la 

zona de intervención. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 

- Conocimiento de informática. 

 

Plaza Nº 103 

CARGO CLASIFICADO : ALMACENERO 

 CÓDIGO   : A3-05-160-1 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades de los Programas Sociales transferidos por el MIMDES-PRONAA a los 

Gobiernos Locales. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Gestión y supervisión del programa de comedores populares y hogares y albergues. 

b. Recepción, control de peso, almacenamiento, conservación y distribución de alimentos. 

c. Desarrollar acciones de limpieza, fumigación y tratamiento sanitario de los productos 

almacenados. 

d. Manejar kardex del registro visible de alimentos. 

e. Formular los documentos fuentes de almacén. 

f. Control de calidad de los productos recibidos. 

g. Otras funciones asignadas por el Subgerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título de instituto superior en un centro de estudios superiores relacionado con el área. 

- Capacitación en el área con conocimiento de la realidad social, cultural y geográfica de la 

zona de intervención. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 

- Conocimiento de informática. 

 

 

CAPITULO IV 

UNIDAD DE DEFENSA CIVIL 

 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 39°.- La Unidad de Defensa Civil, es integrante de la función ejecutiva del Sistema Nacional 

de Defensa Civil, tiene como función básica la que se le asigna en el Reglamento de Ley del 

SINADECI y está a cargo de un funcionario, quien además de sus funciones actúa como 

Secretario Técnico del Comité de Defensa Civil. 
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Estructura Orgánica 

UNIDAD MUNICIPAL  

Unidad de Defensa Civil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 

CARGOS CLASIFICADOS / 

NOMENCLATURA 
CODIGO 

104 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I D3-05-290-1 

105 INGENIERO I P3-35-435-1 

106 TECNICO ADMINISTRATIVO I T5-35-775-2 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Defensa Civil jerárquicamente depende de la Gerencia Municipal de la Municipalidad 

Provincial de Chincheros y tiene autoridad directa sobre el personal a su cargo y Coordina  con las 

dependencias de la Municipalidad. 

Las funciones de la Unidad de Defensa Civil, están descritas en el Art. 152º  del Reglamento de 

Organización y Funciones. 

 

 

 

GERENCIA 

MUNICIPAL 

UNIDAD DE DEFENSA CIVIL 
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Funciones Específicas a Nivel de Cargo 

Plaza Nº104 

CARGO CLASIFICADO  : JEFE DE UNIDAD 

CÓDIGO       : D3-05-290-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Planificación, dirección, coordinación, formulación de planes de prevención, emergencia y 

rehabilitación, supervisión y conducción de actividades de Defensa Civil en ámbito de la Provincia 

de Chincheros. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Dirigir y controlar las actividades de Defensa Civil en la Municipalidad. 

b. Dirigir y controlar la formulación de planes de prevención, emergencia y rehabilitación. 

c. Presentar las propuestas del Plan Operativo Anual. 

d. Coordinar con las entidades técnicas científicas, que tengan a su cargo la ejecución según 

su competencia de la identificación de peligros, análisis de las vulnerabilidades y 

estimación de riesgos para adoptar las medidas de prevención más efectivas. 

e. Revisar y proponer al Comité Provincial el Plan Provincial de Defensa Civil. 

f. Planear, dirigir, controlar y ejecutar acciones de capacitación de temas de Defensa Civil a 

todo nivel. 

g. Actuar como secretario Técnico del comité de defensa Civil Provincial. 

h. Organizar Brigadas de Defensa Civil. 

i. Supervisar las Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil de acuerdo a lo 

establecido en el reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil, 

Decreto Supremo N º 006-2007-PCM. 

j. Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, memoria de Actividades) en lo que le 

corresponde. 

k. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Ingeniero con Título Profesional Universitario colegiado; carreras afines que incluya 

estudios relacionados con la especialidad; debidamente colegiado y habilitado. 
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- Inspector Técnico de Seguridad en Defensa Civil, acreditado por el INDECI. 

- Experiencia profesional mínima de 03 años. 

- No tener antecedentes policiales, penales o civiles, ni sanciones administrativas, aún se 

encuentren en trámite. 

 

Plaza Nº 105 

CARGO CLASIFICADO    : ASESOR TECNICO 

CÓDIGO      : P3-35-435-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Ejecución de actividades de asesoramiento técnico administrativos en materia de Defensa Civil y 

en materias de seguridad de prevención ante eventos de desastres naturales y/o antrópicos.  

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Elaborar y proponer a la Unidad el Plan Provincial de defensa Civil. 

b. Elaborar el Mapa de Riesgo del distrito y provincia, identificando las zonas vulnerables de 

riesgo de posibles desastres, recomendando las medidas preventivas y correctivas. 

c. Planificar y ejecutar Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil de acuerdo a lo 

establecido en el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil, 

decreto Supremo N º 066-2007-PCM. 

d. Organizar, dirigir, supervisar, planear y ejercer medidas y normas de seguridad ante 

desastres naturales y/o a trópicos. 

e. Realizar evaluaciones de Riesgo e Inspecciones Oculares. 

f. Fiscalizar el cumplimiento de las inspecciones técnicas de seguridad en Defensa Civil. 

g. Verificar las documentaciones para el otorgamiento del certificado respectivo a las 

personas naturales y jurídicas y puedan éstas desarrollar las actividades 

correspondientes. 

h. Brindar apoyo técnico a las comisiones en la supervisión y seguimiento de las actividades 

y obras de prevención y atención para desastres. 

i. Brindar apoyo técnico que contribuya a garantizar la actividad operativa permanentemente 

del Comité de Defensa Civil y el funcionamiento del centro de Operaciones de emergencia 

(COEP). 

j. Otras asignadas por el subgerente. 
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REQUISITOS MINIMOS: 

- Título Profesional de Ingeniero Civil, Arquitecto, Ingeniero Electricistas y otros que incluya 

estudios relacionados con la especialidad;  colegiado y habilitado. 

- Inspector Técnico de seguridad en defensa Civil acreditado por el INDECI activo. 

- Capacitación Técnica en Defensa Civil por INDECI 

- Experiencia mínima de 01 año como Inspector Técnico. 

- Evaluador de Riesgo acreditado por el Gobierno Regional. 

 

Plaza Nº 106 

CARGO CLASIFICADO    : RESPONSABLE DE CONTROL 

CÓDIGO      : T5-35-775-2 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Control y ejecución de actividades técnico-administrativas en materia de Defensa Civil. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Realizar trabajo de campo para la formulación del mapa de Riesgo territorial. 

b. Preparar las notificaciones preventivas y las infracciones; a los conductores de actividades 

comerciales, industriales y de servicios en cumplimiento a lo establecido por el decreto 

Supremo N º 066-2007-PCM así como la ordenanza Municipal vigente. 

c. Brindar apoyo al ingeniero en actividades de evaluación de riesgo. 

d. Dirigir y organizar las brigadas de Defensa Civil. 

e. Control y actualización de las notificaciones en la base de datos de la Sub Gerencia. 

f. Brindar apoyo técnico a las comisiones en la supervisión y seguimiento de las actividades 

y obras de prevención y atención. 

g. Planificar y promover la ejecución de simulacros y simulaciones en la entidad. 

h. Mantener actualizado la información estadístico de esta dependencia. 

i. Participar en los operativos inopinados a los nigth clubs, discotecas, bares y similares en 

la jurisdicción provincial, programados por la Sub Gerencia. 

j. Brindar apoyo técnico que contribuya a garantizar la actividad operativa permanente del 

comité de defensa civil y el funcionamiento del centro de Operaciones de Emergencia 

(COEP). 

k. Otras asignadas por el Subgerente. 
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REQUISITOS MÍNIMOS: 

- Estudios Universitarios y/o Institutos superiores Tecnológicos. 

- Capacitación Técnica en Defensa Civil.  

- Experiencia laboral en la especialidad. 

- Contar con Licencia para conducir vehículos motorizados. 

 

 

CAPITULO V 

UNIDAD DE SUPERVISION Y LIQUIDACION DE OBRAS 

 

Naturaleza de sus Funciones 

Art. 38º.- Es el órgano técnico normativo encargado de velar por el cumplimiento del proceso de 

supervisión que garantizará la buena ejecución de obras, proyectos y estudios a través de la 

racional utilización de los recursos asignados, cumplimiento de metas, calidad técnica y uso 

racional de bienes y servicios obtenidos para la ejecución de estudios, proyectos  y obras. 

 

Estructura Orgánica 

GERENCIA MUNICIPAL 

Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

GERENCIA 

MUNICIPAL 

UNIDAD DE SUPERVISION Y 

LIQUIDACION DE OBRAS 
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Asignación de Cargos 

Nº 

PLAZA 
CARGOS CLASIFICADOS / NOMENCLATURA CODIGO 

107 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I D3-05-290-1 

108 INGENIERO II P4-35-435-2 

109 CONTADOR I P3-05-225-1 

110 ESPECIALISTA EN FINANZAS II P4-20-360-2 

 

Línea de Autoridad y Coordinación 

La Unidad de Supervisión y Liquidación de obras depende jerárquicamente de la Gerencia 

Municipal. 

Coordina con la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Dirección de Administración y 

Finanzas, Dirección de Asesora legal, así como las dependencias de la Municipalidad y otros 

municipios distritales. 

Las funciones de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras, están señaladas en el Art. 149º 

del Reglamento de Organización y Funciones. 

 

Funciones Específicas de Cargo 

Plaza Nº 107 

CARGO CLASIFICADO  : JEFE DE UNIDAD 

CODIGO    : D3-05-290-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Dirección, coordinación, supervisión y control de las actividades técnico administrativos de la 

Unidad  Supervisión y Liquidación de obras. 
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ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Planificar, organizar, implementar y racionalizar la estructura, funciones y procedimientos 

de supervisión y liquidación de obras. 

b. Formular directivas, organizar el procedimiento, mecanismo de información, registro, 

control y archivo de los diversos procedimientos administrativos de la Sub Gerencia. 

c. Formular directivas de liquidación físico y financiera de las obras ejecutadas en las 

diferentes modalidades. 

d. Programar, dirigir, supervisar y controlar, las liquidaciones de obras en ejecución y obras 

ejecutadas. 

e. Elaborar metodologías de trabajo para los sistemas de procedimientos de información, 

ejecución, evaluación y control de la Unidad de Supervisión y                                                                                                                                                                                                                                                           

Liquidación de obras. 

f. Supervisar,  controlar la correcta aplicación de normas legales, uso de recursos en la 

ejecución de estudios, proyectos y obras.  

g. Evaluar los Expedientes Técnicos de los estudios, proyectos y obras a ejecutarse. 

h. Emitir informes de avances físicos financieros de estudios y obras que se ejecutan bajo 

cualquier modalidad. 

i. Supervisar y evaluar periódicamente los estudios, proyectos  y obras que ejecuta la 

Municipalidad. 

j. Asesorar a los municipios distritales que lo requieran en aspectos técnicos – financieros 

del proceso de ejecución y liquidación de los estudios, proyectos y obras en ejecución por 

la modalidad de convenio y encargo. 

k. Remitir a la Dirección de Planificación  y Presupuesto el plan anual de trabajo, la 

evaluación trimestral y la información estadística de las cuentas contables. 

l. Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (Manual de Políticas, ROF, 

MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, Memoria de Actividades) en lo que le 

corresponde, en coordinación con el Gerente Municipal y la Unidad de Racionalización y 

Estadística. 

m. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le corresponde. 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad 

colegiado y habilitado. 

- Capacitación especializada en el área. 

- Experiencia en la conducción de programas del área. 

 

Plaza Nº 108 

CARGO CLASIFICADO     : SUPERVISOR DE OBRAS 

CODIGO       : P4-35-435-2 



 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHINCHEROS 

           

Manual de Organización y Funciones - 2011 Página 152 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA CLASE: 

Supervisión permanente de las obras ejecutadas en sus diferentes modalidades. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Participar en el acto de entrega de terreno en que se ejecutará el proyecto y suscribir la 

respectiva acta, en la que se delimitarán la zona y los hitos donde se ejecutará la obra. 

b. Elaboración de los informes técnicos d las obras supervisadas. 

c. Supervisar el uso de los materiales utilizados en la obras. 

d. Recomendar a los residentes de obras sobre todo tipo de cambios en su ejecución de la 

obra. 

e. Verificar la buena ejecución de la obra, de acuerdo a la Directiva vigente. 

f. Revisión de los informes mensuales elaborados por los residentes de obra. 

g. Revisión de las pre- liquidaciones físicas. 

h. Verificar el cumplimiento de los plazos establecidos en los cronogramas aprobados y la 

correcta ejecución de los trabajos, así como de los demás aspectos técnicos y financieros 

previstos en el Expediente técnico respectivo. 

i. Informar el acumulado de las anotaciones en el cuaderno de obra. 

j. Exigir al organismo ejecutor, en los casos que se requiera, la elaboración y presentación 

del cronograma acelerado de ejecución de obra, cronograma del recurso de mano de obra 

y anotar en el cuaderno de obra la conformidad de terminación de los trabajos. 

k. Presentar a la Unidad los informes semanales y mensuales requeridos, en su debida 

oportunidad y de acuerdo a los requisitos establecidos en la Directiva vigente. 

l. Disponer la realización oportuna de las pruebas de control de calidad de materiales 

utilizados en la ejecución, operatividad de equipos, su funcionamiento e instalaciones y 

otros bienes de servicios. 

m. Solicitar el cambio del Residente de Obra en caso de ocurrencia de alguna de las 

causales previstas en la Directiva vigente. 

n. Intervenir en la constatación del estado de la obra, en caso de paralización y/o fin de del 

ejercicio presupuestal anual, participando en la suscripción del acta respectiva. Dicha 

participación  involucra la verificación de los saldos d los materiales y /o equipos 

adquiridos existentes. 

o. Otras que se le asigne y/o que por la naturaleza de las mismas le correspondan, de 

acuerdo a la acción de supervisión, a sus contrato y a sus respectivos términos de 

referencia. 
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REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional de Ingeniero en la especialidad requerida colegiado y habilitado. 

- Experiencia en el área de la especialidad. 

 

 

Plaza Nº 109 

CARGO CLASIFICADO    : LIQUIDADOR FINACIERO 

CÓDIGO      : P3-05-225-1 

 

FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA  CLASE: 

Responsable en la elaboración de Liquidaciones Financieras. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Búsqueda de documentos administrativos para la elaboración de liquidaciones financieras. 

b. Elaborar informes técnicos de liquidación financiera. 

c. Coordinación permanente con el Jefe inmediato, Unidad de Contabilidad, Oficina de 

Administración y Finanzas y Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

d. Otras asignadas por el Subgerente. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional de Contador en la especialidad requerida colegiado y habilitado. 

- Experiencia en el área de la especialidad. 

 

Plaza Nº 110 

CARGO CLASIFICADO   : SUPERVISOR DE LIQUIDACION FINANCIERA 

CÓDIGO     : P4-20-360-2 
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FUNCIONES 

NATURALEZA DE LA  CLASE: 

- Programación y ejecución de programas financieros especializados. 

- Actividades similares a las del Especialista en finanzas I, diferenciándose en la mayor 

complejidad y responsabilidad.  

- Ocasionalmente supervisa la labor de personal especialista y de apoyo. 

- Revisión de las Liquidaciones Financieras elaboradas. 

 

ACTIVIDADES TIPICAS: 

a. Programar la ejecución de actividades financieras. 

b. Formular normatividad para su aplicación en programas financieros. 

c. Evaluar los logros obtenidos en la ejecución de programa financieros. 

d. Programar el calendario de compromisos y pagos. 

e. Analizar proyectos de desarrollo de inversión emitiendo opinión técnica. 

f. Intervenir en la programación del presupuesto de moneda extranjera y su calendario de 

utilización. 

g. Participar en la determinación de la estructura programática. 

h. Elaborar información estadística de los avances, programas y/o proyectos. 

i. Elaborar informes técnicos de desarrollo financiero. 

j. Puede corresponderle colaborar en la sistematización de actividades y dispositivos 

legales. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

- Título profesional de Licenciado en Administración, Contador Público, Economista o 

profesión que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

- Capacitación especializada en el área. 

- Alguna experiencia en actividades financieras especializada. 

- Alguna experiencia en la conducción de personal. 

 

 


